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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de  Mi
nistros.

Peal decreto nombrando Consejero del 
Consejo de Estado a D. José María 
de Hoyos y Vinent, Marqués de Ho
yos--Página  483.

iOtro ídem Vocal del Consejo de Ad
ministración de la Caja de Huérfa
nos de la Guerra a D. Ataúlfo Ay ala 
López, General de División (S. i?.). 
Página 483.

i'Otro declarando jubilado, a su instan
cia, a D. Joaquín Sánchez de Toca 
y Calvo, ex Presidente del Consejo 
de Estado.— Página 483.

!Otro nombrando Magistrado de Cuen
tas de tercera clase del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública a 
D . Mariano Hernández de Lorenzo 
y García, Juez de Cuentas de prime
ra clase.—Página 483.

1Otro decidiendo a favor de la Autori
dad judicial la competencia susci
tada entre el Gobernador civil de 
Murcia y el Juez de primera instan
cia del distrito de San Juan de la 
misma capital.—-Páginas 483 a 486.

Ministerio de Justicia y Culto.
Peal decreto jubilando a D. Pablo Gas

par y Serrano, Sudirector, Jefe Su
perior de Administración del Cuer
po técnico de Letrados de este Mi
nisterio.—Páginas 486 y  487.

Dtro promoviendo a la plaza de Sub
director, Jefe Superior de Adminis
tración, en la Dirección general de 
Asuntos Judiciales y Eclesiásticos, a 
D. Emilio Piñuela Echeandía, Jefe 
de Sección de primera clase del 
Cuerpo técnico de Letrados de este 
Ministerio.—Página 487.

rOtro ídem a la plaza de Oficial, Jefe 
de Sección de primera clase del 
Cuerpo técnico de Letrados de este 
Ministerio, a D. Luis Ruiz de la Pra- 
da y Marín, Oficial Jefe de Sección 
de segunda clase.—Página 487.

Otro ídem a la plaza de Oficial, Jefe

de Sección de segunda clase del 
Cuerpo técnico de Letrados de este 
Minsterio, a D. Juan Gómez Monte- 
jo, Oficial Jefe de Sección de terce
ra clase.—Página. 487.

Otro ídem a la plaza de Oficial, Jefe 
de Sección de tercera clase del 
Cuerpo técnico de Letrados de este 
Ministerio, a D. Ramiro Molina y 
Augastín Puerta Ledesma, Oficial 
primero Jefe de Negociado de pri
mera clase del referido Cuerpo.—  
Página 487.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Sania Iglesia Catedral de 
Calahorra a D. Emilio Enciso y Via- 
na.—Página 487.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto nombrando Jefe de Ad

ministración civil de tercera clase 
en este Ministerio a D. José Monsal- 
ve Sampedro, Jefe de Negociado de 
primera clase en el mismo Depar
tamento.—Página 487.

Otro ídem, por traslación, Secretario 
del Gobierno civil de la provincia 
de Granada al Jefe de Administra
ción civil de tercera clase D. Fer
nando Martínez Carrillo, que desem
peña igual cargo en el de Salaman
ca.—Página 487.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto haciendo extensivos a los 
estudiantes de la Isla de Puerto Rico 
y de las Islas Filipinas, que cursen 
sus estudios en las Universidades de 
España, los beneficios concedidos 
a los estudiantes de las Repúblicas 
Hispano-Americanas. —  Páginas 487 
y  488.

Otro nombrando Jefe Superior de Ad
ministración civil de este Ministe
rio a D. Mariano Pozo y García, Jefe 
de Administración civil de primera 
clase de la Secretaría de este De
partamento.—Página 488.

Otro jubilando a D. Ricardo Gómez 
Sánchez, Inspector segundo d e l  
Cuerpo facultativo de Archiveros9 
Bibliotecarios y Arqueólogos. — Pá
gina 488.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden encargando del despache, 
de los asuntos de la Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias a don 
Domingo de las Bárcenas, Ministre 
Plenipotenciario, Secretario general 
de dicha Dirección general.—Pági
na 488.

Presidencia y Asuntos Exteriores,
Real orden nombrando el Tribuna? 

para las oposiciones a ingreso en h 
Carrera Diplomática.—Página 488,*'..

Ministerio de Justicia y  Culto.
Real orden nombrando para la Secre' 

taría del Juzgado de primera instan
cia de Tuy a D. Antonio Sestelo Gan
goso, Secretario judicial de Puente- 
areas.—Páginas 488 y 489.

Otra concediendo los beneficios de 
libertad condicional a los penados* 
que figuran en la relación que se 
inserta.—Página 489.

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo que los auto• 

móviles de la Zona del Protectorado 
español de Marruecos, que desem* 
barquen en los puertos de Algecirak 
y Málaga, procedentes de Ceuta 
Melilla, respectivamente, para su en* 
trada en España en régimen tempo
ral, se documenten única y exclusL 
vamente con el correspondiente past 
que extenderán las Aduanas de en
trada.— Página 489.

Otra declarando que el procedimiento 
de pago en metálico del impuesta 
de Timbre sobre productos envasa* 
dos, establecido por la Real ordeiT 
de 5 de Julio de 1926, podrá solici< 
tarse de * las Delegaciones de Ha
cienda respectivas en cualquier épo
ca del año, sujetándose en todo le 
demás a las condiciones determina
das en el apartado 10 de la menta< 
da disposición.— Página 489.

Otra relativa a la forma de proveerse 
las Administraciones de Loterías 
que se creen en localidades doiuh 
no existam otras.—Páginas 489 y 490v



482 21 Enero 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 21

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma a doña Filomena Loza
no Gómez, Escribiente Mecanógrafa 
d-d Cuerpo de Aduanas. — Página 
490.

Ministerio de la Gobernación.
orden concediendo licencia por 

■el tiempo que tarde en dar a luz y 
•por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento a doña Ma
nuela Qnilez Martín, Auxiliar feme
nino del Cuerpo de Correos,—Pági
na 490.

Ministerio de Instrucción pública 
v Bellas Artes.

Eral orden nombrando a D. Alberto 
tpcMn Lónez Profesor numerario de 
Física de la Escuela de Estudios Sn- 
orriorcs del Magisterio, — Página
■m.

Otra concediendo a D, Vicente Valls 
y Anales la excedencia en el cargo 
de Profesor numerario de Maf arna
cos de la Escuela Normal' de Maes
tras de Pontevedra.—Página 491.

Otra nombrando Profesora numeraria 
de Labores y Economía doméstica 
de la Escuela Normal de Maestras 
de Gmnúzeoa a doña Felisa Moreno 
Áranmdi.—-Página 491.

Otra ídem id, de Geoarafía de la Es
cuela Normal de Maestras de Cace- 
res a doña María de la Luz Doral ij 
Pazos,— Página .491.

'Otra anunciando a concurso de trasla
do la provisión de la plaza de Pro
fesor o Profesora especial de Músi--

, ca de las Escuelas Normales de
j-, Maestros y  Maestras de Cuenca,—Pá

gina 491.
’Otra ídem id. id. la provisión de la 

■jñam de Profesora mimemrm de La
bores y Economía doméstica, vacan
te en la Escuela Normal de Maestras 
de Lugo.—Página 491.

'Otra nombrando en virtud de oposi
ción a D. Augusto Sauz y Marcos 
Profesor auxiliar numerario del se
gundo Gruño de la Sección Cientí
fica de la Escuela Superior de Ar- 
avilectura de esta Corte. — Página 
492.

.Ministerio de Fom ento. 
Mea! orden disponiendo se cumpla en  

mis propios términos la sentencia 
éietada por la Sala de lo Contencio- 
maáministralivo del Tribunal Su
premo en  el pleito promovido por 
D. Ricardo González Gimfmgos, 
contra la Real orden de 29 de Oc
tubre de 1927.—Página 492.

Otra ídem id. id. en el pleito promo
vido por la Sociedad Hidroeléctrica 
de San Antonio, contra la Real or
den de 15 de Diciembre de 1928.— 
Página 492.

'Oirá ídem id. id. en el pleito promo
vido por la Diputación de Aguas de 
Motril, contra ¡a Real orden de 19 
■ Octubre de 1927.—Página 492.

M in istros  de Trabajo y  Previsión
l&ml orden disponiendo se publiquen 

«aa «el Boletín Oficial de esíe Mueís- 
teriixias Reales órdenes que por este 

J&ppari am emío se dicten en resoln- 
de los recursos que se eleven 

corAra sentencias pronmi ci a dos por 
4í?f» organismos paritarios en juicios 
&cs&?e despido, y las Reales órdenes

resolutorias de recursos contra ba
ses de trabajo o acuerdos de las mis
mas entidades, a las que se conceda 
carácter general en el texto de las 
mismas disposiciones.— Páginas 192 
y 493.

Gira declarando que las Cámaras Ofi
ciales de Inquilinos están obligadas 
a organizar, con cargo a los ingresos 
generales de su presupuesto, el ser
vicio de la recaudación de las cuotas 
obligatorias.— Pág i na 493.

Otra disponiendo que en Badajoz se 
formen las agrupaciones adminis
trativas de los Comités paritarios 
que se indican.—Página 493.

Otra promoviendo como ascenso de 
escala, a los empleos, categorías y 
sueldos ane se indican en la rela
ción que se inserta, a los funciona
rios del Cuerpo de Meteorólogos y 

'Auxiliares de Meteorología, que en 
la misma figuran. —  Páginas 493 y 
494.

Otra ascendiendo a Delineantes carto
gráficos primeros y segundos a los 
señores que se mencionan. —  Pági
na 494.

Otra promoviendo al empleo de Ofi
cial segundo de Artes Gráficas a don 
Ovén Martín Martínez y D. Manuel 
Serrano Hernando.—Página 494.

Otra ídem al empleo de Administra
tivo-Calculador, Oficial segundo de 
Administración, a D. José Mariínez- 
Aguado Cosías, D. José Verdiguier 
Serva, D. Angel Bálius Pastor, don 
Pedro Lozana Chacón y D. Jorge 
Soler Casanova.—Página 494.

Otra nombrando en ascenso de escala 
Topógrafo Ayudante segundo de 
Geografía a D. Salvador Rapüllo 
Alonso, y disponiendo se amortice 
la vacante de Topógrafo Ayudante 
tercero.—Página 494.

Otm promoviendo como ascenso de 
escala, a los empleos, categorías y 
sueldos pue se indican en la rela
ción  que se insería, a los funciona
rios del Cuerpo de Topógrafos-Ayur 
dantes de Geografía que en la mis
ma figuran.—Páginas 494 y  495.

Otra ídem id. id. que se mencionan 
en la relación que se publica, a los 
funcionarios del Cuerpo de Auxiliar 
res de Planimetría Catastral que 
figuran en la referida relación.—  
Página 495.

Otm disponiendo que, a partir del día i 
primevo del mes actual, causen baja 
en el servicio de este Ministerio y 
en el Escalafón del mismo, los fun
cionarios que se indican, que pasan ] 
a formar la plantilla del Registro de 
la Propiedad Industrial. —  Páginas 
495 y 496.

Otra ídem que los Comités paritarios 
de Bilbao quedan agrupados admi
nistrativamente en la forma y m  se 
indica.—Página 496. '

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Francisco Alfon
so Palomar, Jefe de segunda clase 
de Estadística.— Páginas 496 y 497.

Ministerio de Economía Nacional,
Real orden aprobando el contador de 

agua “ Universam” , tipo seco, de ve
locidad, con lectura por esferas in
dependien íes y  directa por muñeras 
sallantes, y  en los calibres que se 
indi-can.—Página 497.

Otra disponiendo que el Presidente 
deb Sindicato de Riegos de Guadal-

cachi y el de la Confederación Sin- 
dical Hidrográfica del Guadalqui
vir, den las órdenes oportunas para 
que los asociados del primero y los 
de los Sindicatos de Obras y Riego 
del Guadalmedlato y del Valle infe
rior del Guadalquivir, reunidos en 
Junta extraordinaria, emitan infor
me en los términos previstos en esta 
disposición.—Páginas 497 a 499.

Otra declarando que los funcionarios 
activos deJ Escalafón del Ministerio 
de Trabajo y Previsión que fueron 
agravados a este de Economía Na
cional, que prestan sus servicios en 
el Registro de la Propiedad Indus
trial y ave han de formar parte dé 
¡a plantilla del mismo, son los qué 
figuran en la relación que se inser
ta.—Ponina 499.

Otra confirmando en el destino de Me- 
canón raí os de la Suhdirección dé 
Industria a las señoritas y señor que 
se mencionan.— Página 499.

Otras nombrando Mecanógrafos de ¡tí 
Suhdirección de Industria a las se
ñoritas ane se indican. —  Páginas 
499 y 500.

Otra confirmando en el cargo de Jefé 
de Secretaría de Ja Escuela Central 
de Ingenieros Industriales a D. Jo a* 
qnín Pardo Vareta.—Página 500.

Oirá ídem id. id. de la Escuela de In
geniaros Industriales de Barcelona Ü 
fí. Alfonso Ertliár, y Marín-Belinón* 
te.—Página 500.

Otras ídem en sus destinos de la Se
cretaría de la Escuela Central de In
genieros Industriales a D. San tosí 
González Conde u D. Emilio Fernán
dez Miranda.—Página 500.

Otras ídem id. id. de la Escuela de In
genieros Industriales de Barcelona 
a D. Manuel Galián y Menéndez y  
D. José Cuchi Filial..— Página 500.

Otra disponiendo se constituya un Co
mité nresidido par el Comisario Re
gio de los Congresos Internaciona
les de Agricultura, tropical y  subtro
pical y del Café e integrado en Id 
forma que se indica, —  Páginas 500 
y m .

Otra fijando el precio tope máximo 
para el maíz plata comercmlmcnté 
limpio, con eimme, el de 38,50 pese
tas el quintal métrico, sobre vagón 
o sobre carro, en población del 
puerto dedesembarque, incluido eij. 
dicho precio el beneficio industrial 
del alm acem sto^Pégm a JMA.

Otra disponiendo que la Real orderí 
número 2.312. de 1 de Diciembre an$ 
terior. se entienda rectificada en él 
sentido de ane a D. José Julia Simé* 
de Alcocer (Valencia), se le autoriM 
para la instalación de un molino ha
rinero con un producción de Mí) kb* 
logramos diarios.—Página 501.

Administración Central. 
Presidencia de l  Consejo be Minis

t r o s .—  Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.-— Anunciando' 
haber sido designada doña Dolores 
Lloren y Fernández para ocupa? 
una plaza de Matrona de la Benefi
cencia española en Tánger.-—Pági* 
na 501.

Idem concurso para proveer la plaza 
de Secretarlo del Consejo de Veci
nos de Santa Isabel de Fernando 
Poo,— Página 501,

Idem concurso--estimen para provee?, 
la plaza de Jefe de ¡a Sección d?
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Comercio y Estadística de la Direc
ción de Colonización {Agricultura, 
Montes y  Comercio) de la Alta Co
misaría de España en Tetuda.—Pá
gina  502.

Idem id. ída para proveer la plaza de 
Secretario del Comité Oficial de T u
rismo, vacante en la Dirección de 
Colonización de la Alta Comisaría 
de España en Tetuán.—Página 5§3.

Secretaría general de Asia utos Exterio
res.— Anunciando que la Colonia de 
la Guyana inglesa se ha adherido al 
Convenio Sanitario In ter n a d o  nal, 
firmado en París el 21 de Jimio de 
Í 9 m —-Página 504.

JUSTICIA y  Culto .— Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso an- 
iremativo interpuesto por B. Tibmr- 
eio Pino,- contra la negativa del Re
gistrador de la Propiedad de Lora 
del Río a inscribir el testimonio de 
un aupto de adjudicación de bienes. 
Página 504.

M em  id. del recurso gubernativo in
terpuesto por el Notario D. Tomás

Caminal y  Cánovas, contra la nega
tiva del Registrador de la Propie
dad de Tarragona a inscibir una es
critura de entrega de legado.—Pá
gina 505.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — - Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Adju
dicando en propiedad las Direccio
nes y Secciones de graduadas que 
se indican.— Página 5G8:.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Anunciando haber sido adm itidos 
los aspirantes que se indican a las 
oposiciones a la plaza de Profesor 
mi mera rio de Cerámica aplicada <g 
la Decoración arquitectónica, vacan
te en la Escuela Oficial de Cerámi
ca de esta Corte.— Página 508.

Registro general de la Propiedad Ie&- 
tdeetüal — Obms inseriím  en este 
Registro general durante el segundo 
trimestre del año próxim o pasado. 
Página 509.

F o m e n t o , —Dirección g e n e r a l  de Obras 
públicas.—Personal y As-untos gene
rales..— Concediendo a D. Alfredo  
Cabezas Martes un mes de segunda

prórroga pam  posesionarse del cm- 
go de Torrero de faros afecto al del 
Peñón de Velez de la Gomera.—Pá
gina 512.

Dirección general de Minas y Comban 
tibies.— Personal.— Anunciando ha
llarse vacante la plaza de Ingeniero  
Jefe del Distrito minero de Grana
da.— Página 512.

E c o n o m ía  N a c io n a l .—Dirección g e n e 
ral de Agricultura. — Anunciando  
concurso pava proveer una plaza d i  
Ingeniero Agrónomo, agregado a  lú 
Embajada de España en Wáshing- 
ton.— Página 512.

Continuación del índice, por orden dé 
materias, de Reales decretos-leyes, 
Reales decretos, Reales órdenes, Re* 
glamentos, Circulares e Instruccio
nes que se han publicado en este 
periódico oficial durante el cuar
to trim estre del año próxim o pa
sado

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .—   
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

P A R T E  O F I C I A L

S. M.  el Rey Don Alfonso XIII 
f e  D. f SL M*, la R e ina  Doña Victo
ria Eugenia,. A. R. el Príncipe de 
A^tnrdas e Infenles y demás personas 
de lai Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 
Núm. 134.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo-de Ministros, de acuerdo con 
éste y de conformidad con Ib preve
nido en el artículo 2.a de la ley Qrgá- 
née» del Consejo de Estado, texto re
fundido de 21 de Junio de 1929,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado a D. José María de Hoyos y  Ví- 
j&eskV Marqués de Hoyos, designado 
por la Diputación Permanente y Con- 
sejo de la Grandeza de España, en va
cante producida por cese de D, Ber 
Bar diño de Melgar y Abren, Marqués 
de San Juan de Piedras Albas.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientas treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro^

Miguel P rim o de R ivera- y  Or b a n e ja .

Núm. 135.

A propuesta, del Presidente, de  Mi 
Consejo- de Ministros y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo

3.° del Real decreto de 19 de Marzo 
de 1876,

Vengo en nombrar Vocal del Conse
jó de Administración de la Caja dé 
Huérfanos de la Guerra, a D. Ataulfo 
Ayala López, Gen eral de División 
(S. R.), en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Luis Ezpeleta Con- 
treras.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejo <3e Ministros, 

Mig u el . P r im o  d e  R ivera  y  Obramela.

Núm. 136.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y  de conformi
dad con la formulada por la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pa
sivas,

Vengo en declarar jubilado, a su 
instancia, por tener más de sesenta 
y cinco años de edad, con el haber 
‘que por clasificación le corresponde, 
a D. Joaquín Sánchez de Toca y Cal
vo, ex Presidente del Consejo de Es
tado, como comprendido en los párra
fos p r ^  y segundo del articulo 
49 del Estatuto de 22 de Octubre de 
1926.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mig u el . P rim o- d e . R iver a  y  Or ban eja-

Núm. 137.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros, de acuerdo con

la formulada por la Junta de Gobier
no del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

Vengo en nombrar Magistrado de 
Cuentas de tercera clase del referido 
Tribunal, con el haber anual de 12.000 

a- D. Mariano Hernández d e  
Lorenzo y  García, Juez de Cuentas de 
primera clase, en la vacante que exis
te, por ascenso de D. Alfredo Rodrb; 
guez Escobar, y  cuya provisión corres- ) 
ponde al turno de méritos entre Jue- • 
ces de Cuentas de primera clase, con- ■ 
fórme a lo dispuesto en el artículo 201 
del Estatuto de dicho Alto Cuerpo, en ' 
relación con el 198, y  disposición; 
transitoria cuarta, letra A, de su Be- 
glamentó orgánico de 3 de Marzo de 
19S5V-

Dado e® Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del. Conseje: de Ministro», 

Miguel  P rim o  de  R iver a  y  Or ba n eja*

Núm. 138.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor civil de Murcia y el Juez de. peí» 
mera instancia del distrito de San 
Juan, de la misma capital, de los cua
les resulta:

Que D. Rafael Castilla Sáiz, Arqui
tecto y vecino de Murcia, legalmente 
representado, formuló en 20 de Sep
tiembre de 1928, ante el referido Juz
gado, demanda en juicio ordinario  de 
mayor cuantía contra la Universidad 
de Murcia y el Estado, y en represen-» 
íamón de Ate, el Abogado dei Estado; 
í’r.rnU > bv c en ios siguientes hechos: 
qhc per Peal orden de 27 de Julio d(
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1923, y a los efectos de la correspon
diente expropiación forzosa, se decla
raron de utilidad pública las obras de 
ampliación del edificio de la Univer
sidad de Murcia; que seguido por sus 
trámites el expediente de expropia
ción, publicada la relación de propie
tarios a quienes afectaba (Boletín Ofi
cial de la provincia de 1.° de Diciem
bre de 1923) y desestimadas las recla
maciones producidas contra la nece
sidad de la ocupación de las fincas 
de los reclamantes (Boletín Oficial de 
19 de Febrero de 1924), se pasó al 
tercer periodo del expediente, al del 
Justiprecio, en el cual, por discordia 
entre las tasaciones hubo de acudiese 
al nombramiento de Perito tercero, 
que, mediante las formalidades lega
les, recayó en el actor; que el Gober
nador de Murcia comunicó a aquél su 
nombramiento en oficio de 27 de Ma
yo de 1925, unido a la presente de
manda (documento número 1), con 
remisión de los 86 expedientes corres
pondientes a otras tantas fincas urba
nas sobre que había de versar la ta
sación, y para que se procediera a 
realizar su cometido; que, realizado 
£ste por el demandante, devolvió los 
56 expedientes al Gobernador, con 
otras tantas certificaciones de las ta
saciones practicadas, según oficio de 
i de Julio de 1925, cuya copia y re
cibo acompaña; que en 28 de Febre
ro de 1926, el Gobernador resolvió 
que se pagaran las expropiaciones con 
arreglo a las tasaciones del Perito ter
cero, pasando el expediente al perío
do de pago, y, en efecto, alguna de 
las fincas objeto del expediente ha si
do pagada, posesionándose de ella la 
Universidad; que los honorarios del 
actor como Perito tercero en las ta
saciones de referencia importan la 
cantidad de 19.214 pesetas, con arre
glo a las tarifas aprobadas por Real 
orden de 29 de Noviembre de 1923, y 
y según minuta detallada de aquéllos, 
que oportunamente presentó y se unió 
ál expediente de expropiación, de la 
que acompaña copia, y que las gestio
nes particulares para reclamar aqué
llos han sido inútiles, por lo que de
cidido a reclamar el pago de esos ho
norarios judicialmente, como trámite 
previo a la vía judicial y en cumpli
miento de lo prevenido en el Real 
decreto de 23 de Marzo de 1886, diri
gió la correspondiente instancia al Mi
nisterio de Instrucción pública, pre- 

r sentándola en el Gobierno civil de Mur
cia en 29 de Febrero de 1928, instan
cia que ha quedado incontestada, como 
se acredita con el oficio del mismo Go
bierno, en que así consta, estando, por 
consiguiente, expedita la vía judicial.
\  Se termina el escrito de qué se hace

mérito con la súplica al Juzgado de 
que, tramitada legalmente la demanda, 
se falle en definitiva, declarando que 
la Universidad de Murcia es en deber 
al actor la cantidad de 19.214 e inte
reses legales desde la interposición de 
esta demanda al pago de tal cantidad, 
intereses y costas.

Se suplica también por medio de 
otrosí qué se tenga también por de
mandado al Estado, y en representa
ción de éste al Abogado del Estado.

Que admitida la demanda, contesta
da ésta por el Abogado del Estado, en 
nombre de éste, por haberse declarado 
en rebeldía a la Universidad de Mur
cia por falta de comparecencia de su 
representante en el plazo legal, y for
mulado escrito de súplica por el de
mandante, el Gobernador civil de Mur
cia, de acuerdo con la referida Abo
gacía, requirió de inhibición al Juzga
do, fundándose: en que por el artícu
lo 6.° de la Real orden de 29 de No
viembre de 1923, que aprobó la ins
trucción y tarifas para el pago de los 
honorarios que devenguen los peritos 
que intervengan en expedientes de ex
propiación forzosa, expresamente se 
asigna el derecho de aprobarlos a la 
Administración general del Estado, en 
que en los artículos 10 y 34 de la ley 
de Expropiación forzosa se confiere a 
los Gobernadores civiles la facultad de 
resolver las cuestiones que se planteen 
en los citados expedientes, y por ello 
es lógico que haya de resolver las in
cidencias que en los mismos se susci
ten; y en que los artículos 1.°, 4.° y 
5.° de la Ley que rige el ejercicio de 
la jurisdicción contenciosoadministrati- 
va determina cuándo un derecho es ad
ministrativo y de competencia de sus 
Tribunales administrativos, y conten- 
ciosoadministrativos en su caso, y cuán
do es civil, limitando la intervención 
de los Tribunales ordinarios a los ca
sos en que la Administración obre co
mo persona jurídica, excluye de su com
petencia las actuaciones de la Admi
nistración como poder que se mani
fiesta con reí&vante claridad en las 
que regula la ley de Expropiación:

Que el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Juan, de la ciu
dad de Murcia, por auto de 24 de 
Abril de 1929, mantuvo su jurisdic
ción, e interpuesto recurso de apela
ción contra el mismo por la Aboga
cía del Estado, la Audiencia territo
rial de Albacete, en auto de 26 de 
Junio de 1929, confirmó el del infe
rior, alegando: Que la clave para de
terminar cuál sea la jurisdición com
petente para conocer de la reclama
ción entablada por D. Rafael Castillo 
Sáinz ha de proporcionarla la investi
gación del carácter civil o administra

tivo que corresponda al derecho in
vocado por aquél como fundamento 
de su demanda; porque a tal investi
gación se dirigen las consideraciones 
siguientes: que entre las contrarias 
doctrinas que sostienen el carácter de 
derecho público o de derecho priva
do de la expropiación forzosa, se abre 
francamente paso en los modernos ju
ristas a una tendencia compositiva y 
armónica, que distingue el aspecto pú
blico de la institución de los efectos 
dé derecho privado que a ella van 
unidos, desarrollada en términos pre- 
cisos por Meyer, estableciendo: que lst 
cuestión de si ha de tener lugar la 
expropiación y en qué condiciones es 
jurídico-pública; pero que en la ex
propiación entran dos sujetos de pa
trimonio y de derecho privado; es ex
propiante el Estado como represen
tante de su patrimonio o entidad sub
rogada en sus derechos, y el expropia» 
do, que mutuamente se obligan a de
terminadas prestaciones económicas 
cuya naturaleza ha de ser definida por 
el derecho privado; que la aplicación 
en el derecho positivo de tan acerta
da distinción permite percibir clara
mente en la Ley de 10 de Enero de 
1879, que rige la materia, el distinto 
carácter con que interviene la Admi
nistración en los períodos en que se 
divide la tramitación, pues mientras 
en los dos primeros / ‘Declaración de 
utilidad pública” (cuando a ella co
rresponde hacerla) y “Necesidad do 
la ocupación del inmueble”, se mani
fiesta como poder público, accionan
do en el segundo sobre derechos pa
trimoniales de los particulares, por el 
contrario, en el tercero, “Justiprecio « 
desciende del plano superior en que 
antes estuviera situada, y colocándo
se en uno de igualdad con el expro
piado, intenta adquirir la finca por 
convenio con el dueño (artículo 26) * 
si no lo consigue, busca la interven
ción de un Perito del expropiado (ar
tículo 27), cuya tasación se contras
ta con la del Perito de la Administra
ción, y ^  la divergencia entre am
bas no prevalece la de la Adminis
tración, sino que ésta tiene que acu
dir a un Juez de la jurisdicción or
dinaria para que designe un Perito 
tercero (artículo 30), procedimiento 
que por sí mismo y más aún compa
rado con el seguido por la Adminis
tración cuando obra como poder, por 
ejemplo, para fijar el valor de los 
bienes o prestaciones sujetas al pago 
de contribuciones o impuestos, pone 
bien de manifiesto que su interven
ción en el justiprecio de Inmuebles 
sujetos a expropiación, no es como 
Poder público, y si bien es verdad que 
después no se llega en la vigente Ley
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& las últimas* consecuencias de los 
princip ios admitidos’ en los preceptos 
Citados, como llegó la Constitución 
de 1869, cuyo artículo 14 ordenaba 
que la indem nización, en el caso de 
[expropiación forzosa, sería regalada 
por el Juez, es cosa que ya no intere
sa para resolver la cuestión de que 
se trata, porque nada dice contra las 
conclusiones que de lo expuesto se 
[deducen, que son que la Adm inistra
ción, en los trám ites para la tasación 
que ha de servir de base al justipre
cio de la finca, no interviene como 
p o d er; que corresponde a un Juez de 
la jurisdicción ordinaria el nom bra
m iento de Perito tercero, y que los 
servicios de éste se solicitan para 
Contrastar las tasaciones divergentes 
de los Peritos de la Adm inistración y 
del particu lar expropiado; que en vis
ita de las anteriores conclusiones, pue
de afirmarse que los servicios del Pe
rito  tercero no se prestan solamente 
a la Adm inistración (cuando ésta no 
[obra como Poder), sino tam bién al 
[expropiado, como reconoce la Real or
den  de 9 de Agosto de 1881, al expo
n er que de las disposiciones legales 
[que cita parece deducirse "que debe
r ían  abonar ambas partes los honora
rios por m itad”, lo que, caso de ser 
[así, si otras razones que luego se di
rán  no lo im pidiesen, evidenciarían 
que la relación juríd ica entre el P eri
to tercero y la Adm inistración no es 
de distinta naturaleza que la que en 
[tal caso existiría entre aquél y el ex
propiado, y sería absurdo suponer que 
el cum plim iento de la misma obliga
ción había de exigirse por m itad al 
expropiado ante la jurisdicción o rd i
naria  y a la Adm inistración ante la 
qontenciosoadm inistrativa, y  más ab
surdo aún, que ante ésta se dem anda
se al expropiado para  exigirle el pago 
de ’a m itad de honorarios a él co
rrespondientes; que el razonamiento 
anterior, hecho sobre un supuesto, no 
se desvirtúa, porque, según la Real o r
den citada, asume la Adm inistración 
la obligación de pagar la totalidad de 
los honorarios del Perito tercero, ni 
porque otras disposiciones de carác
te r adm inistrativo regulen la forma 
de hacer el pago, cuando la Adminis
tración lo realiza voluntariam ente, 
pues lo hace, como se consigna en la 
misma disposición aludida, para cum
p lir otros preceptos legales que exi
gen se entregue al expropiado todo el 
precio de la tasación, sin deduccio
nes de ninguna clase; pero sin que 
esto, que afecta únicam ente a las re
laciones entre expropiante y expro
piado, pueda variar el carácter del de
recho correspondiente al Perito ter
cero para  cobrar sus honorarios: aue

puede negarse sea adm inistrativo, por 
todo lo dicho, y por la consideración 
de que no se halla establecido por 
precepto de tal clase, puesto que los 
citados en esta cuestión lo que hacen 
es reconocer la existencia de ese de
recho y regular la forma de cum plir
lo, pero no crearlo; y que en dispo
sición emanada de la A dm inistración, 
Real orden de 29 de Noviembre de 
1923, para regular el pago de los ho
norarios de todos los Peritos que in 
tervienen en la expropiación forzosa, 
al ordenar separadam ente la forma 
de justificar y abonar los correspon
dientes a sus Peritos y a los de los 
particulares, incluyendo en el artícu
lo 5.°, bajo la misma regla, a los de 
éstos y a los Peritos terceros, reco
noce que unos y otros son de la mis
ma naturaleza y distinta a la de los 
que corresponden a los suyos; y

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo inform ado de nuevo por el Aboga
do del Estado, insistió en el requeri
miento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido to
dos sus trámites.

Vista la ley de Expropiación forzo
sa de 10 de Enero de 1879 :

"Artículo 1.° La expropiación for
zosa por causa de utilidad pública, 
que autoriza el artículo 10 de la Cons
titución, no podrá llevarse a efecto, 
respecto a la propiedad inmueble, si
no con arreglo a las prescripciones 
de la presente ley.

"Artículo 2.° Serán obras de u tili
dad pública las que tengan por objeto 
directo proporcionar al Estado, a una 
o más provincias o a uno o más pue
blos, cualesquiera usos o mejoras que 
cedan en bien general, ya sean ejecu
tadas por cuenta del Estado, de las 
provincias o de los pueblos, ya por 
Compañías o Em presas particulares 
debidamente autorizadas.

"Artículo 3.° No podrá tener efec
to la expropiación a que se refiere el 
artículo 1.° sin que precedan los re
quisitos siguientes: 1.° Declaración de 
u tilidad pública.”

Visto el Real decreto de 23 de Mar
zo de 1886:

"Artículo 1.° El procedim iento pa
ra  sustanciar en la vía gubernativa las 
reclamaciones de los particulares, co
mo trám ite previo de la vía judicial, 
en asuntos de interés del Estado, que 
exigen los Decretos-leyes de 9 de Ju
lio de 1869 y 26 de Agosto de 1874, 
Real decreto de 11 de Enero de 1877 
y Ley y Reglamento de 31 de Diciem
bre de 1881 y Ley y Reglamento de 
24 de Julio de 1885, se acomodarán a 
las reglas siguientes...

Tercera. Todas las demás recla
maciones qisis hayan de hacerse c o n 

tra  el Estado, cualquiera que sea 1, 
causa de que proceda, se d irig irán  al 
Ministerio del Ramo con una exposi
ción acompañada de los documentos 
en que los interesados funden su de
recho.

Cuarta. La exposición, documenta* 
da, se entregará a la Autoridad supe* 
rio r de la provincia en el Ramo a qu* 
la reclamación se refiera, presentando 
originales los documentos de que tra* 
ta la regla anterior y copias simples 
de los mismos para que, cotejadas con 
aquélla, dentro del térm ino de terce* 
ro día, se devuelvan los originales v 
los interesados, a quienes, además, se 
expedirá recibo por dicho funciona
rio que exprese el objeto y fecha de 
la solicitud y la clase de documentos 
que se acompañan.

Quinta. No surtirá  efecto la recla
mación gubernativa si el interesado 
no cumple lo dispuesto en las dos re
glas anteriores.

Sexta. Si no se comunicase la re
solución al interesado en el plazo d^ 
cuatro meses desde la presentación do 
la instancia, se entenderá negada 1«[ 
solicitud para  el efecto de dejar ex
pedita la vía judicial.”

Vista la Real orden de 29 de No
viembre de 1923, aprobando la In s 
trucción y tarifas para  el pago de ho< 
norarios que devenguen los Peritos esi 
expediente de expropiación forzosa: 

"Artículo 6.° Al iniciarse un exp«* 
diente de expropiación, el técnico Jefe 
encargado del servicio deberá redac
ta r un presupuesto de los gastos qu( 
la instrucción de ese expediente hí 
de ocasionar a la Administración. Eií 
este presupuesto se incluirán las par* 
ti das para  pago de jornales y  mate* 
ríales y  copias de documentos, ade
más de las dietas de los funcionarios 
que intervengan y los honorarios de 
los Peritos.

Todos los gastos se form alizarán en 
una cuenta especial, con arreglo a los 
preceptos de la ley de Contabilidad* 
y tanto los honorarios de los Peritos 
como los gastos de copia de los do
cumentos que se presenten, no serán 
abonados en tanto que el expediente 
no sea aprobado.”

Vista la ley Orgánica del Poder ju  
dicial :

"Artículo 2,° La potestad de apli* 
car las leyes en los juicios civiles y  
criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá exclu
sivamente a los Jueces y T ribuna
les.”

Considerando:
Primero. Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado coi\ 
motivo de dem anda en juicio ordina* 
r i o  d e  m a v o r  cuantía, form ulada P O |
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el Arquitecto D. Rafael Castillo Sáiz 
contra la Universidad de Murcia y el 
Estado, en reclamación de honorarios 
devengados por el actor como Perito 
tercero en el expediente de expropia
ción forzosa de 86 fincas, necesarias 
para la ampliación del edificio que 
ocupa la expresada Universidad.

2. Que, estatuido en el artículo 
primero, regla octava, del Real de
creto’de 23 de Marzo de 1886 que, en
tablada reclamación gubernativa pre
via a la judicial en asuntes de interés 
del Estado, si no se comunicase la re
solución al interesado, en el plazo de 
(cuatro meses después de 3a presenta
ción de la instancia, se entenderá ne
gada la solicitud para el efecto de de
jar expedita la vía judicial, es eviden
te que los interesados están faculta
dos por ese precepto para acudir a 
la jurisdicción ordinaria una vez apu
rada la vía gubernativa.

3.° Que apoyándose el actor» al acu
dir a los Tribunales, en haber dejado 
inconíesíada la Administración su ins
tancia reclamando los honorarios de 
que se trata, y habiendo invocado el 
demandante en la referida solicitud el 
precepto de que últimamente se ha 
hecho mérito, con el fin de poder acu
dir a la vía judicial, es visto que la 
Cuestión que se plantea se contrae a 
determinar, en primer término, si el 
asunto que ha dado origen al presen
te conflicto puede afectar al interés 
del Estado» y segundo, si es que en 
efecto ha sido apurada la vía guber
nativa previamente a ía judicial, ya 
que de ello ha de depender el que 
tenga aplicación al caso dicho precep
to, y que los Tribunales ordinarios

^sean competentes para conocer del 
%snnfo.
/ 4.® Que por lo que atañe al primer 
ijáÍRto, siendo las Universidades del 
Belno, por su carácter público, Cen- 
fíros docentes dependientes del Estado, 
claro es que a éste ha de incumbir e 
interesar cuanto a dichos Estableci- 
Mienlos públicos se refiere, y, por tan
to, no sólo los locales en que aquéllas 
m hallen instaladas, sino también las 
ampliaciones o ensanches que se ha
gan de tales edificios, cuando, como 
peurre en el presente caso, los que ocu
pa la Universidad de Murcia resultan 
insuficientes para la adaptación de los 
servicios que a las mismas son inhe- 
teMes..

5.° Que, a mayor abundamiento, por 
Iteai orden de 27 de Julio de i-923, y 
a  los efectos de la correspondiente ex
propiación forzosa, se declararon de 
utilidad pública las obras de ainplia- 
f45» del edificio de la Universidad de 
Murcia» de que se trata» deelaración sin 
b. que, a tenor de lo estatuido en el 
artículo 3.° de la Ley que regula la ma

teria, no puede tener lugar la expro
piación.

6.° Que por lo que afecta al segun
do extremo de los enunciados, o sea 
a la determinación de si lia apurado o 
no la vía gubernativa previamente a la 
judicial, basta tener presente, para 
que así pueda afirmarse» que el inte
resado dirigió instancia al Ministerio 
de Instrucción pública reclamando el 
pago de los honorario^tpe ahora de
manda, que fué presentada en ei Go
bierno civil de Murcia en 29 de Fe
brero de 1928 y elevada por dicho Go
bierno al Ministerio en 1.° de Marzo 
siguiente, y que el 13 de Septiembre 
del mismo año 1928 no se había reci
bido contestación alguna de la Supe
rioridad sobre tal reclamación en di
cho Gobierno, según resulta acreditado 
en los autos por los oficios dirigi
dos por la indicada Autoridad gu
bernativa al interesado.

7.° Que, por lo expuesto, tratándo
se de un asunto que interesa al Esta
do, habiendo precedido la reclama
ción gubernativa del actor al 20 de 
Septiembre, en que el mismo formuló 
la demanda ante los Tribunales, y 
transcurridos más de cuatro meses 
desde que el particular formalizase su 
reclamación gubernativa, sin que la 
Administración haya resuelto la mis
ma; claro es que en el caso concurren 
cuantas circunstancias exigen el ar
tículo í.°, regla octava del Real decre
to de 23 de Marzo de 1887, y en su 
consecuencia, que resulta apurada la 
via gubernativa, expedita la judicial, 
y competentes, por tanto, los Tribu
nales del fuero común para conocer 
del asunto.

8.° Que contra ese precepto taxa
tivo y su aplicación al caso carecen 
de virtualidad las alegaciones que se 
hacen de contrario, ya que ni han si
do derogadas esas disposiciones del 
Real decreto de 23 de Marzo de 1886, 
que regulan esa clase de reclamacio
nes, ni p o r otra parte puede afirmar
se, como se pretende, que no se ha 
apurado la via gubernativa, por la cir
cunstancia de no acompañar el inte
resado, al acudir al Ministerio, los do
cumentos en que funda su reclarxra- 
cién ; porque, para que así pudiera es
timarse, sería preciso que tales justifi
caciones hubieran, estado en m poder 
y no en el áe la Administración, y 
según aparece» los ochenta y seis ex
pedientes de expropiación de las fin
cas: ocupadas, las tasaciones hechas 
de las mismas, y la minuta de hono
rarios del actor como Perito tercero, 
fundamentos básicos de su reclama
ción, habían sido ya entregados ai Go
bernador civil de la. provincia por el 
particular, con anterioridad a formu
lar esta instancia reclamando del Mi

nisterio el abono de sus honoraios, se* 
gún aduce el mismo solicitante y pa
rece colegirse del acuse de recibo dé 
su presentación que por oficio de 4 de 
Julio de 192-5 dirigió al interesado el 
mismo Gobernador civil, sin que por 
otra parte se haya probado lo con
trario- por la Autoridad requirente.

9.° Que no puede hacerse respon
sable a los. particulares de omisiones 
de la propia Administración, ya que 
lo procedente, en este caso hubiera si
do que el Gobernador, al elevar ál Mi
nisterio la instancia-en que el actual, 
demandante reclamara sus honorarios, 
el que hubiera acompañado a  la mis
ma los documentos de referencia que 
a tenor de lo expuesto debían obrar 
en su poder, y de no haber ocurrido 
esto, que el Ministerio ordenara al ex
presado Gobernador que enviara a la 
Superioridad esos documentos, con 
tanto más motivo cuanto que el recia* 
manie hacía constar en la instancia! 
de referencia que esos documentos se 
hallaban en poder de dicho Goberna
dor» procediendo por ello el Centro! 
indicado, al dejar incontestada esa re
clamación, en contra de lo que recla
ma la buena y diligente Administra
ción pública; y

10. Que si la Administración en
tiende que los honorarios fijados por, 
el Perito tercero de que se trata son 
excesivos, en el juicio ordinario qué 
ha dado origen ai presente conflicto* 
puede, mediante ía representación del 
Estado, hacer valer sus derechos, a fin 
dé que los Tribunales ordinarios, a 
quienes compete el asunto, en su vista 
y  con arreglo a las disposiciones v i
gentes, puedan determinar cuál ha dé 
ser la cantidad que por tales trabajos 
debe el actor percibir.

Conformándome con ío consultado 
por ía Comisión Permanente del Con
sejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia* 
a favor de la Autoridad judiciaL

Badó e® F&laeío a veinte de Enero 
de mil novecieiitos treinta.

ALFONSO
E l Presidente del Consejo de Ministros» ; 

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b  a n ex a*

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS
Núm. 139.

Accediendo a lo  solicitado por don 
Pablo  Gaspar y Serrano, Subdirector 
Jefe de Administración del Cuerpo 
técnico de Letrados del. Minásteri# dé 
Justicia' y Culto, y de conformidad eú» 
lo dispuesto en ios- artículos 49: y 93 
del Estatuto. de las Clases-; pasivas cW
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Estado, en relación con los 44, 45 y
48 del Reglamento para su aplicación, 

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo  P o n te  E sc a r t ín .

Núm. 140.
De conform idad con lo prevenido 

en el artículo 2.° de la Ley de 12 de 
Agosto de 1908, en consonancia con el 
5.° del Real decreto-ley de 14 de Ju
nio de 1928,

Vengo en prom over, en turno de 
elección, a la plaza de Subdirector, 
Jefe Superior de Administración, en 
la D irección general de Asuntos Judi
ciales y  Eclesiásticos, dotada con el 
haber anual de 15.000 pesetas, y va
cante por jubilación de D. Pablo Gas
par, a D. Emilio Piñuela Echeandía 
Jefe de Sección de primera clase del 
Cuerpo técnico de Letrados del Minis
terio de Justicia y Culto, que ocupa el 
segundo lugar en la escala de los de 
su clase.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
EJ Ministro ele Jurticia y Culto,

Ga lo  P o n te  E s c a r t ín .

Núm. 141.
D e acuerdo con  lo prevenido en el 

artículo 2.° de la Ley de 12 de Agosto 
de 1908, en relación con el 5.° de Mi 
Decreto- ley de 14 de Junio de 1926,

Vengo en prom over al cargo de Ofi
cial, Jefe de Sección de primera cla
se del Cuerpo técnico de Letrados del 
Ministerio de Justicia y Culto, dotado 
con el haber anual de 12.000 pesetas, 
y  vacante por haber sido también pro
m ovido D. Emilio Piñuela, a D. Luis 
Ruiz de la Prada y Marín, Oficial Jefe 
de Sección de segunda clase, que ocu
pa el prim er lugar en la escala de su 
categoría.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
J21 Ministro de Justicia y  Culto,

Galo  P o n t e  E sc a r t ín

Núm . 142.
De acuerdo con lo prevenido en el 

artículo 2.° de la Ley de 12 de Agosto 
de 1908, en consonancia con el 5.° de 
Mi Decreto-ley de 14 de Junio de 1926, 

Vengo en prom over al cargo de Ofi
cial, Jef^ de Sección de segunda cla- 
3©'d e l  Cuerpo técnico de Letrados del

Ministerio de Justicia y  Culto, dotado 
con el haber anual de 11.000 pesetas, 
y vacante por haber sido también pro
movido D. Luis Ruiz de la Prada, que 
lo desempeñaba, a D. Juan Gómez Mon
tejo, Oficial Jefe de Sección de terce
ra clase, que ocupa el prim er lugar en 
la escala de los de su categoría.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E statí/tim .

Núm. 143.
De conformidad con lo prevenido en 

los artículos 2.° de la Ley de 12 de 
Agosto de 1968 y 26 del Reglamento 
de 9 de Julio de 1917, en relación con 
el 3.° del Real decreto-ley de 14 de Ju
nio de 1926,

Vengo en promover, en turno de 
elección, a la plaza de Oficial, Jefe 
de Sección de tercera clase del Cuer
po técnico de Letrados del Ministerio 
de Justicia y  Culto, dotada con el ha
ber anual de 16.000 pesetas, y  vacante 
por promoción también de D. Juan Gó
mez, que la desempeñaba, a D, Ramiro 
Molina y  Augustín Puerta Ledesma 
Oficial primero, Jefe de Negociado de 
primera clase del referido Cuerpo téc
nico, que ocupa el primer lugar en la 
escala de los de su clase.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto.

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín

Núm. 144.
Vengo en nombrar para la Canonjía 

vacante en la Santa iglesia Catedral 
de Calahorra, por promoción de don 
Clemente de Cossío, a D. Emilio Enci
so y Viana, propuesto en primer lugar 
por el Tribunal de oposición, con arre
glo al Real decreto concordado de 6 
de Diciembre de 1888.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Galo  P o n t e  E sc a r t ín .

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Núm. 145.

Con arreglo al artículo 4.º  aparta
do R-a) deí Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y  al Real deereto de 
22 de Mayo último.

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase en el Mi
nisterio de la Gobernación, con la an
tigüedad de 17 del actual, a D. José 
Monsalve Sampedro, Jefe de Negocia* 
do de primera clase en el mismo De
partamento, declarado apto para el as
censo.

Dado en Palacio a veinte de Eneré 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación, 
Se v e r ia n o  JMa r t in e z  A nido

Núm. 146.
Vengo en nombrar, por traslación 

Secretario del Gobierno civil de la pro< 
vincia de Granada al Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase don 
Fernando Martínez Carrillo, que des
empeña igual cargo en el de Sala
manca.

Dado en Palacio a veinte de Enero; 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de la O&fierBaeión,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto que lleva 

fecha 16 de Septiembre de 1924, sd 
dignó V. M. aceptar una propuesta- 
hecha por el D irectorio Militar en be
neficio de los estudiantes de las Re-, 
públicas hispanoamericanas que cur-, 
san estudios universitarios en Espa-; 
fía, y que desde aquella fecha están - 
exceptuados de abonar derechos á l , 
Estado por la expedición de sus títu- ¡ 

los de Licenciado y de Doctor. !
Fundóse entonces la concesión de 

esta gracia en el deseo de estrechar 
los lazos que la Historia, la Raza y  
el Idioma tejieron a través de los si
glos entre España y  las naciones his
panoamericanas, y  de cultivar así las] 
relaciones espirituales que ligan ráj 
los pueblos más reciamente que Iqsl 
intereses materiales y  la razón poli-, 
tica.

Mas por referirse ésta concesión; 
sólo a las naciones de aquel conti
nente, ha dejado apartadas de esta 
liga espiritual a otras regiones que 
hoy guar'R-': para nuestra Patria tam
bién el rc.cu.r.nlo vivísimo de la con 
vivencia a través de la Historia y  la¡\ 
veneración por nuestras glorias q u é ' 

ron en pasados tiem po^ '
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Puerto Rico, Señor, y las Islas F i

lipinas, envían desde allá a nuestras 
;aulas jóvenes estudiantes que profe
san el culto de nuestro idioma y de 
nuestra Historia, con el propósito de 
llevar luego a su Patria las esencias 
de la literatura española y los progre
sos de nuestra ciencia, y el Gobierno 
de V. M., estimando ahora, como en
tonces, conveniente conceder cuantas 
ventajas perm ita nuestra legislación a 
los estudiantes que en estas condicio
nes cursan sus estudios, sin que ello 
pueda originar perjuicios para los es
colares españoles, tiene el honor de 
Someter a su sanción, por medio del 
Ministro que suscribe, este proyecto 
de Decreto, cuyo ñn es conceder a 
los estudiantes de Puerto Rico y de 
las Islas Filipinas que cursan sus es
tudios en España, los mismos bene
ficios que hoy disfrutan los estudian
tes hispanoamericanos.
~ Madrid, 20 de Enero de 1930,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„

E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

REAL DECRETO
Núm. 147.

; A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se hacen extensivos a 

los estudiantes de la isla de Puerto 
Rico y de las islas Filipinas, que cur
sen sus estudios en las Universidades 
de España, los beneficios concedidos 
por el Real decreto de 18 de Septiem
bre de 1924 a los estudiantes de las 
Repúblicas hispanoamericanas, y así, 
desde la fecha de la publicación de 
este Real decreto, aquellos estudiantes 
podrán solicitar y obtener la exención 
del pago de los correspondientes de
rechos, fijados o que se fijen para la 
expedición de los títulos de Licencia
do y de Doctor en las distintas Facul
tades.

Artículo 2.° Estos títulos especiales 
no darán derecho alguno a sus posee
dores para ejercer en España, ni en 
fcus dominios, las respectivas profe
siones.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública ¡ y Bellas Artes,

E duardo  Ca l l e jo  de  la  C u e s t a .

REALES DECRETOS
Núm. 148.

En atención a las circunstancias que 
Concurren en D. Mariano Pozo y Gar

cía, Jefe de Administración de prime
ra clase de la Secretaría del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
y ejerciendo la facultad concedida por 
el artículo 61 de la ley de Presupues
tos de 1927,

Vengo en nombrarle Jefe superior 
de Administración civil del expresado 
Ministerio, plaza creada por la refe
rida Ley, dotada con el sueldo anual 
de 15.000 pesetas, en la vacante por 
defunción de D. José de Acuña y Pé
rez de Vargas.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
U1 M inistro de In strucción  pública y B ellas A rtes, .

E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

Núm. 149o
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes y en vis
ta de la instancia de D. Ricardo Gó
mez Sánchez, Inspector segundo del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, solicitando 
su jubilación voluntaria, y-justificada 
con informe de la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, que el 
interesado ha cumplido cuarenta años 
de servicios, prevenidos en el artícu
lo 49 del vigente Estatuto de Clases 
pasivas del Estado,

Vengo en jubilar a dicho funciona
rio con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio a veinte de Enero 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
E l M inistro de In strucción  pública 

y B ellas A rtes,
E d u a r d o  C a l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REAL ORDEN 

Núm. 24.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo que 

determ ina el artículo 6.° del Real de
creto de 31 de Diciembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer quede V. E. encargado del 
despacho de los asuntos de la Direc
ción de Marruecos y Colonias duran
te el tiempo que dure la comisión con
ferida por el Gobierno en los territo
rios españoles del Golfo de Guinea, al 
titular de dicho cargo excelentísimo 
Sr. D. Diego Saavedra.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su  conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Enero de 1930.

PRIMO DE RIVERA
Señor D. Domingo de las Barcenas, 

Ministro Plenipotenciario, Secreta
rio general de la Dirección de Ma
rruecos y Colonias.

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES
REAL ORDEN 

Núm. 3.
Excmo. S r.: De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 83 del Reglamen
to de la Carrera diplomática,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar para formar el Tribu
nal para las oposiciones a ingreso en 
la Carrera diplomática convocadas con 
esta misma fecha para el 21 de Abril 
próximo, como Jueces propietarios, a 
D. Antonio Plá y da Folgueira, Minis
tro Plenipotenciario de prim era cla
se, por delegación del Secretario gene
ral de Asuntos Exteriores, Presidente; 
D. Vicente González Arnao y Amar de 
la Torre, Ministro Plenipotenciario de 
tercera clase; D. David Carreño y 
González Pumariega, Secretario de p ri
mera clase; D, Pío Zabala Lera, Cate
drático de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad Central, y 
D. Luis Montoto y de Sedas, Profesor 
del Instituto Libre de Enseñanza de 
la Carrera diplomática, y como suplen
tes, a D. José de Landecho y Alien- 
desalazar, Ministro Plenipotenciario 
de segunda clase; D. Cristóbal del Cas
tillo y Campos y D. Angel de la Mora 
y Arena, Secretarios de prim era cla
se; D. Antonio Ballesteros Beretta, Ca
tedrático de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central, y  
D. Carlos Badía y Malagrida, Profe
sor del Instituto Libre de Enseñanza 
de la Carrera diplomática.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 20 de Enero de 1930.

P. D.,
E. DE PALACIOS

Señor Vicesecretario general de Asun« 
tos Exteriores.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
 REALES ORDENES

Núm. 65.
Ilmo. S r.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría va
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cante por promoción de D. Miguel 
Llompart, en el Juzgado de prim era 
instancia de Túy, de categoría de as
censo, que debe proveerse por anti
güedad, como comprendida en el se
gundo de los turnos de esta clase es
tablecidos en el artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para desempeñarla a 
D. Antonio Sesíelo Gayoso, Secretario 
judicial de Fuenteareas, y más anti
guo de los concursantes.

De Real orden, y con devolución de 
las instancias de los demás concursan
tes para su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero dé 1930.

p o n t e ',
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Núm. 66.
Ilmo. S r.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional, formula
das por las respectivas Juntas de dis
ciplina de las Prisiones de que se trata, 
con relación a los penados que en ellas 
figuran, y teniendo en cuenta que en 
los mismos concurren las circunstan
cias exigidas por el artículo 134 del 
Código penal y 28 y 30 del Reglamen
to de 24 de Diciembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y en con
form idad con lo propuesto por los 
Tribunales sentenciadores, ha tenido a 
bien disponer se concedan los benefi
cios de libertad condicional a los pe
nados comprendidos en la siguiente 
relación, siéndoles aplicables a las 
condenas a que las propuestas se re
fieren.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conqcimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Enero de 1930.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
Prisión Provincial de Jaén.—Loren- *o Agudo Tercero.Reformatorio de Ocaña,—Juan Soler Morales.Prisión Provincial de Málaga.—Marcelino García Gutiérrez.Prisión Provincial de Palencia.—Simón Alonso Santiago.Prisión Central del Puerto de Santa María.—Juan Gordillo Cárdenas.Prisión Central de Mujeres de Alcalá.—Salvadora Salado Campos.Prisión Celular de Madrid.—Antonio Rodríguez Rubiales.Prisión Provincial de O viedo^-Enrique Ríppe Fernández.

Prisión Celular de Valencia.—Juan Antonio Amor Tambolero.Reformatorio de Alicante. — José Díaz Fernández y Germán de los Re
yes.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Núm. 52.

Ilmo. Sr.: En 7 de Abril de 1928 
y a instancia del R. A. C. E., se dic
tó la Real orden núm. 216, encami
nada a evitar demoras y entorpeci
mientos en los despachos por vía ma
rítim a de los automóviles que se im
porten en régimen temporal, provis
tos de trípticos y carnets de passage. 
La consideración debida al turismo 
automovilista procedente de la Zona 
española de Marruecos aconseja la 
adopción de un procedimiento seme
jante al que dicha Real orden señala, 
para los automóviles expresados, que 
facilite el despacho de los mismos, 
con la consiguiente disminución de 
molestias y gastos, recogiendo las in 
dicaciones hechas en este sentido por 
varios organismos y más señalada
mente por la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos. A estos efectos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por V. I., ha 
tenido a bien disponer que, análoga
mente a lo dispuesto en Real orden 
número 216, de 7 de Abril de 1928, 
respecto de los automóviles docu
mentados con trípticos y carnets de 
passage, los automóviles de la Zona 
del Protectorado español de Marrue
cos que desembarquen en los puertos 
de Algeciras y Málaga, procedentes de 
Ceuta y Melilla, respectivamente, pa
ra  su entrada en España en régimen 
temporal, se documenten única y ex
clusivamente con el correspondiente 
pase, que extenderán las Aduanas de 
entrada en vista de una declaración 
jurada suscrita por los propietarios de 
los vehículos y visada por la Inter
vención del Registro del Puerto fran
co de salida, que contenga una des-, 
cripción completa y exacta del vehícu
lo que se pretende importar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Enero de 1930.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 53.
Ilmo. Sr.: La Real orden de 5 de 

Julio de 1926 estableció modalidad

para el pago del impuesto del Timbre 
sobre p ro d u c to s  envasados, autorizan* 
do el abono del mismo en metálico 
con la bonificación del 15 por 100 me* 
diante el cumplimiento de las forma* 
lidades que en la propia disposición 
se determinan.

Posteriormente se dictó la Real or< 
den de 18 de Diciembre de 1926, se* 
ñalando un plazo, que expiró el día: 
31 de Enero de 1927, para solicitar 
esta forma de pago; pero atendien
do a diversas peticiones para que se 
concedieran nuevos plazos, se dictó 
otra Real orden en 28 de Febrero de 
1928, en la que se fijó él período com
prendido entre el 1.° y el 15 de Ju
nio, para que todos los años pudie
ran presentar sus solicitudes todo?, 
aquellos industriales a quienes pudie* 
ra convenir este procedimiento de pa
go del impuesto sobre productos en^ 
vasados.

Ahora bien, como la experiencia h í 
demostrado que el sistema, beneficio* 
so para el contribuyente por la bonb 
ficación que supone, lo es también pa< 
ra el Tesoro, por la sencillez y facilr 
dad del cobro, simplificando asimis* 
mo la función inspectora, y teniendo: 
en cuenta que no hay razón especial 
que se oponga a la ampliación de] 
plazo hasta ahora concedido Joda vez 
que la tram itación de los expedien
tes a que dan lugar las instancias so
bre concesión de este procedimiento 
no ofrece complicaciones que pudie
ran entorpecer en las oficinas provin* 
cíales la m archa de los demás asun* 
tos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo propuesto por esa Di
rección gen era l/se  ha servido resol* 
ver que el procedim iento de pago en 
metálico del impuesto del timbre so* 
bre productos envasados, establecido 
por la Real orden de 5 de Julio de 
1926, podrá solicitarse de las Dele
gaciones de Hacienda respectivas en 
cualquier época del año, sujetándose 
en todo lo demás a las condiciones 
determinadas en el apartado 10 de la 
expresada disposición. f

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid*' 
17 de Enero de 1930.

CALVO SOTELO 
Señor Director general del Timbre.

Núm. 54.
Ilmo. Sr.: La Real orden de 31 de 

Marzo de 1926, que estableció dos 
turnos, uno restringido y otro general,
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para la provisión de Administracio
nes de Loterías vacantes, dispuso que 
las de nueva creación fuesen inclui
das en los concursos correspondientes 
a este último turno. Ahora bien, co
mo la resolución de los mencionados 
concursos es de alguna duración, por 
el largo plazo que se señala para la 
presentación de instancias y gran nú
mero de las que se presentan, que es 
preciso examinar y clasificar con to
do detenimiento y cuidado, dicha 
prescripción' viene a contrariar en 
cierto modo el propósito que se per
sigue con la creación de Administra
ciones, que no es otro que incremen- 

> tar los ingresos por el concepto de 
Loterías mediante la difusión de la 
venta. Para prevenir esta contingen
cia perjudicial al Tesoro público, so
bre todo cuando las creaciones son 
en localidades donde no existen otras 
Administraciones de Loterías,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.* Que las Administraciones de 
Loterías que se creen en localidades 
donde no existan otras, sean exclui
das en lo sucesivo del turno ;eneral 
establecido por la Real orden de 31 
de Marzo de 1926. 

j 2.° Que para dichas Administrado- 
I nes puedan hacerse nombramientos 
! de Administradores con carácter inte- 

riño, los cuales deberán posesionar
se del cargo en el plazo de dos me
ses, a contar desde la fecha en que 
se les notifique el nombramiento, pre» 

I via la constitución de la fianza pro- 
I visional de 2.500 pesetas, en los tér- 
¡ minos y condiciones establecidos por 
i la legislación vigente para esta clase 
de garantías.

3.® Que luego de transcurrido un 
año de ejercicio por la nueva Admi
nistración, se apreciará si los resulta
dos obtenidos aconsejan su supresión 
o continuación; y

4.° Que en este último caso, si los 
designados con carácter interino hu
biesen demostrado el celo y condicio
nes necesarios para el desempeño del 
cargo, podrán ser confirmados en pro
piedad en el mismo, exigiéndoles la 
fianza definitiva que corresponda fija* 
da a la cuantía conforme a lo d is 
puesto en el artículo 186 de la Ins
trucción general de Loterías de 25 de 
Febrero de 1893.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1930.

CAL , 0  SOTELO 

Sbfior Directo?' ..u? Tesorería

Núm. 55,

Visto el expediente promovido por 
doña Filomena Lozano Gómez. Escri
biente Mecanógrafa del Cuerpo de 
Aduanas, con destino en la de Málaga, 
en solicitud de licencia por enferma,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918, Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, y en armonía con el 
artículo 71 dél vigente Reglamento del 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido con
cedérsela por un mes, con sueldo en
tero.

De Real orden, en virtud de la lele- 
gación especial que tengo conferida, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1930.

El Director general de Aduanas*
P. O.,

VIRGILIO R. TARIBO
Señores

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Núm. 69.

S. M.  el R ey  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, y de acuerdo con lo 
prevenido en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fe
cha 15 de Septiembre de 1926, ha te
nido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, por el tiempo que tar
de en dar a luz y por el plazo de 
cuarenta días después del alumbra
miento, al Auxiliar femenino, coa el 
sueldo anual de 2.500 pesetas y desti
no en la Administración general de 
la Caja Postal dé Ahorros, doña Ma
nuela Quílez Martín.

De Real orden lo digo a V. S.f en 
uso de la comisión especia! que me 
fué conferida por Real decreto de 16 
de Julio de 1910. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1030.

El Director general,
TAFL‘11

Señores Ordenador de pagos, Admi
nistrador general de la Caja Postal 
de Ahorros y Habilitado de la Di
rección general.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm0 118.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da a este Ministerio por el Claustro 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, en cumplimiento de lo 
dispuesto por Crden de 16 de Mayo 
último, respecto a la provisión por 
concurso de la Cátedra de Física de 
dicho Centro:

Resultando que por Real orden, fe
cha 1.° de Diciembre del año anterior, 
se aprobó la propuesta formulada por 
la Junta de Profesores del expresado 
Establecimiento para la provisión de 
dicha Cátedra, por encontrarla ajus
tada a lo prevenido en los artículos 
3.° y 4.° del Reai decreto de 1.° de 
Diciembre de ^917 y en la Reai orden 
de 4 de Enero de 1918, artículo 12, 
apartado octavo; que por otra Real 
orden de 14 de Febrero próximo pa
sado se anunció el oportuno concur
so; y que, en vista de la documenta
ción de los concurrentes remitida al 
efecto y de las razones que se aducen, 
se ha elevado a este Ministerio la 
mencionada propuesta por el siguien
te orden de preferencia:

1, D. Alberto Inelán López; 2, don 
Arturo Pérez Martín; 3, D. Salvador 
Velayos González; 4, D. Enrique igle
sias E jar que; 5, B. Modesto Bargalló 
Ardevol; 6, D. Evaristo Serrano Ro
sales; 7, DA Margarita Comas Camps; 
8, D. Eduardo García Rodeja; 9, don 
Ildefonso Tello Peinado; 10, D. Feli
ciano Catalán Monroy; 11, D. Ricardo 
Aldea Lafuente; 12, D. Benigno Abe- 
llán Martínez; 13, D. Antonio Pasaga- 
li Lobo; 14, D. José Moneó López; 15, 
D. Francisco Romero Carrasco; 16, 
D. Francisco Sanz Martín; 17, doña 
María de los Dolores Gómez Martínez, 
y 18, doña Juana Fernández Alonso;

Considerando lo prevenido en di
chas disposiciones y accediendo a Ips 
deseos del interesado, en cuanto a la 
forma de percibir stis haberes,

S, M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a D. Alberto Inelán Ló
pez Profesor numerario de Física de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, con Ja gratificación anual 
de 5.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. .muchos años, Madrid, 
4 de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.



Gaceta de Madrid.—Núm. 21 21 Enero 1930 491

Núm. 119 
ILmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Vicente Valls y Anglés, Pro
fe s o r , numerario de Matemáticas, de
la Escuela Normal de Maestros de 
Pontevedra, y de conform idad con lo 
dispuesto en la Ley de 27 de Julio 
de 1918,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia del ex
presado cargo, sin sueldo alguno, por 
un plazo 110 menor de un año ni ma
yor de diez.

Do Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
i l  de Enero de 1930.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm.. 120. 
Ilmo. Sr.: En cumplimiento y  de 

conform idad con lo prevenido en la 
Real orden de este Ministerio, fecha
11 de Diciem bre último (Gaceta 
del 23),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria de 
Labores y  Econom ía doméstica, de la 
Escuela Normal de Maestras de Gui
púzcoa, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, a doña Felisa Moreno Aran
zadi, Maestra normal, procedente de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, numero 3 de i a Sección de 
¡Labores, prom oción de 1922-23..

De Reai .orden lo digo a V. I. para 
&u conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde q V. I. muchos años. Madrid,
12 de Enero de 1930.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñan»,

Núm. 121.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento y de 

fconforaudad con lo prevenido en la 
Real orden de este Ministerio, fecha 11 
ée Diciem bre último (Gaceta del 23), 

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria de 
Geografía de la Escuela Normal de 
Maestras de Gáceres, con el sueldo 
anual de 4.900 pesetas, a doña María 
de la Luz Doral y Pazos, Maestra nor
mal, procedente de la Escuela de Es 
ludios Superiores del Magisterio, nu
mero 7 de la Sección de letras, pro
m oción  de 1922-23.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
13 de Enero de 1930.

CALLEJO 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 122.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

t..° Se anuncia a concurso de tras
lado, por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , la plaza de Profesor o Profeso
ra especial de Música de las Escue
las Normales de Maestros y Maestras 
de Cuenca, dotada con el sueldo o gra
tificación anual de 4.000 pesetas.

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza los Profesores o Profesor .as es
peciales de Música de las Escuelas 
Normales de igual enseñanza y que des
empeñen su cargo en propiedad.

3.° Será condición de preferencia 
para la resolución del concurso, ha
ber ingresado por oposición en el Pro
fesorado especial de Música, y  dentro 
de esta circunstancia, el mayor tiempo 
de servicios.

Para los solicitantes que procedan 
de la misma oposición se tendrá en 
cuenta el número de orden con que 
figuran en la propuesta del Tribunal 
calificador.

4 /’ Los aspirantes elevarán sus so
licitudes a este Ministerio dentro del 
plazo indicado, acompañadas de las 
hojas de servicios y por conducto de 
la Dirección de la Escuela en que sir
ven.

De Reai orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Enero de 1930.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Núm. 123.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 
de Febrero de 1920, artículo 1.°, regla 
tercera, y como consecuencia de lo 
acordado por Real orden, fecha 0 de 
Diciembre último, cuyo concurso ha 
quedado desierto,

S. M. el Bey Cq, D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente;

1.° Se anuncia a concurso de tras* 
lado, segunda turno, por término de 
veinte dias naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Real orden 
en la G aceta pe Madrid, la plaza de 
Profesora numeraria de Labores y 
Economía doméstica, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Lugo. 
Para las que se encuentren en Cana
rias, se considera ampliado ese plazo 
en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re
ferido, siempre que posean el título 
profesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente, y las Inspectoras de 
Primera enseñanza que sean Maestras 
Normales procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, 
Sección de Labores, que tengan reco
nocido este derecho.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será: 
respecto a las Profesoras, en primer 
término, el determinado por el artícu
lo 45 del Real decreto de 30 de Agos
to de 1914, que reorganizó las Escue
las Normales; y  en cuanto a las Ins
pectoras, en segundo lugar, el número 
con que figuren en las listas de la in
dicada Sección formadas por la refe
rida Escuela de Estudios Superiores 
al finalizar el curso académico en que 
terminaron sus estudios, siendo prefe
ridas, entre solicitantes de prom ocio
nes distintas, las <que pertenezcan a 
la más antigua; teniéndose en cuenta, 
en uno y  otro caso, lo prevenido en el 
Real decreto de anterior mención y 
en las demás disposiciones vigentes*

4.° Las aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio dentro del c i
tado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán constaf 
todos los profesionales, singularmente 
los que sean necesarios para opíar e* 
tener preferencia en el concurso o b 
jeto de esta convocatoria), por cop^ 
ducto de sus Jefes inmediatos; reco
giendo en el acto el oportuno reci
bo, de lo  que darán inmediatamente 
cuenta, por medio de oficio, al referí* 
do Centro ministerial, y telegráfica* 
mente, las que se hallen en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus jus
tificantes, certificando de ello, bajo su 
responsabilidad; y, lo antes posible, 
con el informe respecto a si la intere
sada reúne o no las condiciones del 
concurso, remitirán esos documentos 
a este Departamento; bien entendido: 
que los referentes a quienes no reúnám 
dichas condiciones, o que se reciban 
fuera del plazo en este Ministerio* se* 
gúu el sello de entrada, quedarán sin 
ningún valor ni efecto, devolviéndose 
a su procedencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Enero de 1930.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera
enseñanza.
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Núm. 124.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
de acuerdo con la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica, ha tenido a bien aprobar los 
ejercicios de oposición a la plaza de 
Profesor Auxiliar numerario del se
gundo grupo de la Sección Cientíñ- 
ta , que comprende las asignaturas de 
Geometría descriptiva con sus aplica
ciones a la perspectiva y Sombras y  
Topografía, vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de esta Corte,
Y nombrar para la misma, en virtud 
le  dicha oposición, a D. Augusto Sanz
Y Marcos, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, la gratificación, t a m b i é n  
inual, de 2.000 y demás ventajas de 
!a Ley.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1930.

CALLEJO
^eñor Director general de Relias Ar

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 11.
Ilmo. Sr .: En el pleito contencioso- 

administrativo promovido por D. Ri
c ardo González Cienfuegos, contra la 
feeal orden de 29 de Octubre de 1927, 
por la que sé estimó el recurso de al
eada interpuesto por D. José Eguiaga- 
tay , contra resolución del Gobernador 
fcivil de León, disponiendo que no 
procede autorizar la reconstrucción  
del destruido muro de la presa de Yal- 
delaguna en el río Cea, en término de 
Villamol, la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo, con fecha 6 de No
viembre último, ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

“Fallamos que debemos absolver y  
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por D. Ricardo González Cien- 
fuegos contra la Real orden del Minis
terio de Fomento, de 29 de Octubre 
de 1927, sobre Reconstrucción de la 
presa de Valdelaguria, a que estas ac
tuaciones se refieren, y  cuya Real or
do: n declaramos firme y subsistente;” y  

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido a  
Men disponer se cumpla la sentencia  
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
te a Y. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1929'

BENJUMEA 
Señor Diyccior"generala-de Obras públicas.

Núm. 12.
Ilmo. S r .: En el pleito contencioso- 

administrativo promovido por la So
ciedad Hidroeléctrica de San Antonio, 
contra la Real Orden de 15 de Diciem 
bre de 1926, por la que se concedió  
a D. José Labayen, en representación  
de la Sociedad “León Industrial”, un 
aprovechamiento de aguas del río For
ma, en término del Roñar (León), la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo, con fecha 15 de Noviembre úl
timo, ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

“Fallamos que, desestimando la ex
cepción de competencia de jurisdic
ción, alegada in voce  por el Ministerio 
Fiscal, así como la petición de nuli
dad del expediente, administrativo, de
bemos absolver y absolvemos a la Ad
m inistración general del Estado de la 
demanda formulada a nombre de la 
Sociedad Hidroeléctrica de San Anto
nio, contra la Real orden recurrida, 
dictada por el Ministerio de Fomento 
en 15 de Diciembre de 1926, que de
claramos firme y subsistente;” y  

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se cumpla la sentencia  
en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1929.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Núm. 13.
Ilmo. Sr: En el pleito contencio

soadministrativo prom ovido por la 
Diputación de Aguas de Motril contra 
la Real orden de 19 de Octubre de 
1927, por la que se otorgó a la Socie
dad “Nuestra Señora del Rosario” la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas del río Guadalfeo, en término de 
Salobreña, (Granada), la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, con 
fecha 16 de Octubre último* ha dicta
do sentencia, cuya parte dispositiva  
es como sigue:

“Fallamos que, estimando la excep
ción alegada como perentoria de falta 
de personalidad en el actor y  en su 
representante, debemos declarar y de
claramos que la Sala no puede cono
cer, por el motivo expresado, del fon
do del presente recurso.” ; y  

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se cumpla lá sentencia 
én sus propios términos.

De Real orden lo digo a V; I. para 
i su conocim iento y efectos. Dios guar

de a Y. I. mucLos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1929.

BENJUMEA ,
Señor Director general de Obras púh 

blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 84.

Ilmo. Sr.: La revisión de las sen
tencias dictadas en los juicios que sé 
promueven ante los Comités parita
rios ha dado ocasión al Ministerio dé 
conocer la diversidad de criterios exis
tente en la aplicación de ciertas nor
mas corporativas, lo que ha motivado 
las debidas correcciones, formulándose, 
a la vez, en las decisiones de los recur
sos contra dichas resoluciones, unaf 
interpretación uniforme, que ha resta
blecido en tales casos el contenido de: 
los preceptos en cuestión, y  la necesi
dad de que la doctrina que así se vflí 
creando tenga la debida eficacia, lo
grando una recta hermenéutica, que 
pueda servir de orientación y enseñan
za a todos los organismos paritarios, 
motiva este acuerdo, para cuyo com
plemento se establece la publicación! 
en el Boletín Oficial de este Ministe
rio de las Reales órdenes decisoria^ 
de los recursos, distinguiendo, a estos, 
efectos, las que se dicten en las alza
das de los juicios por despido de las» 
demás, dada la diferencia que las in
forma, pues en el segundo caso habrá' 
sólo resoluciones que, por afectar $  
intereses singulares, no merezcan el 
resalte de su inserción en el periódico 
oficial citado; por todo lo cual,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1.° Que a partir de la inserción dé 

esta Real orden en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se publiquen en el Boletín Oficial 
de este Ministerio las Reales órdenes 
que por este Departamento se dicten 
en resolución de los recursos que sé 
eleven contra sentencias pronunciadas 
por los organismos paritarios en jui
cios sobre despido. ‘

2.° Qüe desde igual fecha se dis
ponga la inséfción en el mismo órga
no oficial de este Ministerio de aque
llas Reales órdenes resolutorias de re
cursos contra bases de trabajo o acuer
dos de las mismas ^entidad •- a h i  
que se Ies conceda carácter general en 
el texto de las mismas disposiciones.

3 ° Que la interpretación y doctri
na que sé formula en las disposición 
nes le j í i  a au2 Jos anteriores na
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nieros se refieren ' invocable en los 
asuntos a que afecte.

4.° Que para la debida eficacia de 
lo dispuesto en esta Real orden, se 
obliga a los Comités paritarios y Co
misiones mixtas a suscribirse al Bole- 
fin Oficial de este Ministerio,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Diciembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio

nes.

Núm. 85.
Ilmo. Sr.: El artículo 17 del Real 

decreto de 17 de Octubre de 1927 au
torizó a las Cámaras Oficiales de In
quilinos para percibir como máximo 
el 2 por 1.000 del importe de los al
quileres, con destino exclusivo a los 
gastos que ocasionen los Comités pa
ritarios de la Vivienda; y por sucesi
vas disposiciones resumidas en el Re
glamento de 19 de Junio del año ac
tual, se autorizó a las Cámaras Oficia
les de Inquilinos para atender a una 
parte deí cumplimiento de sus fines 
ton  otra de las mencionadas cuotas 
obligatorias creadas por el susodicho 
Real decreto.

Al llevarse a la práctica ese Regla
mento, se ha observado que algunas 
Cámaras interpretan en sentido de ex
cesiva amplitud el artículo 19 del mis
mo en su apartado segundo; debién
dose a ello el propósito en algunos ca
sos y la realización en otros de in
vertir en atenciones que, por ser de 
común provecho para las Cámaras, 
deben ser cargadas al presupuesto ge
neral de las mismas, una parte muy 
considerable de la recaudación por 
cuotas obligatorias.

Se impone, pues dictar normas que 
den a las Cámaras la pauta infran
queable a seguir en este punto; y en 
consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Las Cámaras Oficiales de In
quilinos están obligadas a organjfcar, 
con cargo a los ingresos generales de 
su presupuesto, el servicio de recau
dación de las cuotas obligatorias au
torizadas por el artículo 17 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1927 y 
artículo 20 del Reglamento de 19 de 
Junio de 1929.

2.° Para contribuir a la carga eco
nómica que ésto pudiera representar 
para las mismas, se les autoriza para 
consignar en el presupuesto de ingre
sos y en un capítulo especial denomi
nado ‘ 'Atenciones del Censo obligato
rio5 V  dos'partidas., la primera, del 10

por 100 del cupo que arroje dicho 
Censo, destinada a premio de cobran
za; y la segunda, de otro 10 por 100, 
que se dedicará a gastos de rectifica
ción del Censo y relleno de recibos.

3.° En la Caja de cada Cámara se 
organizará una Contabilidad especial 
de Ingresos y Pagos por los mencio
nados conceptos; y

4.° En el presupuesto de gastos se 
hará una consignación de dos partidas 
correspondientes a las mencionadas de 
ingresos; pero no se podrá librar can
tidad alguna que exceda a la respec
tiva del 10 por 100 recaudado por ca
da uno de esos conceptos, ni tam
poco se podrá dedicar a cualquiera 
de ellos cantidades que correspondan 
al otro.

Lo que se comunica a V. I. para su 
inmediato cumplimiento. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Diciembre de 1929.

. AUNOS

Señor Director general de Corporacio
nes.

Núm. 86.

Ilmo. Sr.: Al efecto de dar cumpli
miento a los acuerdos de este Minis
terio sobre unificación administrativa 
de Comités paritarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que en Badajoz se formen las 
siguientes agrupaciones administrati
vas de Comités paritarios:

Comités paritarios de la Industria del 
Mueble, Siderurgia, Metalurgia y De
rivados, Materiales y Oficios de la 
Construcción, Agua, Gas y Electrici

dad e Industrias Químicas.

Presidente, D. Juan Díaz Ambrona. 
Vicepresidente, D. Fulgencio Tru- 

jillo.
Secretario, D. Francisco Mañas.

Comités paritarios de Artes Blancas 
(Panaderías) , Harinería y Molinería y  

Transportes Terrestres.

Presidente, D. Federico Abarráte- 
gui Pontes.

Vicepresidente, D. Manuel Giménez 
Cierva.

Secretario, D. Francisco Mañas.

Comités paritarios de Artes Gráficas, 
Peluquerías, Industrias del Vestido y 

del Tocado, Industria Hotelera.

Presidente, D. Manuel López Lago. 
Vicepresidente, D. Mariano de Cas

tro Sardiña.
Secretario, B. Agustín Hernández 

López.

Comités paritarios de Comercio en ge
neral y de la Alimentación, Oficinas, 

Despachos y Banca.
Presidente, D. Federico Ábarráte- 

gui.
Vicepresidente, D. Manuel Giménez 

Cierva.
Secretario, D. Agustín Hernández 

López.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos añosj 
Madrid, 10 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corporacio- 

nes.

Núm. 87.
Excmo. Sr.: Consignadas en el De

creto-ley de Presupuestos, vigente en 
el actual ejercicio económico, las plan
tillas que han de regir en el Cuerpo 
de Meteorólogos y Auxiliares de Me» 
teorología, para llegar a las definiti
vas que previene el Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Septiembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di* 
rección general, ha tenido a bien pro< 
mover, como ascenso de escala y con 
la antigüedad de 1.° del actual mes de 
Enero, a los empleos, categorías y 
sueldos que se expresan en la relación 
adjunta, a los funcionarios de dicha 
Cuerpo que en la misma se mencio' 
nan y que empieza en D. Rafael Ma< 
rín Sanz y termina en D. José Mari* 
Jansá Guardiola.

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento, el de los interesado! 
y demás efectos. Dios guarde a V. 1$ 
muchos años. Madrid, 16 de Enero d< 
1930.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Relación que se cita. 
Meteorólogos.

A Meteorólogo de término, Jefe do 
Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 8.000 pesetas:

D. Rafael Marín Sanz.
A Meteorólogo de segunda clase, Je

fe de Negociado de tercera clase, coji 
el sueldo anual de 6.000 pesetas:

D. José Batista Díaz; y 
D. Arturo Duperier Vallesa. ,
A Meteorólogo de entrada. Oficial 

primero de Administración, con él 
sueldo anual de 5.000 pesetas:

D. José Domingo Quílez; y 
D. Valentín Sobrini Mezquiriz.

Auxiliares de Meteorología.
A Auxiliar de Meteorología, Oficial 

primero de Administración, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas:

B. Francisco Navarro Balao.
A Auxiliar de Meteorología, Oficial
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segundo de Administración, can ei 
sueldo anual de 4.500 pesetas:

D. Víctor García Miralles.
D. Enrique Miquel Cuñat.
D. Ernesto Simón García; y 
D. Elíseo Nieto Brezmes.
A Auxiliar de Meteorología, Oficial 

segundo de Administración, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas:

D. Germán Collado Alvarez.
D. Andrés Coba San Enieterio.
D. Manuel Miquel Cuñat,; y 
D. Vicente Serradilla Seco.
A Auxiliar de Meteorología, Oficial 

tercero de Administración, con el suel
do anual de 3.500 pesetas:

D. Nemesio López Solás.
B. Adolfo Martín Beloso.
D. Fernando Recacho Eguía; y 
D. José María Jansá Guardiola.

Núm. 88.
Excmo. Sr: Consignadas en el De

creto-ley de presupuestos, vigente en 
el actual ejercicio económico, las plan
tillas definitivas del Cuerpo de Deli
neantes Cartográficos, que previene el 
Real decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 29 de Septiem
bre de 1928,

S. M. el Rey  (q. D. g.) de conformi
dad ccn lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien promo
ver, corno ascenso de escala y con la 
antigüedad de 1.° del actual mes de 
Enero, al empleo de Delineante carto
gráfico primero, Oficial primero de Ad
ministración, con el sueldo anual de
5.000 pesetas, a D. Arnaldo Baños Gu
tiérrez y D. José Sánchez Caballero y 
Calvo, y al de Delineante cartográfi
co segundo, Oficial segundo de Admi
nistración, con el sueldo anual de
4.000 pesetas, a D. Teodoro Azcona 
Martín, D. Eduardo González Saz, don 
Luis Millán Alvarez, D. Luis Barco 
Ilontcs, D. Cielo Vicente Moya Sacris
tán y D. Francisco del Cerro Yuhero.

Be Real oiden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, Í6 de Enero 
de 1930.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y  Catastral.

Núm. 89.
Excmo. Sr: Consignadas en el De

creto-ley de presupuestos, vigente en 
e l actual ejercicio económico, las plan
tillas definitivas ,del Cuerpo de Oficia- 
lea de Artes Gráficas, que previene el 
Real decreto de 29 de Septiembre de 
1928,

&<$!. el Rey (q. D. g.) de conformi- 
«yt «con lo propuesto por esa Direc- 
v. en general, ha tenido a bien promo- 

 ̂ de escala y con la

antigüedad de i.° del actual mes da 
Enero, al empleo de Oficial segundo 
de Artes Gráficas, Oficial segundo de 
. dministración, con el sueldo anual de
4.G90 pesetas, a D. Qvén Martín Mar
tínez y D. Manuel Serrano Hernando.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su e mocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años, Madrid, 16 de Enero 
de 1930.

■AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 90.
Excmo. Sr: Consignadas en el D e

creto-ley de presupuestos, vigente en 
el actual ejercicio económico, las plan
tillas definitivas del Cuerpo Adminis
trativo-Calculador, que previene el 
Real decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 29 de Septiembre 
de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) de conformi- 
ch i  con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien promo- 
\3r, como ascenso de escala y con la 
antigüedad de 1.° del actual mes de 
Enero, al empleo de Administrativo- 
Calculador, Oficial segundo de Admi
nistración, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, a D. José Martínez-Aguado 
Costas, D. José Verdiguier Scrra, don 
Angel Balius Pastor, D. Pedro Lezana 
Chacón y D. Jorge Soler Casanova,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1930.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y  Catastral.

N úm. 91*
Excmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de 

Topógrafos, Ayudantes de Geografía, 
wna plaza de Topógrafo Ayudante se
gundo, por pase a la situación de su
pernumerario del que la desempeñaba, 
D. Fernando Paladella Folqué,

S. M. el Re y  (q. D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general y  en Virtud de lo que 
disponen Us artículos 32, 37 y 84 del 
Rcg1 mentó vigente en la misma, ha 
tenido a bien nombrar, en ascenso de 
escala, Topógrafo Ayudante segundo 
de Geografía, Oficial segundo de Ad
ministra* ion, con el sueldo anual de
4.000 pesetas, a D. Salvador Rapado 

\ Alonso; entendiéndose conferido este 
| ascenso con la antigüedad de 1.° del 

actual.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que, de conformidad con lo que dis
ponen los Reales decretos de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
18 de Mayo y 29 de Septiembre de 

,28, sea amortizada la vacante que se 
produce con el anterior ascenso en .la 
siguiente categoría de Topógrafo Ayu
dante íercw'iv de Geografía, GfH’d  ter- 

t o  de Administración .'número-14 de 
las amortizadas hasta la fecha); des
tinándose su importe, en su día, a la 
mejora de plantillas ya iniciada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Enero de 
1930.

AUM m
Señor Director general del Institet© 

Geográfico y  Catastral.

N ú m . 92,
Excmo. Sr. : Consignadas en el De

creto-ley de Presupuestos, vigente en 
el actual ejercicio económico, las 
plantillas que han de regir en el Cuer
po de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía, para Regar a las definitivas que 
viene el Real decreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de 29 
de Septiembre de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g j ,  de confor
midad con lo propuesto por esa DH 
recelón general, ha tenido a bien pro
mover, como ascenso de escala y con 
la antigüedad de 1.° del actual, a los 
empleos, categorías y sueldos que se 
expresan en la relación adjunta, a t e  
funcionarios de dicho Cuerpo que en 
la misma se mencionan, y  que empie
zan en D. Joaquín Brunengo y Nava- 
rrete y  terminan en D. Leopoldo Ca
no Larrea; previos los correspondien- 

; tes Reales decretos para los de cate
goría de Jefe de Administración y 

j continuando t e  supernuínerarios m  
I |a  misma situación en que se encuen

tran.
De Real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento, el de los Intere
sados y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, t€  de 
Enero de 1930.

átmm .

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Relación que se cita .
; A Topógrafo Ayudante mayor de 
! Geografía, Jefe de Administración ri- 

cil de tercera ciase, con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas :

D. Joaquín Brunengo y Navarréte* 
1 D. Eugenio Gullón y Fernández de 
i Terán.
I A Topógrafo Ayudante principal de 

Geografía, Jefe de Negociado de pri-
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friera clase, con el sueldo anual de8.000 pesetas:D. Rodolfo Navarro Bobadilla.D. Manuel Acebal Arteta.D. Vicente Trotonda Mena.Manuel Bouvier Gutiérrez.D. Rafael Rodríguez Merina.D. José María Octavio de Toledo y Travado.D, Manuel Pérez Maig.D. José Mena Fernández.D. Ramiro Gómez de Solazar y  Hernández.A Topógrafo Ayudante principal de Geografía, Jefe de Negociado de segunda clase, con el sueldo anual de7.000 pesetas:D. Francisco de Madariaga y de la Torre.D. José María Ortega y Lombar.D. Manuel Gutiérrez Collado.D. Luis Sauz Ferrer.D. Alejandro Bermejo Municio.D. Brígido Chumero Fuentes.D. Gumersindo Barcia y Barcia.D. Santos Santamaría y de Paz.D. Antonio Ulierte Marzán.D. Luis Ruiz Magán.D. Felipe González Bravo.D. Santiago Espuñes Esteban.D. Esteban Crespo Martín.D. Modesto Goñi y Suso.B. Narciso Salidas Casanova.D. José María Prais y Cruells. •D. José Fernández Lara.A Topógrafo Ayudante principal de Geografía, Jefe de Negociado de tercera clase, con el sueldo anual de6.000 pesetas: <D. Faustino Monclús Garrido.D. Adolfo Jiménez Arenas.D. Bartolomé Pons Llabrés.D. Inocente Serrano Alvarez,D. Aurelio Montero Sánchez.D. Joaquín Romero García.D, Antonia Romero Laó.D. Enrique Madrigal López.D. José de Pablo y Luque.D. Fernando Sánchez Lozano,.D. José Ripoll Sarasola.D. Sebastián Más Sampol.D. Eduardo Labrador Marigómez,D. Antonio Martínez -Dan causa,- D¿ Diego Fernández y Fernández de Toro.D. Leopoldo Martí de Veses y Vives.D. Victorino Antolín Abadía.D. Justo Gutiérrez Collado.D. Angel Ferrín Azorín.D, Angel Maté Pedroche.D. Carlos Marzán Arana,D. Victoriano Claudio Jareno.D. Félix González Albarruiz.B, Francisco Fernández Asenjo y Pérez del Río.D. Luis Paredes y Reo y os.B. Juan López Solas.A Topógrafo Ayudante prim ero dé Geografía, Oficial prim ero de Administración, con el sueldo anual de5.000 pesetas:B. Alberto Montero Sánchez.D, Rafael Rodríguez García.D. Cándido Fernández Pérez.D. Arecio Arocena- Quintero.B. Segundo Martín Sonseca de Paz, D. Juan Bayón Con iré ras.D. Fernando González y Pérez de Viilamil.

D. Joaquín Ruiz Aylión.< B. José María Pineda /arrita,.D. Francisco Jiménez Palomino.-.B. Emilio Mol i n el lo D. Fernando García Yerdnxo.. .

D. Gregorio Morgáez Selma. (Supernumerario activo.)D« Ricardo San Millán Martín. (Idem ídem.)D. Joaquín Casas Vierna. (Idem id.) D. Demetrio Sánchez García.D. Félix Muñoz Rodríguez.D. Ernesto Gutiérrez Barragán.D. Enrique Carraialá Cernuda.D. Luis Farriols García.D. Eduardo Casado Rodrigo.D. Enrique Casado Rodrigo.D. Luis Sánchez-Monge Cruz.D. Cipriano Iribas Aoiz.D. Enrique Rivas Enlate.D. Cristóbal María Barricnuevo Fernández.D. Vicente Ramírez de Verger y Diez.D. Víctor Bermejo López*D. Alfredo Martín Reloso.D. José Cuturla White.D. Jesús Laredo de la Cortina.D. Francisco Cirujeda Gay oso. (Supernum erario activo.)D. Gabriel Alvarez Esteban.D. Juan Luil Ballesier.D. Daniel García Parra y Aviles. - D. Pablo Fernández García.D'. Rufino Muñoyerro Sánchez.D. Félix Creus Vega.D. Manuel Hernández y González.A Topógrafo Ayudante segundo de Geografía, Oficial segundo de Administración, con el sueldo anual de4.000 pesetas:Dv Emilio Aldaz Subirana,D. José Góngora Visconti.D. José María Rubio Rubio.D. Domingo Martínez Barrio.D. Francisco Barón Escribano.D. Carlos Gasea Ibarra.D. José Corella Aran da.X>. Gregorio Iribas de Miguel.D. Rafael Pesque/ira Bernabéu.D. Antonio Manrique Robles.D. Antonio de Miranda y Rivera.D. Rafael Castellano Gallego.D. Desiderio Sirvent López.D. Antonio Navarro Sanjurjo.D. Carlos Crespi Jaume.D. Gregorio Santiago G q  r  z  á 1 e  z  Arroyo.D. Celestino Burguete Garlé.D. Luis Aguado Alvarez Maldonado, B. Angel Ble! Lueea.R. Leopoldos Ganô  Larrea;

Núm. 93.
Excmo. Sr.: Consignadas en el De

creto-ley de Presupuestos, v ien te  en 
el actualejercicio económico* las plan
tillas definitivas Cuerpo de Auxi
liares de Planimetría catastral, v que 
previene ej ReaL decreta de? la Presi-» 
déneia del Conseje de Ministros de 29 
de Septiembre de 1928,

S. M. el Rey (q, D. g j , de conformi
dad con lo propuesta por esa Direc
ción general, ha tenido a bien promo
ver, como ascenso de escala y con la 
antigüedad de 1.° de! actual raes de 
Enero, a lo^ emplea^ categorías y suel
dos quer se : esx presan ¡ en-l&'-relaeión-. ad
junta, a los funcionarios de dicho 
Cuerpo que en la misma s e mencionan, 
y  que empiezan en D. Rogelio Barai- 
bar Rodríguez y terminan en D. Juan

López García; continuando los super
numerarios en la misma situación en 
que se encuentran.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Enero de 
1930.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral,
R elación que se cita .

A Auxiliar Mayor de Planimetría catastral, con el sueldo anual de 5 Ü0€ pesetas:D. Rogelio Baraibar Rodríguez.D. Ricardo González Taín.A Auxiliar de prim era clase de Pla- nimería catastral, con el sueldo anual de 4.000 pesetas:B. Manuel González Márquez.D. Rafael Peralta Malero,D. Antonio Larios Molina. {D. Juan Martínez Marquina.D. Pedro Salvador Germán G arda Delgado.D. José Gencillo de Pineda.D, Segundo Artillo Moreno.D. José Barriga González (supernumerario).D. Antonio Pérez Romero (supernumerario activo).D. Angel Crespo Baeza.D. Enrique Guisado Romero.B. Tomás Román Sánchez,D. Fernando Bolaños y Torres.D. Guillermo Antonio Martín Rodrf^’ guez.D. Antonio Espino y Cardo.D. Isaac García Montoya.D. Francisco Castro Torres.D. Vicente Armijo y Lasobras.D. Vicente Corral Bernard.D. Prudencio García Gallego.D. Juan Pujadas Pibernus.D. Joaquín de Cubas Frontera.D. José Frapolli Ruiz de la Herráis* D. Eustaquio Soriano Milán.B. Adolfo Fernández Vatraayar V> «tel.D. Atanasio Alvarez Marqués.D. José Bamils Bstarellas.D. Francsico González Galey.B. AntomoCrespi Jaurae.D. Vicente Chacón Ferrer;D. Ricardo San Martín y Balado,D. Clemente Miguel Abad Gómez,D. Teodoro Climent Catalá.D. José Francisco Ramón SotelOw D. Emilio Cervera Tribout,D. Angé* Prat Martínez.D. Vicente Zaragozá Llopis.D. Manuel Romero y Fos,D. Carlos Fernández de Liencrei Guerrero,D. Fernando López. Sánchez.D. José Ballester Bónet;D. Pablo Ortega Yagües*D. José Escuer y Estepa merario activo).D. Emilio Ferrer AlambiRag».D. Roberto Archer Meseguer.D. Nicolás Lamparero y Orozco,B. Enrique Segura Pardo.B. Juan López García.
Núm. 94.

Aprobada por Real decreto de 26 
de Julio último la plantilla del perso
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nal que ha de constituir el Registro 
de la Propiedad Industrial, y  deter
minados por Real orden del Ministe
rio de Economía Nacional de fecha 2 
de los corrientes cuáles funcionarios 
son los que prestan sus servicios en 
el expresado Registro, procede dictar 
las disposiciones necesarias para dar 
situación definitiva a estos funciona
rios, que hasta la fecha figuran com o 
igregados en el referido Ministerio de 
Economía Nacional, con arreglo a lo 
dispuesto en Real orden de 4 de No
viembre de 1928.

En su virtud,
S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.° A partir del día 1.° del actual 

causarán baja en el servicio de este 
Ministerio y en el Escalafón del mis
mo los funcionarios siguientes, que 
pasan a formar la plantilla del Re
gistro de la Propiedad Industrial:

lefe de Administración de tercera  
clase,

>
D. José García Monge de Vega.

Jefe de Negociado de primera  
clase,

D. Luis de la Cámara D ’Olhaberria- 
tfie.

Jefes de Negociado de segunda 
clase,

D. Fernando Cabello Lapiedra.
D. Arturo Sánchez Fragueiro.
D. Antonio Belda Soriano.
D. Enrique Barredo y Vyeira de 

\breu.
D. Rafael Bermudo Soriano.
D. Pedro Martínez Garcimartín.
D. Antonio Andulla Ros.
D. Andrés Espín Sangrador.

Oficiales prim eros de Administración  
de primera clase,

D. Eleuterio González Carril.
B. Víctor Sierra Guasp.
D. Eugenio Penalva Díaz.
D. José Pasqual del Pobil.
D. Tomás Pasqual del Pobil.
D. Gervasio B ocio Escobar.

Oficiales de Administración civil de 
segunda clase,

B. Prudencio Zorrilla Gutiérrez.
B. José Luis Diez de los Ríos.
B. Eduardo Raboso Casado.
D. Vicente Marañón Torre.
D. Evaristo Rosa Velasco.
D. José Litis Miller.
B. Eusebio Redondo de la Cámara.

Oficial de Administración civil de 
. tercera clase,

D. Manuel AaLdreu Morgades.

Auxiliares de primera clase, Oficiales 
cuartos, a extinguir,

D. Julián Aramandía Palacio.
B. Francisco Siso Cavero.
B. Carlos Bosch R. de Rivera.
B. Cándido Muñoz Domínguez.
B. Juan Flórez Tavira.
B. Raimundo Lamparero Guijarro.
B. Carlos Sedaño Flórez.
D. Luis Candela Gallego.
B. Leandro Menéndez Blanco.
B. José García Nuñez de Haro.
D. Gonzalo Aparicio Martínez.
D. Emilio Fernández Miranda.
B. Santiago Pardo Pliego.
D. José Rivas Fernández.
D. José María de la Torre Rodas.
D. Juan B. Sánchez Pérez.
B. Esteban de la Canzada.
B. Vicente Martínez Pérez.
B. Francisco A. de Rávena.
2.° Por la Sección de Personal de 

este Ministerio se efectuará lo nece
sario para el cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado anterior y se 
extenderán en los titules administra
tivos de los interesados las corres
pondientes diligencias de cese.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocim iento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Jefe de la Sección de Personal

de este Ministerio.

Núm. 95.
Ilm o. Sr.: A los efectos de dar cum

plimiento a los acuerdos de este Mi
nisterio sobre agrupación administra
tiva de Comités paritarios,

S. M. el Rey  (q. B. g.) se ha ser
vido disponer que los Comités parita
rios de Bilbao queden agrupados ad
ministrativamente en la forma si
guiente :
Comités paritarios de la Industria ho

telera y  de Servicios de Higiene,
Presidente, B. Nazario Oleaga. 
Vicepresidente, D. Clemente Serra. 
Secretario, D. Jesús Arenzana.

Comités paritarios del Comercio en 
general, Com ercio de la Alimenta
ción  e Industrias de la Alimenta
ción,
Presidente, D. Joaquín Mena Sara- 

sate.
Vicepresidente, D. Fernando Bravo. 
Secretario, D. Mariano Leita.

Comités paritarios de Banca, Despa
chos, Oficinas y  Seguros, Transpor
tes terrestres, Tranvías, Industrias 
del Mar e Industrias Conserveras,
Presidente, B . Gerardo Alvarez Mi

randa.

Vicepresidentes, B. José Sautou 35 
B. José Langarica.

Secretarios, D. Andrés Arana y don 
Juan Echevarría.

Comités paritarios de A -rgia (pri
mera y segunda Zona, , industrias, 
del Lujo y  Artes decorativas, Pro
fesiones intelectuales, Transporte$ 
marítimos e Industrias químicas.
Presidente, D. Cecilio Rarcaizte* 

gui. :
Vicepresidente, D. Luis Checa. 
Secretarios, D. Juan Antonio Herráit 

y  D. José María Martínez Ercilla.

Comités paritarios de Minería y  AguaP 
Gas y Electricidad,

Presidente, D. Eduardo Larrea. 
Vicepresidente, D. Luis Elorduy. 
Secretario, D. Tomás Peyre.

Comités paritarios de Oficios de la 
Construcción, Industrias de la Cons
trucción, Hojalaterías, Mueble y Ce
mentos,

Presidente, D. Leoncio Rodríguez 
Aguado.

Vicepresidentes, D. Tomás Cobián y; 
D. Enrique Villamil.

Secretarios, D. José Ramón Otaduy 
y  D. Antonio Palacios.
Comités paritarios de Artes Blancas; 

(Panadería, Harinería y  Molinería) 9 
Artes Gráficas, Prensa, Industrias 
textiles y  Vestido y Tocado,

Presidente, D. Juan Donoso Cortés* 
Vicepresidentes, D. Julio Gondra y 

D. Francisco Ordóñez.
Secretarios, D. José Bengoechea y 

D. José Luis Lambarri;*
Lo que de Real orden digo a V. I* 

para su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1930.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 96.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro

m ovido por el Jefe de segunda clase 
de Estadística, con destino en Zara
goza, D, Francisco Alfonso Palomar 
en solicitud de que se le conceda un 
mes de licencia por causa de enfer
medad, y  teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y en 
la Real orden de la Presidencia del 
D irectorio Militar de 12 de Diciem bre 
de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr Alfonso Palor ir. 
un mes dé licencia con sueldo entero» 
con las limitaciones establecidas en 
la mencionada Real orden.
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De Real orden lo comunico a V. I. 

para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$8 de Enero de 1930.
" AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli* 
i gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOM IA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 52.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D. Rodolfo Buehler, domicilia- 
ido en esta Corte, Goya, núm. 79, soli
citando en nombre de la fábrica ita
liana de contadores de agua, Ing. V. 
Zacchi & C. de Milán, la aprobación 
del contador de agua, tipo “ Univer
sum”, instancia a la que, a los efectos 
reglamentarios, acompaña las Memo
rias y planos por triplicado y, el po
der acreditativo de la representación 
¡gue ostenta:

Resultando que la Verificación ofi
cial de contadores de gas y líquidos 
de la provincia de Madrid, previas 
las pruebas de impermeabildad, ren
dimiento, sensibilidad y exactitud, y 
[en vista del satisfactorio resultado ob
tenido, propone la aprobación del con
tador de agua “Universum”, tipo se
ibo, de velocidad, con lectura por* es
lieras independientes y directa, por 
húmeros saltantes, y calibres 7-10-13- 
J5-20-25-30-40-50 y 80 milímetros:

Considerando que en la tramitación 
Sel expediente se han observado to
dos los requisitos que sobre el parti
cular prescriben las vigentes Instruc
ciones reglamentarias de verificación 
Be contadores y disposiciones comple
mentarias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° La aprobación del contador de 
água “Universum”, tipo seco, de ve
locidad, con lectura por esferas inde
pendientes y directa por números sal
tantes, y en los calibres que quedan 
reseñados.

2.° Que se devuelva a D. Rodolfo 
Buehler, como peticionario, un ejem
plar de las Memorias y planos con la 
Correspondiente nota de aprobación.

3.° Que los contadores pertenecien
tes al sistema y tipo aprobado lleven 
)Una inscripción, legible desde el ex
terior, y en la que se hará constar el 
Sistema y tipo a que pertenecen, nú
mero de orden, calibre expresado en 
milímetros y nombre del vendedor o 
'alquilador.

4.° Que del expresado sistema y ti

po de contadores se envíe un modelo, 
para su conservación, a cada una de 
las Escuelas de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos y Central de 
Industriales; y

5.° Que esta resolución, juntamen
te con las denominadas formas de ve
rificación y comprobación, se publi
que, para conocimiento general, en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 13 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Director general de Industria.
Formas de verificación y comproba

ción.

Primero. Los laboratorios para la 
verificación de los contadores perte
necientes al sistema “Universum”, 
constarán:

1.° De uno o más depósitos de agua 
de 500 litros de capacidad, por lo me
nos, situados cada uno de ellos a dis
tancia y conveniente altura, o de los 
aparatos necesarios para dar a la co
rriente líquida presiones comprendi
das entre un metro y siete atmósferas.

2.° De las tuberías y llaves necesa
rias para efectuar las verificaciones.

3.° De cánulas aforadoras de dos 
litros de gasto por horá a quince li
tros de gasto también por hora.

4.° De un recipiente por lo me
nos de cuatrocientos litros de capa
cidad para recibir y cubicar el agua, 
después de haber pasado por el conta
dor que se verifica, con su correspon
diente escala vertical graduada en li
tros.

5.° Una bomba hidráulica y los ma
nómetros ̂ necesarios.

6.° Utiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores 
durante la verificación y para poder 
estampar, en los que resulten legales, 
el sello o punzón de que es deposita
rio el Verificador.

Segundo. Los Verificadores, con 
exacto conocimiento del sistema y de 
su funcionamiento, harán un deteni
do reconocimiento de los contadores 
que vayan a ensayar para cerciorarse 
de su buena fabricación.

Se colocará el contador sobre el 
banco de ensayos y hará la prueba de 
impermeabilidad inyectando agua con 
la bomba hidráulica h¿&ta la pregón 
interior de quince atmósferas; si el 
contador permanece estanco, seguirá 
las demás operaciones, si no, lo des
echará para ser ajustado.

Hará las pruebas de sensibilidad 
usando las cánulas aforadoras a gas
tos iguales. Esta prueba se considera
rá como buena cuando el contador 
funcione a los expresados gastos, sien
do desechado en caso contrario.

Para las pruebas de exactitud hará 
funcionar el contador usando las cá
nulas aforadoras correspondientes.

Si todas las pruebas anteriores han 
sido favorables al contador, puede 
procederse al puqzonaje.

Tercero. Las operaciones de veri
ficación a que han de someterse los 
contadores de este sistema colocados 
en los domicilios de los consumidores

y que no hayan sufrido comprobación 
en laboratorio, serán las mismas antes 
expresadas, usando la presión natural 
del agua en aquel lugar.

En este caso, para la determinación 
del agua consumida y comparación 
con las indicaciones djl contador, se 
usará una medida de capacidad de un 
hectolitro, con su escala exterior gra
duada en litros y medios litros.

Cuarto. Las operaciones que cons
tituirán la comprobación que debe 
ejecutarse en los domicilios de lo* 
consumidores, de contadores aproba
dos y punzonados en laboratorio, se 
reducen al reconocimiento de los pre
cintos y sellos puestos por el Verifi
cador en aquél, y hacer pasar las ve
ces que juzgue conveniente 100 litros 
a la presión natural del agua en el 
lugar de la experiencia y por si los 
errores están dentro de los límites 
de tolerancia; si no lo están o difL 
cultades de cualquier clase no permi
tieran hacer las operaciones de mod? 
que el Verificador se convenza de 1?; 
bondad del aparato, se levantará eí 
contador de la instalación y se lle
vará al laboratorio para hacer las ope
raciones con toda escrupulosidad.

Quinto. Los precintos se colocarán 
en un alambre que pasa por los orifi
cios que tiene el cuerpo inferior, las 
tuercas del filtro y las cajas de esfe
ras, quedando así inmovilizados los 
tres elementos importantes del con- tador.

Núm. 53.
Ilmo. Sr.: La Comisión encargado 

de comprobar los cultivos de vega, 
creada en virtud del Real decreto nú
mero 1.126, de 19 de Abril del pasado 
año, emitió su informe oportunamen
te, conteniendo un estudio muy com-i 
pleto y digno de la mayor alabanza ■ 
acerca de las materias sobre las que/ 
debía dictaminar. <

Se deduce del trabajo dicho, que el 
orden de sucesión de los cultivos en 
l̂as vegas, de una manera general, está 
regido predominantemente por las 
condiciones económicas del momento, 
que no tienen que coincidir con las, 
necesarias para conservar y aun ase
gurar la fertilidad de las tierras. *

Bajo este último punto de vista, est
evidente la escasa representación que 
tiene la ganadería, que conducirá in
defectiblemente a la excesiva minera- 
lización de los suelos y a la disminu
ción del rendimiento* de las cose
chas. |

Con bastante frecuencia se llega al í 
monocultivo en la remolacha, notán- j 
dose por esta causa depresiones im- j 
portantes en la producción, debidas ¡ 
al desarrollo intenso de enfermeda
des y a la viciosa composición de la • 
flora microbiana del suelo. '

En los nuevos regadíos, que llevan 
consigo la dificultad del aumento ne« 
cesarlo del capital de explotación j$. 
el de la mayor mano de obra aue §§
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requiere, aparece el problema de ía 
alternativa, conveniente bajo los pun- 
tos de vista económico y agronómico, 
sin que deba olvidarse la dificultad 
que representa el encontrar mercado 
para los productos y la implantación 
de toda la organización comercial co
rrespondiente.

Desde luego, podría empezarse a 
adoptar algunas medidas para reme
diar las deficiencias señaladas; pero 
\a más elemental, la de prohibir el 
cultivo de la remolacha en dos años 
consecutivos en la misma parcela, 
acarrearía crisis graves en algunas co
marcas y la precisión de importar 
cantidades importantes de azúcares.

Por otra parte, nuestro consumo de 
azúcar crece constantemente, señalán
dose en los veinticinco últimos años 
un aumento del 164 por 106, y en el 
último quinquenio, de 4,83 por 100 
anual. Y como nuestra producción de 
azúcar no ha seguido al consumo con 
la debida intensidad, en el último 
quinquenio ha sido necesario impor
tar 40.066 toneladas de azúcar, cifra 
que se aumentará considerablemente 
en el venidero, de no adoptarse las 
medidas convenientes.

Estas tiene que ser el conceder las 
autorizaciones que se juzguen preci
sas para instalar nuevas fábricas de 
azúcar, cuya producción cubra los 
déficits que se calculan, en zonas nue
vas para esta producción y con sufi
ciente área para que el cultivo de la 
remolacha tenga que suceder se en la 
misma parcela después de varios 
años.

Entre esas zonas se encuentran las 
de los nuevos regadíos de las provin
cias de Cádiz, Córdoba y Sevilla, para 
las cuales el cultivo de Ja remolacha 
evitaría todas las dificultades que se 
pr esentan en la transformación del 
cultivo de secano en regadío y les per-. 
mitin a dar cumplimiento a la obliga
toriedad de poner en riego las tierras 
que exige el Real decreto de 7 de Oc
tubre del pasado año.

Estas concesiones interesan en pri
mer término a los Sindicatos, Comu
nidades de Regantes y Asociaciones 
de Cultivadores de vegas, por lo que 
se juzga conveniente oirlos, y debe
rán ajustarse a la legislación regula
dora, tal como ha sido modificada por 
ia base VI del Real decreto-ley de 7 
de Septiembre y por el artículo 123 
del Real decreto de 21 de Noviembre 

1629,. por tratarse de lina indus
tria de interés general y estar some
tida a autorización previa.

En virtud de lo expuesto,
S. AL el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer lo siguiente:.
V  El Presidente del Sindicato de

Riegos de Guadalcacín y el de la Con
federación Sindical Hidrográfica del 
Guadalquivir darán las órdenes opor
tunas para que los asociados del pri
mero y los de los Sindicatos de Obras 
y Riego del Guadalraellato y del va
lle Inferior del Guadalquivir, reunidos 
en Junta extraordinaria, con arreglo a 
los Estatutos respectivos, aunque re
ducidos los plazos de convocatoria a 
diez días y pudiendo tomar acuerdo 
cualquier que sea el número de los 
asistentes, emitan informe en los tér
minos previstos en esta disposición. 
Estos informes se elevarán al Minis
terio de Economía Nacional directa
mente por el Presidente del Sindica
to de Riegos del Guadalcacín y por 
conducto del Presidente de la Confe
deración Sindical Hidrográfica del 
Guadalquivir, debiendo tener entrada 
en dicho Ministerio en un plazo de 
treinta días, a contar de la publica
ción de esta disposición en la Gaceta 
de Madrid.

• 2,° Á las reuniones asistirán los 
respectivos Ingenieros directores de 
obras y pantanos, previamente cita
dos por los Presidentes de los Sindi
catos.

3P El Ministerio de Economía Na
cional designará a los Ingenieros 
Agrónomos pertenecientes a la Comi
sión encargada de comprobar los cul
tivos de vega que en representación 
de la Dirección general de Agricultu
ra deberán concurrir asimismo a di
chas Juntas, para informar sobre los 
cultivos más convenientes en cada 
vega. La Dirección general de Agri
cultura comunicará las designaciones 
correspondientes a los Presidentes de 
los Sindicatos, con el fin de que sean 
citados y estén presentes en las Jun
tas.

4.° Por la Dirección general de In
dustria se remitirán al Presidente del 
Sindicato del Guadalcacín y al de la 
Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir, que deberán hacerlas se
guir a los Sindicatos del bajo Guadal
quivir y del Guadahnellato las peticio
nes de fábricas nuevas en las provin
cias de Cádiz, Córdoba y Sevilla, que 
se hubieran presentado con anteriori
dad a esta disposición, acompañadas 
de todos #fis antecedentes y de los in
formes que eventualmente se hubie
ran formulado por las Jefaturas pro
vinciales de Industria.

5.° Las Jefaturas de Industria pro
cederán desde luego a redactar, para 
su publicación, si ya no lo hubieran 
hecho, en el'Boletín provincial y en 
la Gaceta de Madrid, a- los efectos de 
la norma 12' del artículo 130 del Real 
decreto núm. 2.529 de este Ministerio, 
fecha.21 de Noviembre de 1929. los

anuncios correspondientes a peticio* 
nes de instalación o ampliación de; 
fábricas azucareras, haciéndose estat 
publicación a los efectos de la presen
tación de reclamaciones y dándose; 
traslado por el Jefe provincial de In- 
dustrias de éstas, si se formularen, $ 
los Presidentes de los Sindicatos.

Los Sindicatos emitirán, a la visté 
de todos estos antecedentes y con log 
asesoramientos que demandaren y ob« 
tuvieren de los Ingenieros Jefes dej 
obras y pantanos y de los Ingenieros. 
Agrónomos representantes de la Di* 
rección general de Agricultura, un in* 
forme referido a los extremos siguien* 
tes:

a) Extensión de la zona que efi 
esta fecha se encuentra en regadío, y¡ 
de las que lo estarán en 31 de Di* 
cíembre de 1930.

b) Parte de la zona regable, que, a¡ 
juicio de la Comunidad, convendría 
dedicar por los regantes al cultivo dé 
la remolacha, según una rotación que 
se expresará y se justificará.

c) Estado actual de las obras y¡ 
cuantía y clase de las obligaciones; 
contraídas por los respectivos Sinái* 
catos, en relación con las efectuadas* | 
o con las pendientes de terminación*-

d) Estimación del rendimiento, exj 
remolacha por hectárea en la zon# 
regable y riqueza en azúcar de iaT 
misma.

e) Tenía jas que bajo el punto dé 
vista económico reportaría a la Go* 
raimídad el establecimiento de uva-' 
vas fábricas de azúcar o la venta dé 
la remolacha a las actualmente esta* 
blecidas, con mención de los merca
dos de venta,

f) Juicio que les merezcan Iof 
proyectos de fábricas a que se reiteré 
el apartado 4.° de esta disposición, sin 
perjuicio de la libertad para raanifes?- 
tar cuanto sobre este extremo jua
guen más conveniente.

En la exposición de este juicio set 
atenderá al emplazamiento, capacidad 
de producción, capital de estableció 
miento, garantías comerciales, centro# 
de consumo, transporte, precios g 
cuantos otros elementos entiend# j
oportuno la Comunidad deban ser ío* 
mados en cuenta para el mayor acier-» 
to de la resolución de la Superioridad* /

7.° Informes análogos deberán set i 
requeridos de los Sindicatos Agríco
las de cultivadores de cultivos de ve«
ga que existan dentro de sus zonas dé 
riego, del Guadalcacín, Guadalquivir 
y Guadálmellaio. -

8.° Las peticiones de fábricas, 
acompañadas de los informes corres
pondientes, certificados por los Secre- j
tarios y eon el visto bueno de los Pre* j
sideníes, se remitirán, en la forma yá |
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expuesta, al Ministerio de Ec nomia 
Nacional, podiendo unirles su dicta
men el Presidente de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalquivir y 
el Director general de Agricultura, 
previo los asesoramienios que estime 
conveniente.

9.° La Comisión central encargada 
de comprobar los cultivos de vega se 
deberá reunir a la mayor brevedad y 
presentar a la aprobación de la Direc
ción general de Agricultura el plan 
de informaciones y trabajos más con
venientes para desarrollar en el año 
en curso.

Lo que de Real orden tengo el ho
nor de comunicar a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Ene
ro de i 930.

1 ANDES'
Señores Directores generales de Agri

cultura y de Industria.

Núm. 54.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 

tenido a bkm disponer que te  functe 
narte aeÉi/vos del Escailaida del de 
Trabajo y Previsión, que ivieron agre
gados a este de Economía Nacional, 
ppr virtud de la Real orden númeio 
1.109, de 4 de Noviembre, de 1928. que 
prestan sus servicios en el Registro -ée 
la Propiedad Industrial y que han de 
temar* parte de la plantilla autoriza
da por Real decreto de 28 de Julio ée 
1929, son los que constan en la Msta 
que se acompaña.

Be Real orden, y con m etelón de 
la citada lista, lo digo a Y. 1. p ra  su 
conocimiento y demás efectos legales 
Sffl&e proeedam Dios guarde a V., 1. w -  
chos anos. Madrid, 2 de Eidero ée 1030*.

a n d e s

Señores Ordenadores de pagos por 
obligaciones del Ministerio de Eco
nomía Nacional.

Lista de los  funcionarios actávos e l  
Escalafón del Ministerio de Trabajo 
y Previsión que fueron agregados al 
de Economía Nacional y que prestan 
sus servicios en la actualidad en  el 
Registro de la Propiedad Industr ia l  
a que se refere la Real orden ante
rior, según relación de 31 de Diciem
bre de 1929.
Jefe de Negociado de primera, don 

Luis de la Cámara IXOIhaberriague.
Jefes de Negociado de segunda; B©n 

Arturo  ̂ Sánchez Fragueiro, D. Antoíiio 
Belda Sorteo, D, Enrique Barreda y 
D. Rafael Bermudo Soriano.

Jefes de Negociado de tercera: Don 
Redro Martínez Gáretaartm, D. A nte 
t e  Andulfe Ros. y D. Andrés Bspki 
Sangrador.

Oficiales de primera clase: JO.. Éleu->- 
terio G. Carril (Examinador de .Mar
cas), D. Víctor Sierra Gnasp- (idemJ, 
IX Eugenio  ̂ Penalva,- B. José.- .Fasqte

del Pobil (Examinador), D. Tomás Pas- 
qual del Pobil y D. Gervasio Docio.

Oficiales de segunda cíase: Lb Pru
dencio Zorrilla, D. José Luis Diez de 
los Ríos (Examinador), D. Eduardo 
Raboso, D. Vicente Marañón (Exami
nador)-, IX Evaristo Rosa y Ve la seo, 
D. José Luis Miller y D. Ensebio Re
dondo.

Oficiales de tercera clase, D: Manuel 
And reír

Auxiliares: D. Julián Aramendu?. Pa
lacio (Examinador), D. Francisco Siso 
Cavero, D. Carlos Bosch R. de Rivera, 
D. Cándido Muñoz Domínguez, D. Juan 
Fiórez Tavira (Examinador), D, Rai
mundo Lamparero, D. Carlos Sedaño 
Fiórez, D. Luis Candela, D, José Gar
cía Núñez de Haro (Examinador), don 
Leandro Menéndez, D. Gonzalo Apari
cio Martínez, B. Santiago Pardo Plie
go, D. José Rivas Fernández, D. José 
María de la Torre de Rodas (Exami
nador), D. Juan Bautista Sáncüez Pé
rez údem), D. Esteban de la Calzada, 
D. Vicente Martínez Pérez y D. Fran
cisco A. de Rávena.

Secretario del Registro de la Pro
piedad Industrial, D. José García Mon
go y de Vera, Jefe de Administración 
de tercera.

Jefe del Registro de la Propiedad 
Industrial, D. Pensando Cabello La- 
piedra.

Núna. 5 5. 
Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Real 

decreto-ley de Presupuestos para el 
año 1930,

S. M. el Rey  (q. B. g.) ha tenido a 
bien confirmar en el destino de Me
canógrafos de la Subdireccién de In
dustria, con la gratificación anual de 
2.500 pesetas cada uno, a las señori
tas Presentación Montes y  Piqueras 
Concepción Hernández y Eneren, Vic
toria Gil Sobejano, Consuelo D^Glabe- 
rm gue y L ó p e z d e S ^ R a m á n  y  d©n 
A te n lo  Méndez de Vlgo y Gkwiî dear 
Estéfani, que pe$:eiJtirfo sm  Iteeresi 
desde el día f  J*del co n d e te  mm  con. 
cargo al capítulo 1.°, articulo 7.°, con
cepto 2.% del presupuesto vidente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1930.

.ANDES"
Señor Ordenador de pagos por obli- 

gacáomea de estes Ministerio,

Núm. 58.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Real 

decreto-ley de Presupuestos para el 
año 1930,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar Mecanógrafa de la Sub- 
dirección de Industria, con la gratifi
cación anual de 2.500 pesetas, a la se
ñorita María Victoria Hernández v

Bueren, cuyos haberes comenzará r 
disfrutar, desde el día 1.° del corrien
te mes, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 7.°, concepto 2.°, del presupues
to vigente de este Ministerio.

De Re ai orden lo digo a V. I. pars 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
7 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

Núm. 57.
limo. Sr.: De acuerdo con el Real, 

decreto-lev de Presupuestos para el 
año 1930,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Mecanógrafa de la Sub- 
dirección de Industria, con la gratifi
cación anual de 2.500 pewSetas, a la se
ñorita Manuela Fernández y Fernán* 
dez, cuyos haberes percibirá, desde 
el día l.° del corriente mes ,eon car
go al capítulo l.°, artículo 7.°, con
cepto 2.°, del presupuesto vigente <fe 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I» para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid» 
7 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 58.
limo. Sr.: Be acuerdo con el Real 

decreto-ley de Presupuestos para el 
a teA  98%

S. M. el Rey íq. B. g.) ha tenido a 
bien nombrar Mecanógrafa de la Sub- 
dirección de Industria, con la gratifi
cación anual de 2.500 pesetas, a la se
ñorita María Cappa $  Castrovido, cu
yos haberes, comenzará a disfrutar, 
desde esta fecha, con cargo ál capitu
lo LV artículo 7.°, concepto 2.° del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Bioar 
guardé a V. I. muchos años. Machi di 
7 de Enero dé Í930.

■JBIWS» 1
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones' de este Ministerio.

Núm. 59.
Ilmo. Sr,: De acuerdo con la auto

rización del articulo 39 del Real de
cretó-ley de 3 de Enero de 1930,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido *
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bien confirmar en el cargo de Jefe de 
Secretaría de la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales, a D. Joaquín 
Pardo Vareia, con la categoría de Je
fe de Negociado de segunda clase, 
¡sueldo anual de 7.000 pesetas y anti
güedad de 1.° del corriente, cuyos ha
beres percibirá con cargo al capítulo
1.°, artículo 7.° del presupuesto vigen
te de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos» 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Ordenador de Pagos por obli- 
, gaciones de este Ministerio.

Núm. 60.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la auto

rización del artículo 39 del Real de
creto-ley de 3 de Enero de 1930,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en el cargo de Jefe de 
Secretaría de la Escuela de Ingenie
ros Industriales de Barcelona, a don 
Alfonso Galián y Marín-Belmonte, con 
la categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase, sueldo anual de 7.000 
pesetas y antigüedad de 1.° del co
rriente, cuyos haberes percibirá con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 7.° del 
presupuesto vigente de este Ministe
rio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 61.
I l mo, Sr.: De acuerdo con la auto
i rización del artículo 39 del Real de- 
J creto-ley de 3 de Enero de 1930,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en su destino de la Se
cretaría de la Escuela Central de In
genieros Industriales, a D. Santos 
González Conde, con la categoría de 
Oficial tercero de Administración ci
vil, sueldo anual de 3.000 pesetas y 
antigüedad de 1.° del corriente mes, 
£uyos haberes percibirá con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 7.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ira su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de Enero de 1930.

ANDES,
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 62,
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la auto

rización del artículo 39 del Real de
creto-ley de 3 de Enero de 1930,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en su destino de la Se
cretaría de la Escuela Central de In
genieros Industriales, a D. Emilio Fer
nández Miranda, con la categoría de 
Oficial tercero de Administración ci
vil, sueldo anual de 3.000 pesetas y 
antigüedad de 1.° del corriente mes, 
cuyos haberes percibirá con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 7.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 63.
Ilmo. Sr.: De acuerdo con la auto

rización del artículo 39 del Real de
creto-ley de 3 de Enero de 1930,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en su destino de la Se
cretaría de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, a D. Manuel 
Galián y Menéndez, con la categoría de 
Oficial tercero de Administración ci
vil, sueldo anual de 3.000 pesetas y i 
antigüedad de 1.° del corriente mes, 
cuyos haberes percibirá con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 7.°, concepto 12 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 9 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 64.
limo. Sr,.: De acuerdo con la auto

rización del artículo 39 del Real de
creto-ley de 3 de Enero de 1930,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien confirmar en su destino de la Se
cretaría de la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona, a D. José 
Cuchi y Fillol, con la categoría de 
Oficial tercero de Administración ci
vil, sueldo anual de 3.000 pesetas y 
antigüedad de 1.° del corriente mes, 
cuyos haberes percibirá con cargó ál 
capítulo 1.°, artículo 7.°, concepto 12 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

Núm. 65.
Ilmo. Sr.: En la Real orden de 21 de 

Septiembre de 1928, dictada por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, se 
indicaba que la Asociación Científica 
Internacional de Agricultura de los 
Países Cálidos, residente en París, ini
ciadora de los Congresos Internacio
nales de Agricultura Tropical y Sub
tropical y del Café, reunidos en Se
villa en Octubre último, había iniciado 
también los que con el mismo título 
habían de reunirse en Ambéres en el 
presente año y en París en el pró
ximo.

Teniendo conocimiento de que el 
Congreso Internacional de Agricultu
ra Tropicial, anunciado para Ambe- 
res, ha de celebrarse del 28 al 31 de 
Julio venidero, y que España, corres
pondiendo al honor que la han dis
pensado veinticuatro Naciones desig
nando Delegación oficial en las última
mente celebradas en Sevilla, debe apor
tar estudios y trabajos, tanto a dicho 
Congreso como al de París de 1931, 
con el fin de reorganizar la concu
rrencia a los mismos y de preparar y 
proponer cuanto con ellas haga refe
rencia,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer,

1.° Que se constituya un Comité, 
presidido por el Comisario Regio de 
los mencionados Congresos de Sevilla, 
D. Crótido de Simón Martínez, y del 
que formarán parte las personas que 
integran el Comité Nacional Perma
nente de Agronomía Tropical y Sub
tropical, creada por Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de fecha 7 de Enero de 1928, y un re
presentante de la Dirección general 
de Marruecos y Colonias, otro dél Ins
tituto Colonial de Barcelona y otro de 
la Cámara Agrícola de Fernando Poo, 
actuando como Secretario general del 
mismo el que lo es del expresado Co
mité Nacional Permanente.

2.° Que no desempeñando en la ac
tualidad los cargos p o r  q u e  fueron 
nombrados del repetido Comité algu
nos de los Ingenieros Agrónomos que 
en el mismo figuraban, sean sustitui
dos por los que siguen: como espe
cialista del cultivo del algodón, don 
Andrés Buisán, y del tabaco, D. Hora
cio Torres de Laserna.

3.° Que en el Comité que se cons-*
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lituye se forme una Comisión perma
nente, presidida por el Presiden] e del 
mismo e integrada por los miembros 
del Comité Nacional Permanente de 
Agronomía Tropical y  Subtropical que 
tengan su residencia oficial en Ma
drid.

Lo que de Real orden comunico a 
IV. I. para su conocimiento y demás 
[efectos. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 16 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Director general de Agricul

tura.

Núm. 60.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 3.° de la Real 
orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, número 9, de 11 del ac
tual, y con el fin de hacer efectiva la 
intervención del comercio del maíz 
¿exótico,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Queda fijado como pre- 
jcio tope máximo para el maíz plata, 
comercialmente limpio, con envase, el 
de 38 pesetas con 50 céntimos el quin
tal métrico, sobre vagón o sobre ca
rro en población del puerto de desem
barque, incluido en dicho precio el be
neficio industrial del almacenista.

Este precio tope, para los almacenis
tas y  comerciantes al por mayor del 
interior de la Península, se incremen
tará en los gastos de transporte has
ta almacén.

Las transacciones que se realicen de 
jnaíz no comercialmente limpio, debe
rán ser intervenidas por alguna Au
toridad, Vocal o Delegado del Presi
dente de la Junta provincial de Abas
tos respectiva, que certifique o haga 
constar se trata de maíz no limpio co
mercialmente, fijando la depreciación 
y  autorizando la venta; bien entendi
do que esta intervención deberá ser a 
requerimiento de las partes contratan
tes.

Artículo 2.° Todos los importadores, 
almacenistas y, en .general, comercian
tes al por mayor de maíz exótico, 
quedan obligados a presentar ante la 
Junta provincial de Abastos respec
tiva el día 1.° de cada mes declaración 
jurada del movimiento comercial que 
hayan tenido durante el mes anterior, 
en la que constarán los siguientes da
tos:

a) Nombre de la entidad o comer
ciante.

b) Localidad.
c) Existencia anterior. Quintales 

métricos.
d) Entradas fhiinfales

e) Suman. Quintales métricos.
f) Salidas. Quintales métricos.
g) Existencias que quedan. Quinta

les métricos.
h) Precios a que efectuaron las dis

tintas ventas.
i) Observaciones.
Artículo 3.° Las Juntas provinciales 

de Abastos relacionarán todas las de
claraciones juradas, haciendo constar 
los mismos datos, quedando en su po
der los originales y  remitiendo la re
lación a la Dirección geenral de Co
mercio y Abastos antes del día 7 de 
cada mes.

Artículo 4.° Toda venta efectuada 
a mayor precio del fijado como tope 
máximo será sancionada con arreglo a 
lo determinado en el Real decreto de 
3 de Noviembre de 1923 y Reglamento 
para su aplicación, aprobado por Real 
orden de 31 de Diciembre del mismo 
año.

Igualmente, y  según determinan las 
mismas disposiciones, se sancionarán 
las omisiones y  falsedades en las de
claraciones juradas, a que se refiere el 
artículo 2.°

Artículo 5.° Esta intervención sola
mente alcanza al comercio del maíz 
exótico.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Director general de Comercio y

Abastos.

Núm. 67.
Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 

error al publicarse en la Real orden 
número 2.312 de la Gaceta de 7 de D i
ciembre último, en lo referente a don 
José Juliá Simó, de Alcocer (Valencia), 
que le autoriza para la instalación de 
una fábrica de hielo, con una produc
ción de 800 kilogramos diarios,

S. M.  el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer sea rectificada en el sén 
íido de que se le autoriza para la ins
talación de un molino harinero, con 
una producción de 800 kilogramos dia
rios.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Enero de 1930.

ANDES
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valencia.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso- anunciado en 14 de Noviembre último para, proveer una plaza de Matrona dt' la Beneficencia española en Tánger, ha sido desit nada para ocuparla doña Dolores Llorca y Fernández, Matrona del Cuerpo Benéfico Municipal por oposición y que en la actualidad presta sus servicios como tal en la Beno« licencia municipal de Seviila.Madrid, 15 de Enero de 1930.— E¡ Director general, Diego Saavedra.

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES
Concurso de provisión de la plaza deSecretario del Consejo de Vecinosde Santa Isabel de Fernando Poo.

El Consejo de Vecinos de Santa Isa* bel, en cumplimiento del artículo 19 del Reglamento por el que se rige, y de conformidad con el acuerdo tomado en sesión celebrada el día 20 de Noviembre del pasado año, se anuncia concurso de provisión de la plaza de Secretario del mismo, en las siguientes condiciones:A) Derechos del Secretario:Sueldo anual, 5.000 pesetas.Gratificación por residencia: 10.00Üpesetas.Licencia de seis meses en la Península, a los dos años de servicio efectivo e ininterrum pido, y  con sujeción a las demás circunstancias exigibles a los funcionarios del Estado, abonándosele el pasaje de ida y  vuelta en primera clase, para él y  su familia, por cuenta del Consejo de Vecinos, así como las cuatro quintas partes del sueldo y  de la gratificación, durante la licencia.B) Obligaciones del Secretario:Las enumeradas en los artículos 2.*al 9.° del Reglamento de Secretarios de Ayuntamientos, Interventores de fondos y empleados m unicipales en general, aprobado por Real decreto de 23 de Agosto de 1924. Regirán tam* bién, a los efectos del cargo de Secretario, los artículos 49 al 55 de la mis* ma disposición.C) Condiciones para poder solicitar:Pertenecer al Cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos de la Península de la primera o segunda categoría, debiendo ser, por tanto, Licenciado en Derecho por una Universidad del Reino, coceada por el Estado.No exceder de la edad de cuarenta y cinco años al solicitar.Estar en condiciones de salud suíb cientes para residir en países intertropicales.Estas condiciones se justificarán con los documentos correspondientes, que se acom pañarán  a la solicitud.D) Presentación de instancias:Las so licitudes se presentarán fn  fe
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Dirección general de Marruecos y Co
lonias durante un piazó de sesenta 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid .

Madrid, 16 de Enero de 1930.—-El 
Director general interino, D. de las 
Bárcenas.

Concurso examen para proveer la pla
za de Jefe de la Sección de Conter
cio y Estadística de la Dirección de 
Colonización (Agricultura, Montes 
y Comercio) de i i  Alta Comisaria 
de España en Tet uán.

Hallándose vacante la plaza de Jefe 
de ia Sección ele Comercio y Estadís
tica de la Dirección de Colonización 
(Agricultura, Montes y Comercio), do-* 
tada con el sueldo anual de 7.000 pe
setas y gratificación de 6.300 pesetas, 
se convoca a un concurso-examen pa
ra. su provisión, con arreglo a las sis* 
guien tes bases:

1.a Los aspirantes deberán acre
ditar:

a) Ser español o marroquí origi
nario de la zona de Protector ido es
pañol en Marruecos, de edad compren* 
dida entre los veintitrés y los cua-. 
renta y cinco años.

b) Haber terminado los estudio* 
necesarios para obtener los títulos de 
Intendente o Profesor Mercantil o el 
de Licenciado en Derecho.

c). Carecer de aní añedentes pena
les.

El primer requisito se justificará 
con la partida de nacimiento legali
zada; el segundo con el título acadé
mico o  con testimonio notarial del 
mismo, y el tercero con certificación 
expedida por la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, para \m 
que residiesen o hubiesen residido en 
territorio de Soberanía. Los domici
liados en la zona d© Protsibirsdo és*- 
pañol en Marruecos o en el extranje
ro, unirán a dicho certificado otro ex- 
j>&dido por el Consulado* á& España en 
£uya demarcación residan, en el que 
Conste su buena conducta y el no ha-, 
ber sido condenados por los Tribuna
les del país.

2.* Los ejercicios serán dos y  se 
.wvffleorfó .-por el siguiente orden:

L° Yerter por escrito al español y 
en correcta forma literaria, un artícu
lo redactado en francés sobre un tema, 
fie economía política, de hacmda, dé 
comercio o de estadística. El artículo 
que ha de ser objeto de traducción 
será el mismo para todos los concur* 
sanies, los que actuarán al mismo 
tiempo, durante el plazo máximo de 
una hora. Sólo loe aprobados en este 
ejercicio podrán actuar en el si
guiente.

2.° Consistirá en desarrollad ver
balmente, durante ei niazo máximo de 
tres cuartos de hora, tres ternas de 
tos sacados a la suerte por cada con
cursante, de entre los que figuran en 
el programa que so une a la presente 

. convocatoria.
Í íOs aspirantes aprobados en e!

oCgtindo y último ejeTcieic^ ¿^rán ca- 
!?ftcado-s por el Tribunal, teniendo en 
cuenta las notas medias obtenidas en 
Í&6 dos ejercicios y los méritos espe
ciales que justifiquen.

Estos méritos especiales podrán ser 
los siguientes:

a) Ser autor de obras originales 
sobre asuntos de Comercio, Estadísti
ca y, en general, de Economia pú
blica.

b) Hablar y escribir correctamen
te el francés o el inglés; conversar en 
árabe vulgar.

c) Ser o haber sido funcionario 
del Protectorado con buena califica
ción de los Jefes.

El conocimiento de uno o más de 
los idiomas que figuran en el aparta-, 
do b) que antecede, se acreditará me
diante examen al que serán someti
dos los que lo soliciten una vez efec,- 
tuado el segundo ejercicio.

4.° Lais instancias, dirigidas vi Di
rector general de Marruecos y Colo
nias, acompañadas de ios documen
tos justificativos de los requisitos ex
presados y de lós. méritos especiales 
que se aleguen, se presentarán en Ma
drid, en el Registro de la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
dentro del plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la zona de Protectorado de España 
en ’ Marruec-os.

5.® Los exámenes tendrán lugar en 
Madrid, en la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias, los días 25 de Mar
zo del año actual y siguientes, de-bien* 
do estar terminados antes del día 10 
de Abril, también del año en curso.

Constituirán el Tribunal el Jefe de 
la Sección civil de Asuntos de Marrue
cos, Presidente; y c o m o  Vocales,-, un 
funcionario técnico de dicha Sección 
Civil, un funcionario técnico de la 
Sección de Contabilidad de la Direc* 
ción general de Marruecos y Colonias 
y un Intérprete de la misma Direc* 
ción general, actuando como Secreto 
rio, sin voto, un funcionario adminis* 
trativo de la repetida Dirección.

6.° Al presentar sus instancias, los 
concursantes abonarán 25 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Madrid, 18 de Enero do 1930.— El 
Director general interino, Domingo de 
las Bárcenas.

Programa de las materias, sobre las que 
ha de versar el concurso-examen par 
ra la provisión de la plaza de Jefé 
de la, Sección de Comercio y Están 
distica de kt Dirección, general, de* 
Colonización.

SECCION PRIMERA

lv Situación, límites, extensión su
perficial, orografía, hidrografía y clL; 
ma de Marruecos.— Estudio- análogo 
pecial respecto de los territorios del 
Protectorado y plazas de Soberanía de 
España- en Marruecos.

2. Bereberes, árabes, hebreos y 
negros.—-Origen, características, eos* 
lumbres y distribución en Marruecos, 
y principalmente en el Protectorado 
de España, de dichos pobladores.— * 
Censo de p-oblación.
. 3. Sucinta historia de Marruecos. 
Epocas principales.— Relación con Es* 
paña a través de la Historia.

4. Los europeos en Marruecos — 
Principales etapas de su intervención 
en, los asuntos de Marruecos p de. Ja

■ocu pación de 1 te rr 11 orí o— Ref er encif 
especial ‘a la actuación de España,.

5. Relaciones comerciales de Más 
rruecos con las naciones de Europa 
América, y principalmente con Espaa 
ña, hasta la implantación de los Pros 
iec tor a d os esp a ñ o 1 y f ran cés.

6. Cláusulas de mayor interés éi$ 
relación con la vida económica de Ma- 
rruecos que contienen los siguiente! 
Convenios internacionales: de Madrid* 
de 3 de Julio de 1880; del Acta general 
de la Conferencia internacional de A1-. 
geciras de 7 de Abril de 19-06. y del 
hispanofrancés de 27 de Noviembre 
de 1912.

A Protectorados español y  
francés.— Régimen internacional d$ 
Tánger.— Relaciones con el SuD 
tán.— Poderes de S. A. I, el Jalifa] 
y de S. E, el A lto Comisario dé 
España en Marruecos, Majzen Ja
lifiano, atribuciones.

8. Organización administrativa 
de Autoridades indígenas en Iasg 
ciudades.— Organ iza ción adminia*4 
trativa de Autoridades indígenas] 
en las ©ahílas.— Atribuciones.

9. La Delegación general.—D i* 
rec clones de Intervención ai v il y  
Asuntos generales, de Hacienda % 
de Obras públicas y Minas.— Orga
nización y mátenlas administeati-» 
vas de su competencia.

10. Dirección de Colonización!' 
(Agricultura, Montes y Comercio)*, 
Dahir relativo a su creación.—* 
Servicios que la corresponde -realia 
zar. —  Pian de trabajos que debq 
llevar a cabo la Sección de Comer
cio y Estadística,, teniendo en cuen
ta los asuntos que señala como d$ 
su incumbencia el Dahir de 1,° dé 
Enefo dq 1927.

SECCION SEGUNDA

11. Prin cipalíes p[roducefoníeA 
agrícolas, pecuarias, forestales",; 
mineras é industriales jfe  MarrueH 
eos y  especialmente del territorio  
del Protectorado de España.

12¿ Consumo en el país de di
chas producciones.— .Mercados" $ 
zocos.— Comercio de exportación* 
Su imp or tan ci a.— Agentes que te- 
tervieneit en el eomerate in ^ r t e f  
y  en el ¿e  exporiacióhí

13. L& navegación y el comerá 
ció de Marruecos.r—-Líneas y  Em
presa» principíales.— Estudio com* 
parativo de fieles y tarifas de trans
porte.— Su influencia en el des* 
arrollo de las relacioncE comerciar 
Ies con Es-pañás

14. Los puertos comerciales M  
Marruecos y principalmente de la1 
Zona de Protectoraklo y Plazas daf 
Soberanía de España.— Su impor
tancia e influencia p o r su situación 
y elementos- de que disponen en el 
desarrollo de las actividades mer
cantiles e industriales de distintas 
comarcas o regiones de Marruecos»

15. Los ferrocarriles- de Ma
rruecos.— Ferrocarril de Tánger a 
Fez.— Protocolo y Convenios d@! 
España con Francia acerca de es
te ferrocarril.— Los ferrocarriles; 
de la Zona del Protectorado fran
cés.— Los ferxo carril es de la Zona
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[española.— Importancia tíe su trá
fico,

i 6. Carreteras y transportes 
por carreteras.—«Vías principales 
.de ambas Zonas de Protectorado y 
especia,imente de la de España.—. 
Relaciones con la Zona de Tánger 
y con las plazas lele Soberanía de 
España.— Examen do las tarifas 
generales de transporte.

17.. Correos, telégrafos y  te lé 
fonos y transportes en avión.—* 
Examen de las tarifas vigentes de 
estos servicios, tanto en las tíos zo
nas de Protectorado, como en la 
Internacional de Tánger y plazas 
[de Soberanía de España.— Relacio
ne s i n i ernaci o n al e s.—-C on c e s i on e s 
que acerca de estos servicios tie
nen las Nacione que no han renun
ciado al régimen de capitulaciones.:

18. Principales pía,zas comer
ciales de Marruecos y especial
mente de las del Protectorado y 
•Soberanía, de España.— Productos 
que en ellas son objeto de impor
tante tráfico.—-Régimen general en 
jas transacciones mercantiles.— /
¡A i m o I a. o e n a z g.o s.

19. La Banca oficial y privada.— El 
Banco de Estado de Marruecos.—< 
Cláusulas- de Convenios mteroacioná- 
les relativas a su Gonst i fue ion, funcio
namiento y privilegios. —  Principales 
establecimientos bancarios que íuneio* 
nan en la Zona del Protectorado es-* 
l^ioL-^Servicios que prestan al co- 
jnercio.

20. Régimen mone (ario. — Moneda 
hassani: Tipos reales de esta moneda. 
Cláusulas de los Convenios inteiroa* 
cionales relativas al régimen molletas 
(rio. —  Situación mondaria actual en j 
las dos Zonas de Protectorado y en la 
Internacional de Tánger.— Medidas que 
[podrían adoptarse en el Protectorado 
de España para evitar los perjuicios 
que irroga el cambio de la moneda 
has-sani por la española.

SECCION TERCERA
21. Régimen aduanero. — GMusuias 

[de los Convenios internacionales reía-* 
Jivos al régimen de Aduanas en Ma* 
rrueoos.— Derechos de importación.—  
Régimen especial para las importación 
ni es por la frontera argelina marroquí 
y por Melilla. —  Exenciones totales o 
parciales de derechos de Aduanas a de
terminados artículos. —  Importaciones 
prohibidas o condicionales.— Reimpqro 
tación.

22. Arancel de exportación.— Tari
fa de exportación en la frontera de 
Melilla,-—Exportaciones temporales y 
especiales.— Reexportación. —  Artícu^ 
los de exportación prohibida.— Tribu-* 
tación minera por exportación dé mi* 
«erales— Cabotaja

23. Impuestos especiales qué gra
van la importación de algunas mer- ; 
canelas en la Zona española.— Comer-* ; 
ció de España con la Zona dé su Pro- 
tectorado.— Disposiciones del Arancel : 
y de las Ordenanzas de Aduanas de : 
España sobre esta materia.— Comercio 
entre las Zonas de Protectorado espa
ñol y francés.— Disposiciones especia
les que limitan o restringen la libre 
circulación de mercancías entre am
bas Zonas.— Régimen de las plazas de 
Soberanía de España. ;

24. Principales productos que im -i

porta Marruecos: su procedencia y  
valor: en cifras globales;-— Principales 
productos que exporta Marruecos: su 
dttstino y  valor ea cifras globales—  
Consideraciones relativas a la balanza 
comercial, teniendo en cuenta espe
cialmente el comercio de exportar i,014 
e importación de la Zona española y 
las relaciones cor: la industria y el 
comercio de España.

25. Disposiciones especiales relati
vas al comercio da ajanas, petróleo y 
gasolina y leñas y carbones.— Impues
to de patentes do Timbre y de Zocos. 
Legislación en la Zona sobre estos im
puestos.

26. Cámaras de Comercio, Indus
tria, Navegación y Agricultura esta
blecidas en la Zona y en las plazas de 
Soberanía de España. —  Disposiciones 
oficiales que autorizan la constitución 
de unas y 3tras.— Conveniencia de le
gislar sobre la. materia. —  Sindicatos 
agrícolas: Dabir que aprueba las ba
ses para su constitución y funciona
miento en la Zona.

27. Propiedad industrial. —  Dispo
siciones reguladoras de esta propiedad 
en la Zona.— Ideas generales sobre el 
Real deertfo-iey de 25 de J u l i o  de 
1929 que regula en España la propie
dad industrial.— Acuerdos de la Con 
fereneia de Madrid de 14 de Abril de 
1891, revisada en Washington en 1911 
y en El Haya el 6 de Noviembre áe 
192Ó, referentes a la represión de1 fal
sas indicaciones sobre la procedencia 
d¡e mercancía y al Registro interna-.
- c ional de m arcas de fábr i c a o comer c i o 
y de dibujos o modelos industriales, 
establecido e¡n Berna, al que la Zona 
se ha adherido, estando en vigor desde 
el 5 de Noviembre de 192S.— Regla
mento provisional vigente en la Zona 
para la creación y explotación de in
dustrias.

28. Pesas y medidas.— Disposicio
nes legales adoptadas en el Protecto
rado español acerca de esta materia.

29. Conceptos generales acerca del 
Código de Comercio vigente en la Zo
ila .—  Disposiciones (fe dicho Código 
'sobre Compañías mercantiles.--Realas 
a que han de sujetarse las Sociedades 
civiles y  mercantiles constituidas en 
España que tengan, negocios en la Z&- 
na y en las p ito s  (fe Soberanía.

30. Estadística. —  I n d o l e  de las' 
principales secciones que deben con
tener los Anuarios estadísticos dé la 
Zona, detallando la clase de datos de 
alguna de dichas secciones.

Concurso-examen para p roveer la pla
za de Secretario del Comité Oficial, 
de Turismo, vacante en la Dirección 
de Colonización de la Alta Comisa
ría, y dotada con el sueldo anual de 
3.900 pesetas y otras 3.000 de grati
ficación, con cargo al vigente pre- 
supuesto de la zona española de 
Protectorado.

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario del Comité Oficial de Turis
mo en la Dirección de Colonización de 
la Alta Comisaría! de España en Te- 
tuán, dotada con 3-000 pesólas de 
sueldo y 3.000. de gratificación, se s 
anuncia su provisión por concurso- j 
examen y con arrecio ® las siguientes | 
bases:

1.a Acreditar la nacionalidad 
pañoia o ser marroquí oriundo- de la 
zona del Protectorado español y e  are-: 
cer de antecedentes penales.

2.a Haber cumplido ve te Purés años 
. de edad y no pasar de los cuarenta
y cinco.

3.a Poseer un título académico'.
4.a Aprobar los siguientes ejercí-: 

cios:
a) Hahlar y escribir correctamen

te el francés.
h) Disertación durante quince mi

nutos como máximum sobre uno de 
los siguientes temas sacados a la 
suerte:

1.° Vestigios de las civilizaciones 
fenicia, romana, cartaginesa en Ma
rruecos; invasión de los bárdaos dé, 
Norte.

2.° Los árabes en Marruecos] iif- 
fluencia de portugueses v españole,si

3.° Posición de Marruecos en el 
Continente africano. Su fisonomía 
geográfica. Límites. Las ciudades del 
Protectorado español y  su lq evo his< 
loria.

4.° Itinerarios, monumentos y eiu-: 
dades notables de Marruecos y espe~x 
cialmente del Protectorado español.

5.° El arte en Marruecos; costura* 
bies típicas marroquíes.

¿y Importancia que C*1 Protectoral 
do español tiene para las corrientes 
turísticas mundiales.

7.° Proyecto de un viaje para una' 
expedición de turistas aue desde uñ 
punió de Europa atraviesen España 
para dirigirse1 a?, la zona española!, v i
sitándola y continuando su viaje $ 
Argelia y Túnez o a otro país.

Serán circunstancias recomendable^ 
poseer el inglés, el alemán o- el ila< 
lleno; conversar en árabe vulgar! 
presentar algún trabajo original qúe 
merezca aprobación acero ai del turis
mo en la zona de Marruecos; haber 
prestado servicios en la Administra
ción del Protectorado.

Los ejercicios del eoneursó-exaime® 
se harán ante un Tribunal que, pr e-* t 
si di do por el Jefe de la Sección civil 
de Asuntos de Marruecos de la Direc
ción general de Marruecos y Colonias, 
estará compuesto por un funcional i$ 
designado por el Patronato Na c ioii roí 
del Turismo-, por un Intérprete de 14 
Dirección General de Marruecos y CéK 
loniais- y por un funcionario admitíis*-’. 
írativo •le dicha Dirección genera^ 
que actuará de Secretario. Este T r i 
bunal informará tambiéq acerca d̂ ¡ 
los demás méritos que aleguen los as-; 
pirantes.

La admisión de mstancíais, hetimt ft 
panadas de los documentes que ju$~ , 
tífiquen las circunstancias? j  mériíofte. 
de los solicitantes, tendrá lugar en w- 
Reglstro de la Dirección general d<f 
Marruecos y Colon iais hásta el día 23 
de Febrero. dé 1939, debiendo comen* 
zar los ejercicios el día 15 -de Marzo 
siguiente. Al presentar las instancias, 
los concúrsenles abonarán 15 pesetas 
en concepto do doremos de ex aro. en.

Madrid, 18 de Enero de ií)3n.-—r j  
Director general mie-ruio, Domingo? 
de las Barcenas. . . .
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SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

 La Em bajada de S. M. en P a rís

fiarti.cipa a este Centro que, según 
e com unica el M inisterio  de Ne
gocios E x tran je ro s  francés, la .Co

lonia de la  Guayan a ing lesa  s e ha 
Adherido ai Convenio Sanitario. In 
ternac iona l, firm ado en aquella ca
p ita l el 21 de Jun io  de 1926.

Lo que se hace público p a ra  co
nocim iento  g enera l y. eri re lac ión  
con últim o término, a  la Ga c e t a  de 
fecha 4 de D iciem bre próxim o pa-

Madrid, 18 de Enero de 1930.—  
m  S ecretario  general, E, íle Pala- 
b i o ' - .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

I l mo. S r .: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. Tiburcio Pino 
jcontra la negativa del Registrador de 
Ja Propiedad de Lora del Río a ins
crib ir el testim onia de un  auto de 
¿idjudicación de bienes, pendiente en 
$ste Centro en v irtud de apelación del 
[expresado Registrador:

Resultando que en juicio ejecutivo 
peguido en el Juzgado de prim era 
¡instancia do Lora del Río por D. T i
burcio Pino Ruiz contra D. Juan  Air 
jtonio Trigo Roces, se dictó auto por 
$1 Juzgado el 17 de Noviembre de 
11928, én el que se hizo constar: que 
re n  13 ele Junio de 1927 se había des- 
|>achado ejecución y i'equerido de 
pago al ejecutado D. Antonio Trigo, 
iquien no lo efectuó, por lo que se 
jcausó embargo (que no fué anotado 
jen el Registro) para responder de la 
cantidad principal reclamada (15.009 
pesetas), intereses al 8 por 10ü y ce l
ta s  causadas y que se causen sobre 
fiis  tres fincas hipotecadas; que cita- 
fío de remate el ejecutado no compa
deció, por lo que fue decía reido en 
W'beldía, y seguido el curso de los áu- 
jfcos, llegado el período de apremio y 
Cumplidos los trám ites legales a ins- 
íancia del actor, fué anunciarla ]<a su 
basta de las fincas embargadas por el 
Jipo fijado en la escritura para cada 
Sma de ellas; que las dos prim eras 
¿ubaslas fueron declaradas desiertas, 
!y después s¡e adjudicaron al ejecutan
te/ D. Tiburcio Pino por las des te r
ce ra s  partes del tipo que s im ó  para 
Já segunda subasta las tres fincas M-

Íjote-cadas y embargadas en aquellos 
tutos; un suerte de tie rra  &¡1 sitio de 
os Tejares, del térm ino da Lera del 
tío, con cabida de dos fanegas, eqni- 

jvalm-i.0? a una hectárea, Ib áreas y 4 
p n tiá e ra á ; otra suerte/ de tie rra  al 
Inismo sitio y término, de cabida de 
Anodia fanega, equivalente a 32 áreas,

ceniiáreas, y otro pedazo de tie rra  
, $Le inedia fanega en igual Sitio y tér- 

fcnino:
Resultando que, presentado testi- 

inonio de dicho auto de - adjudicación'- 
jen el Registro de la Propiedad de 
Lora del Río, el Registrador suspéii- 
M ié  la iiiscripeión por omisión de la

anotación de embargo, requisito obli
gatorio, conforme al artículo 4.453 
de la ley de? Enjuiciam iento civil, pá
rrafo  segundo del artículo 43 de la 
ley Hipotecaria y artículo 103 dé su 
Reglamento, y en cuanto, a la terce
ra  de* las fincas, por no expresar la 
equivalencia m étrica de su cabida, 
requisito también obligatorio; esti
mándose tales defectos, subsisnables: 

Resultando que, subsanada por el 
Juzgado la omisión de la cabida de 
una de las fincas en medida m étrica 
y presentado de nuevo a inscripción 
el aludido mandamiento, el Registra
dor puso nota, cuyo tenor es c*l que 
sigue: “Suspendida nuevamente la
inscripción de la adjudicación a que 
este testimonio se refiere, por subsis
t ir  el defecto subsanable señalado an
teriorm ente de omisión de la anota
ción del embargo, reiterándose en 
cuanto al mismo la calificación ante
rior, no tomándose anotación preven
tiva por no solicitarse.”

Resultando que D: Tiburcio Pino 
interpuso recurso gubernativo contra 
la calificación anterior, fundándose en 
las razones que. siguen: que el a r
tículo 42 de la ley Hipotecaria enu
m era los casos en que los interesa
dos podrán pedir anotación preventi
va de su derecho', y en segundo _té r
mino figura “el que en juicio ejecu
tivo obtuviese* a su favor manda
miento de embargo, que se haya he
cho efectivo sobre bienes raíces drl 
deudor”, y es tan clara la ^redacción 
de este precepto que no deja lugar a 
dudas; que se tra ta  de un derecho 
de ejercicio voluntario en quien lo 
ostenta; que el artículo 43 de La m is
m a Ley señala los requisitos para 
acceder a las anotaciones que se de
tallan en el 42, no requiriéndose nin
guno para lo¡s que la soliciten al am
paro del número 2.° de este artícu 
lo, pues en tal ca¡so la anotación es 
obligatoria, y procede decretarla por 
el hecho de solicitarse; que es erró
neo el criterio del Registrador, que 
considera obligatoria la anotación de* 
embargo, aunque no la solicite el que 
obtuvo el mandamiento, criterio que 
es además contrario al seguido por e*l 
expresado funcionario en otros casos 
idénticos, y que prueba que no tie
ne cuenta los perjuicios que* irroga a 
los interesados con esa variabilidad: 

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad expuso en defensa de su no
ta :  que si bien el artículo 6.° de la 
vigente ley Hipotecaria presupone que 
las inscripciones son de carácter volun
tario, es una regla general que tiene 
sus excepciones y la misma^ Ley se
ñala los casos en que la inscripción es 
forzosa, que son los del artículo 7.° y 
del 43, párrafo  2.°; éste declara de mo
do terminante obligatoria la anotación 
de embargo en juicio ejecutivo sobre 
bienes raíces, según lo dispuesto en el 
artículo 1.453 de la ley de Enjuicia
miento civil, que a su vez establece 
que “del embargo de inmuebles se to
m ará anotación preventiva en el Re
g istro” ... Y de ambos preceptos la ang- 
tacióñ resulta obligatoria, excluyendo 
hasta su rogación y la expedición del 
mandamiento oportuno, porque este 
trám ite conforme al texto és inherente 
y consecuencia obligada al despacho de 
la ejecución y efectividad del embar

go en bienes inmuebles; que frente % 
la peregrina interpretación que el re
currente hace dei artículo 43 de la ley 
Hipotecaría contrastan las opiniones 
de Manresa, que en sus Comentario*, 
al artículo 1.453 de la ley de Enjui-» 
ciamiento civil dice: “la anotación pre
ventiva de embargo de  ̂ inmuebles n« 
puede quedar al arb itrio  del Juez ni 
a voluntad del ejecutante, es obligato
r ia . . .” Y Moreli, que, abundando en lá) 
opinión del Sr. Escosura, afirma que 
“en el caso 2.° del artículo 42, o seá 
en el de tra tarse  de un embargo, será 
obligatoria” ; que hasta que no esté' 
acordada la anotación, librado el man
damiento de embargo1 y tram itado en 
el Registro, el procedimiento no está 
completo, estimándose subsanable el 
defecto y entendiendo que dentro de los 
autos y en cualquier estado de éstos 
puede suplirse la“ falta; que la afirma
ción de que en otro caso idéntico s i
guió criterio opuesto', es un hecho fal
so, y aun cuando fuese cierto, no po
dría invocarse como argumento, pues 
la omisión de un precepto legal, for
tu ita  o voluntaria, no obliga a la per
tinacia ni puede invocarse como pre
cedente; que la calificación recurrid#  
no invade la jurisdicción judicial, n i 
se extralim ita o sale de los térm inos 
en que la facultad de calificar está a tri
buida al Registrador, según las opinio
nes de los comentaristas Escosura y  
Moreli, quienes convienen en que la fa
cultad de calificar el procedimiento la 
tienen los Registradores para denegar? 
la inscripción de los mandatos en quG 
no se hayan obseivado los trám ites y  
preceptos esenciales; que ha de esti
marse en apoyo de la calificación los 
efectos de la anotación en relación a  
terceros y asimismo el efecto poste
rio r de determinación de congruencia 
entre la ejecución y la adjudicación, 
según puede deducirse de la Resolución 
de este Centro de 18 de Diciembre de 
1883; y que la. cuestión se reduce a; 
determinar .la obligatoriedad o volun
tariedad de la anotación de embárgo: 

Resultando que el Juez de Lora del 
Río, en su informe m anifestó: que os 
indudable la voluntariedad de la ins
cripción conforme a nuestro derecho' 
hipotecario, sin más excepción que 1# 
del artículo 7.° de la ley Hipotecaria'# 
y én ningún caso la del párrafo se
gundo del artículo 43 de la m ism a; 
que los artículos 1.453 de la ley de 
Enjuiciam iento Civil y 42 y 43 de la 
ley Hipotecaria, íntim am ente relacio
nados, son los que han de in terpretar
se en este supuesto; que la posibilidad 
de que los embargos de bienes inm ue
bles se decreten como consecuencia de 
las obligaciones que no tengan el ca
rácter de crédito de naturaleza rea?, 
hace precisa, a¡ fin de no dejar siti 
efecto las posteriores declaraciones de 
derechos, la expedición de m anda
miento de embargo, si éste ha de tenep . 
el carácter de hipotecario y perjud i
car a tercero desde su fecha pero tal 
finalidad de las anotaciones desapare
ce en casos como el presente, en que 
se tra ta  de un crédito hipotecario; que 
contra Ja opinión de Manresa entendía 
que el artículo 43 de. la ley Hipoteca
ria  no altera e:l principio de rogación 
en lo civil; que la Sentencia dé. 15 de 
Enero de 1876 no es pertinente en este 
caso; que si la anotación de embargo 
no se extiende, no perjudica el embaan
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go a terceros adquirentes posterio res del inm ueble o derecho afectado, ni 
$> terceros que inscriban después a l
g ú n  gravamen, sobre los mismos, y  
“ sólo en ese sentido debe considerarse 
'obligatoria la anotación de todo em
bargo si h a  de p roducir los efectos 
que a  tailes anotaciones concede la ' 
L e y ”, dice Morell; y que dada la  ín dole del docum ento calificado, hubo 
p o r p arte  del R egistrador ex tra lim ita 
ción legal, conform e se deduce de la 
Reiterada ju risp ru d en c ia  del Suprem o 
y  de ésta D irección general, én tre  cu
yas rsoiuoiones cita  las de 30 de Abril 
de 1909, 3 de Julio  de 1912 y 22 de 
Ju n io  de 1922. que m uestran  que la 
calificación. recurrida; constituye una  m anifiesta invasión dé atribuciones: 

Resultando que el P residen te de la 
A udiencia dé Sevilla revocó la  no ta  
del R egistrador de Ja Propiedad de 
L o ra  deí Río, y  declaró inscribible el 
testim onio  en que consta él auto dic
tado por él Juzgado del m ism o partido ’ 
de Lora, fundándose en razones aná
logas a las alegadas por el recu rren te  
én  su inform e, y agregando .* qué del 
artícu lo  43 dé lá) ley Hipotéc-aPiá sé 
deducé que no se hace expreso m án
dalo  de la  obligatoriedad por la) p ro 
p ia  Ley, sino por estim arse que así sé 
¡había establecido en la  ley dé E n ju i
ciam ien to  civil a la; que sé refiere, y 
:sí de ésta fío sé puede desprender 
aquélla obligatoriedad, no es lógico suponer que los m andám iéntos dé em
bargo  constituyan  u n á  éxcépción á1 lo 
d ispuesto  en él a rticu lé  6y dé la  ley 
'H ipotecaria, yá q’ue él citado artícu 
lo  1.453 no precep túa dé m anera  c la ra  
y  term inan  té que laj inscripción séá 
obligafóriá, n i puede deducirse tam 
poco dé su contexto; porqué sé tra ta  
dé un derecho qiié ún icam ente favó- 
réee ál acféédor e jecu tan te  y, p o r lo 
tan to , .susceptible dé renuncia ; qué 
adem ás h a  de tenerse en cuenta la Uá- 
tu rá leza  rogada del prócédim iénto  
civ il; qué ni la ley H ipotecaria  til la 
dé E nju iciam ien to  civil éstablééeñ como sanción legal paral la  omisión; dé 
las anotaciones preventivas de los 
m andam ientos de embargo, qué no séá 
posible la pOstérior inscripción dé lá 
finca em bargada, vin iendo a p a ra liza r
se Ia veficaciai de todó el sucesivo p ro 
cedim iento, y  es u n a  adveración de 
éste crite rio  la sénténclai de 5 dé Ene
ro  de 1876, que establece qúé la  fa lta  de anotación p reven tiva  dé un  em bar
go no puede paralizarse  él 'procedi
m ien to  e jé e u tiv o .'n i se r obstáculo a  
las inscripciones de otros actos y derechos de te rce ra  persona.

V istos los artícu los 24, 42, 43, 126. 
131 y 134 de l>a¡ ley H ipotecaria, 103 
de su Reglam ento y 1.453 de la ley de 
E n ju iciam ien to  civil y las sentencias 
del T ribunal Suprem o de 5 de Enero  
de 1876, 1.° de Mayo de 1884 y 21 de 
F ebrero  de 1912’:

'.Considerando que la única cuestión 
d iscutida en este recu rso  es el valor 
que e,ü. el p árrafo  2.° del artículo  iA  
de la. ley H ipotecaria, re la tivo  ál sm 
puesto de haberse obtenido ,en juicio  
ejecutivo m andam ien to  de embargo, 
tiene la frase» ^será obligatoria la 

ano ta r ión, según lo dispuesto en el a r

tículo  1.453 de la  ley de E n ju ic ié  
m iento  c iv il” : ,Considerando quie las funciones da 
la  anotación p reven tiva  en ©1 proce
dim iento ejecutivo son de una varie
dad e im portancia fundam entales en 
cuanto la  m ism a tiende, en primier 
térm ino , a lim ita r el poder d ispositi
vo del deudor, que ya no poidrá enajen a r lib rem ente la finida o derecho; en 
segundo térm ino, a poner de relvevé 
fren te  a terceras personas la existen
cia de un  procedim iento  que graviá con¡ responsabilidades de orden h ipo teca
r io  y am enaza con las re su lta s  del 
m ism o a lo¡s fu tu ros  adqu iren tes; én 
te rce r lugar, a garan tizar la continua
ción del procedim iento coíi el verdadero titu la r , sin tem or a los cam bios 
de dueño o a la constitución posterio r 
die gravám enes, y, en fin, a ev ita r qué 
sé , p rosigan las áctuaicionesi con p er
sonas que no han  isnerito  su derecho 
o lo han  transferido  o perm itido  su 
cancelación :Considerando qué la anotación p re 
ven tiva tom ada en los bienes em bargados perm ite m an tener el  ̂p ara le lis
mo en tre el procedim ietno ejecutivo y 
el p rocedim iento  de aprem io, porqué 
si al o rdenar al R gístrador de lá  p ro 
piedad que libre y rem ita  al Juzgado 
lá  certificación necesaria; p a ra  el ava
lúo y ven ta  de la finciai aparecieren  
inscripciones extendidas á  nom bre de 
terceras personas contrá Jos que no se 
hu b ie ra  dirigido la afcoión ejecutiva, 
s¡é pondría  en grave peligro  la efecti
vidad de todo lo actuado1:Considerando qué piara obviar éstas 
d ificultades y p a ra liza r los p rocedim ientos de aprem io dirig idos contra 
personas d is tin tas  dé aquella con tra 
lá cuál se decretó el em bargólo sé 'sigue él procedim iento, p recep túa el a r
tículo 24 de la ley H ipotecaria qué h á  de sobreseerse la actuación én él ins
tan te  en que conste en lois autos ta l 
p a rticu la rid ad  por m anifestación au
tén tica  del R egistrador de la p rop ie
dad, y ún icam ente exceptúa de lá fé- 
glá, ¡aparte de las acciones d irig idas 
contra los herederos del qué ápapécé 
como dueño éií él Registro, las p e rse 
cuciones de bienes hipotecados qué hayan pasado a  se r p ropiedad de un  tér- 
bier poseedor, én  él supuesto  del a r 
tículo  134 de la m ism a Ley, o después dé efectuada en el R egistro  alguna 
áinotación p reven tiva de las 'estable
cidas én los núm eros 2’.° y 3-° del a r
tículo 42’ de d icha Ley : ,Considerando que los anteriores ra zonamientos se hallan reforzados por 
la equiparación establecida entre el procedim iento ejecutivo  .h ipotecario  seguido por los trám ites, de lá  ley de E njuiciam iento  civil y el regulado por Tos. artículos 131 y siguientes de lá  ley H ipotecaria, no sólo respecto a ciertos efectos de lá  anotación preventiva tomaba. en el p rim ero  o de la rom  rv . tendida en el seguncfO1, al libra? lá cer-* 
tifiención de asientos, sino tam bién por la transform ación en ambos procedim ientos del sistema, de liquidación de cargas en sistem a de subsistencia de los derechos y gravám enes preferentes, que lleva consigo una intervención más d irecta y una facultad de subrogarse m ás exp líc ita  a favor de los t i tulares, según el Registro,^ que se vean 
amenazados por el aprem io :

Considerando que, no obstante lo* expuestos desenvolvimientos y los ncK tables precedentes que se encuentran ^ favor de la anotación preventiva foí« 
¿osa en la  Real orden de 11 de Mayé de 1863, es indudable que en ninguna disposición legal se em plean térm inoí que impongan de un modo ineludible la  toma, dé anotación preventiva, y qu4 lo m ism o las Sentencias del Tribunal Suprem o de 5 de Enero de 1876 y ló  de Mayo de 1884, que la  de 2>1 de Fes hrcro  de 1912, se lim itan  á  regular loá efectos del em bargo no anotado'- respecto á terceras personas, sin afirmar; ía. necesidad de que la anotación sé tom e en todo caso para  que la enajenación sea válida:Considerando que está doctrina, congruente con el carácter rogado de nues
tro  procedim iento civil y con el principio de voluntariedad hipotecaria, yaces tam bién en el fondo de los comentarios citados por el Registrador recu* rrenfe, porque Galindo y Escosura, éoit razonam ientos en verdad que ño se hallan a la  a ltu ra’ de su m érito1, piden lá  reform a de lá Ley p ara  que no seá preciso en ningún caso el em bargo dé los bienes hipotecados, Morell entiém  de lá  obligatoriedad de la  anotacióif únicam ente como requisito  del embar* go p ara  que perjudique á terceras per* sOnas, y Manresa, de opinión radical $ favor del em bargo obligatorio, decía* ra  a renglón seguido que el ju ic io  ejecu tivo  puede continuar aún cuándo ndf pueda tom arse dicho asiento,E stá  Dirección general ha acordado; confirmad el au to  apelado-.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. T. suconocimiento- y  efectos consigu ien tes 
Dios guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 22 de Noviembre de 1929.—E l Direc to r general. Manuel Banzo.
¡Señor Presidente de la  Audiencia dC Sevilla.

I lmo. S r .: E n el recurso  guberna
tivo' in te rp u esto  por el Notario dotni 
Tom ás Caminal y Cánovas con tra  lia,1' 
negativa del R egistrador dé la P r o - 1 
p iedad de T arragona a inscrib ir u M ' 
esc ritu ra  de entrega1 de legado, en v ir 
tu d  dé apelación del recu rren te : R esultando que D. A lberto González 
P on t .falleció bajo  test-amento- otorga
do era'9 de Ju lio  dé 1883, ante* el No
tario  qué fué dé B arcelona D. Juaií 
Bálcells, por el que instituyó  h erede
ra  un iversal a su sobrina doña. An
ton ia A lbertá, conocida por A lbertá 
B ertrán  y González, y  ésta, a su vez, 
■testó eh 21 de Agosto de 1922, an te 
él N otario  de aquella ciudad D. Ma
nuel C rehuét y  Pardas, y dispuso va
rios legados e instituyó herederos un iversales, po r partes iguales, al ■ Asilo de las Herm án i tas dé* los Pobres y al Asilo deí E sp íritu  Santo (Monjas Oblatas), a cuyos heredera*! se en tregaría  por los alboreas el J é -  m anente del precio de la ven ta ué 
todos los bienes de la  herencia, qtí€ salvo el legado específico por ella or
denado habíian de ser enajenados, v>ua 
vez pagados los legados en c-anti-lau 
y todos los demás gastos  anexos  a la te s tam en taría ; que en escritu ra  de 8 
de Marzo de 1929, otorgada frute el 
N otario  de B arcelona D. TomC* Cami-
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pal y  Cánovas, se formalizó la tra
dición o entrega al Reverendo D. Al
berto Ferrer San do-val del legado es
pecífico ordenado a ?,u favor por doña 
Antonia, y consignando en la escri
tora que las fincas legadas pertene
cían a aquélla, como heredera insti
tuida por su tío I). Alberto González 
y Font, y “que los derechos realces 
frorrespnndient es serán 1 i qu i dados coíi 
la escritura de inventario de la he
rencia por ambos alba ceas otorgada 
en esta fecha e inmediatamente an
tes de la presente ante H suscrito 
flotarlo, en la que con referencia a la 
Información orí perpetunm  seguida en 
fes-te Juzgado de primera instancia y 
aprobada ñor auto de i.° del corrien
te, acreditativa de ser la causante* 
doña Antonia Bertrán González la. que 
ó! Uro orneo fe falleció d-e todos los so
brinos de D. Alberto González Font, 
so ha consignado la nlena disponibi
lidad que la misma tenía de lo>s bie-
pec í-ru b o r e H a d o s .  n i u  caduci
dad d-cí la sustitución ñor éste im pues
ta, dimanante de la inexistencia, al fa
llecim iento de la fiduciaria de otros 
sobrinos del ordenante, sus ún i eos po
sibles beneficiarios, y  que en la in
formación judicial para peroe tua m e
moria ya referida, se acreditó, en!re 
otros extremos, los u bm un tes: que 
D. Alberto González Font no tuvo más 
Sobrino® que doña Antonia A Iberia, 
también conocida ñor Alberto Bertrán 
7 González; D. Manuel González Puisr 
f doña Concepción González Puig, 
fembién conocida por Concreción 
Sonzález Soler, y que los sobrinos de 
D. Alberto González, D. Manuel Gon
zález Puig y  doña Concepción Gon
zález Puig, premurieron a doña An
tonia Alberta:

.Resultando que presentada en el Re
gistro de la Propiedad de Tarragona 
la escritura de entrega de legado va 
'resellarla, se denegó en i > n u ó - n  ^ur 
ía nota que sigue: “Denegada la ins
cripción del documento que precede, 
presentado’ juntamente con -el test amen
to de doña Alberta Bertrán González 
y  el testimonio de un expediente sobre 
fnform ac ión “ ad-perpehi am ”. instru ido 
por el Juzgado de primera instancia 
de este partido-, a solicitud de lo® Re
verendos D. Porta Blanch y  don 
Alberto Ferrer Sandoval, por obser
varse los defectos siguientes: t.° Do- 
fía Alberta Bertrán adquirió las fincas 
legadas, por herencia de su tío D. Al
berto González Font, con la cláusula 
de Institución del tenor siguiente: “En 
todo-s sus restantes bienes muebles y  
raíces, derechas y acciones que hoy 
lía  posee y  en To sucesivo puedan per- 
teñecerle ñor cualquier título o causa, 
nombra heredera usufructuaria por 
durarte toda su vida a su hermana 
Manuela González v  Font, viuda* de Ber
trán, sin estar obTisrada a prestar cau
ción ni a dar cuenta a persona alguna 
de su administración; y heredera pr<v 
pietaria de los mismos bienes n su h i
la y  sobrina drl testador la antes nom
brada Alberta Bertrán v  González, la 
cual *i es heredera v muere con uno 
fe más hijo® que 11 Asmen a la edad de 
testar, nodrá disponer libremenfe de 

ios herodífarios: mas si
’n. -di^ha ■ AlbpfHa TVrtrán heredera su- 
ra J '' PnT bab^ide nrem uprfn fe-

le sustituye a sus h ijos

por igualdad y  libremente; pero si no 
fuese heredera suya por no poder ni 
dejar descendientes legítimos o bien 
aun cuando llegue a ser realmente he
redera muriera sin descendientes legí
timos o con tales que ninguno de el ios 
legara en ningún tiempo a la puber
tad. en cualquiera de estos casos le 
sustituye y herederos universales ins
tituye a todos los sobrinos del testador í 
que sobrevivan en aquella fecha, por 
iguales partes y a sus libres volunta
des según la que sólo podría disponer 
libremente de la herencia en el caso 
de morir con hijos; pero no dejándo
los. la sustituyó e instituyó herede
ros universales a todos los sobrinos 
del testador, sin distinción de grado ni 
limitación alguna, puesto que el tes
tador no la impuso y sólo manifiesta 
claramente que cumplida la condición, 
la heredera no puede disponer de la 
herencia, y si bien de la información 
“ad-perpeíuam memnriam” practicada 
en el Juzgado de primera instancia de 
esta capital resulta haber premuerto a 
la heredera los otros dos sobrinos hi
jos del hermano del testador, del m is
mo expediente resulta que murieron 
dejando varios hijos que. dada la ge
neralidad de la sustitución es induda
ble que están comprendidos en el lla
mamiento del testador como sobrinos 
suyos que son en distinto grado. 2 o 
Porque aun admitiendo la posibilidad 
de que el llama miento se refiriera a 
sobrinos hijos 'de hermanos solamen
te. como se pretende con la informa
ción practicada', la premoriencia de 
aquéllos a la testadora no puede fa
cultar a ésta para la libre disposición 
que el testador no le concedió para el 
caso de cumplirse como se ha cumpli
do la condición de morir sin hijos, y  
que entonces quedaría sin efecto e iii- 
cumpMda la institución testamentaria- 
Y no pareciendo subsana bles dichos de
fecto®, tampoco procede la anotación 
preventiva, aunque se hubiese solici
tado:”

Resultando que el Notario de Ta
rragona D- Tomás Caminal interpuso 
recurso gubernativo contra la califi
cación anterior, en solicitud de que 
Se* declarase que la escritura do en
trega de legado de referancia se ha
llaba extendida con arreglo a las,for
malidades y prescripciones legales, 
fundándose en las consideraciones 
que siguen: que el primer extremo 
de la nota se apoya en eme, llamado* 
a lá sustitución todos los sobrinos dcá 
testador D. Alberto González, deben 
considerase tales no sólo Tos h ijos de 
los h errr»anos. de é s te, sin o también 
los nieto? y demás descendientes de 
estos hermanos, por' lo aujh la mscu- 
slón queda 1 imdada, atendido el ar
tículo 124 del Reglamento hipoteca
rio, a determinar si son o no .feral
mente sobrinos del ordenante; que se- 
gún el D iccionario de la Real Acade
mia,. sobrino o sobrina <vs, respecto de 
una persona, el hijo o la? hija? de su 
hermana o hermana, o de *u primo 
o prima; llamándose a fm  primeros 
sobrinos cam ales y a  los otros segun
dos o temeros, y resobrinos a los h i
jos de sobrino cama lf por lo que no 
son legalmente sobrinos los nietos de 
los hermanos, sino re so b r in o s ,  v los 
hijos de los nietos san  b iznie tos ,  va 
que cada grado del paren i asm Gem-

su denominación concreta y excluyen- 
te; que admitido en el terreno hipo
tético que* los nietos de hermanos fue
sen, al igual que sus padres, sobri
nos de la persona que se toma corno 
de referencia, en el orden jurídico  
tampoco deberían entenderse com
prendidos en un llamamiento conjun
to, hecho a todos ios sobrinos, pues1 
en buenas prácticas notariales preci
saría acudir a otros términos, tales 
coma conceder el derecho de* reore- 
sentación a favor de los descendien
tes, y aun añadir que sucederían in- 
esfirpes, de conformidad con el espí
ritu de los principios de derecho su
cesorio; que* debe tenerse en cuenta 
el artículo 921 del Código civil sobre 
proximidad de grado, aplicable tam
bién a la herencia testada, y como 
en la sucesión intestada la excepción 
a la proximidad de grado dimanante 
del derecho de representación se* trun
ca en el tercer grado, entiende' que 
con más fuerza hay que se.guir este 
criterio en la sucesión testada, que 
no admite representación por excluir 
su técnica del llamamiento directo la 
subrogación que la misma implica, y, 
por tanto, solamente arde* un llama
m iento categórico y explícito puede 
enervarse la doctrina general suce
soria, nunca por vía de* interpreta
ción y suposición; que toda disposi
ción testamentaria ha de entenderse 
en el sentido literal de sus palabras, 
artículo 675, a no sct que aparezca 
claramente que fuá otra la voluntad 
del testador, v no cabe duda que lo 
que hizo el disponente fué llamar a 
todos sus sobrinos, y esta palabra nt> 
comprende*, como pretende la nota' 
impugnada, a los nietos de los her
manos del testador; que respecto af 
segundo extremo de la nota, oí prin
cipio general de libre disposición re
vive por su propia fuerza expansiva 
en cuanto desaparecen los elemento® 
interesados o favorecí’deis por la res
tricción transitoriam ente impuesta, 
doctrina en que abunda el Derecho 
romano, vigente en Cataluña, por lo  
que la libre disposición de la  herenr 
cia procedente de su fio  pudo tener
la doña Alberta Bertrán no sólo p o f  
fallecer con hijos que llegasen a l é  
edad de testar, sino también en e£ 
supuesto contrario de no dejarlos, sí 
la sustitución llegaba a caducar por 
Inexistencia de fideicomisarios, como’ 
ha ocurrido e*n el caso de autos, eif 
qúe «todos io s  sobrinos deí testadop 
que eran los llamados, en el siipués* 
to de no existir hijos que a.lcanzaseri 
la edad de testar, a la sustitución, 
premurieron a la fiduciaria, y  no sien
do aplicable a Cataluña el articulo 784 
del Gódigo civil, y  que según doctri- 
na de todos ios tratadistas, por lai pre<- 
moriencia de todos los fideicomisarios 
se extingue el fideicomiso, quedando 
libre el fiduciario, sin que los pa
rientes próximos puedan alegar dere
cho alguno a la sucesión intestada del 
fideicomitente; sentencia de 2,9 de No
viem bre de 1916:

Res al lando que el Registrador de la 
P ropíedad alegó en >de íensa de su un
ía : que doña Alberta a Iquirió las fin
cas comprendidos en la escr i tu ra  de 
ir-a-a do por herencia  de su lío D. Al-
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berto González con la doble, condición 
;de que si moría con hi jos que llegasen 
a  la edad de testar adquiriría el ple- 
in> dominio y libre disposición de los 
m ism os;  peno- en el caso contrario, es 
decir, si moría sin hijos, la sustituye 
y  herederos universales insluuye a to
d os  los sobrinos del testador que exis
tieran el día de su faitee míenlo, lla
mam iento t a n  amplio y tan general 
que, a su juicio,  comprende a todos los 
que en cualquier grado puedan osten
tar tal carácter, teniendo en rúenla la 
Voluntad del testador v el m tirulo 675 
del Código civil, pues en lenguaje co
rriente la palabra sobrinos comprende 
¡a los hijos de sobrinos carnales, pon
qué se llamen orrama1 ira,men! e rosa. 
brino'S: nue con la teoría d°l recurren
te pudiera darse la anomalía de que 
los h ijos de sobrinos carnajes, ñor lla
marse resobrinos, fuesen pospuestos 
$t los h ijos de primos. que están más 

distantes del testador en un erado; 
'que. no son pertinentes al caso !a<? con
sideraciones d á  Notario respecto al 
jefecto de la concurrencia de herederos 
<de distinto grado v form»* en nue ha
bían de distribuirse ’ a h '^ e m n .  ni al
derecho de r e p r e s e n i / * r p  n-n m
Món intestada y artículos del Código 
fuvil qrue cHa paro iusM'fionrjos, por
que + bo^'^deros volun
tarios y  de herencia vrdun^rin pn la 
que la voluntad del Instador es ley 
tinfea a la que debe pr*darse el debi
do respeto; que los sob rr  '-s sin lim i
tación de grados son herederos no por 
Sor echo de represen t ación, s i n o  por 
feér sobrinos del testador y vivir el día 
filado; que la información od pfrpe- 
'tuam memoriá se redujo a justificar 
que premurieron a la testr dora los dos 
¡sobrinos carnales del testador, siendo 
85f que el día del cumplimiento de la 
Condición podían existir otros sobri
nos, los hijos de primos o primas, y 
que rio puede decirse más que por los 
Tribunales hasta qué grado y en qué 
form a s#  extiende el llamamiento, qué’ 
fallecida la heredera y  cumplida, por 
tanto. la, condición que se le impuro, 
hqu élla no bu  e de en n i ngún m m  a d - 
tp ir ír T a  libre disposición que m  le 
coriicionó, porque se t rata de un ai ins
titución condicionan en ta que., cum 
plida la  oondiclón, él heredero nada 
adquirió:

Resultando qué él Préstdenté de la 
Audiencia confirmó la nota del Regis
trador de la Propiedad, en virtud de 
Consideraciones análogas a las alega
bas por dicho funcionario en su in
form é :

Resultando que D. Tomás Gaminaíl 
fe  alzó de la anterior resolución pre- 
fcidenciá ante este Centro, insistiendo 
fto las razones alegadas en su inform é 
y  agregando: one -en la resolución re
currida se estable ce que aun admitida! 
la  limitación del llamamiento a la sus
titución, tampoco sería inscribible él 
documento, por carecer dona Antoníáí 
Alberta de facultades dispositivas por 
ser heredera condicional y haber pe- 
dM o.á ! cumpltrsé la  condición de m o- 
jrirx sin h ijos, la disponibilidad heredi
taria, y  atsí los bienes que adquirió 
aquélla por herencia de su tío D. Al
berto González, en concepto de here
dera y en los términos dimanantes de

la cláusula institucional, siguen ins
critos en el Registro, en virtud del tes
tamento e inventario en que expresar 
mente se reconoce la sustitución fidei
comisaria, y no puede suponerse que 
por el fallecimiento sin hijos perdió 

. aquélla la condición de heredera y 
había de referirse -abintestafo la he
rencia del ordenante Sr. González, 
porque esto es adscribir a la sustitu
ción una condición resolutoria, termi
nantemente rechazada por el derecho 
romano vigente en Gataluña, que no 
admite que abierta la sucesión testada 
del de cujus, pueda abrirse luego la 
sucesión abintestado, y proscribe la 
imposición de condiciones hereditarias 

I a las instituciones de heredero, a no 
I ser por vía de sustitución fideicomisa

ria; que por la legislación vigente en 
Cataluña y la técnica general suceso
ria*, debe tenerse el obligado respeto 
al que pudiéramos llamar estado po
sesorio del heredero que aceptó la he
rencia y  al principio general de dispo
nibilidad; que el valor de la doctrina 
en que se funda el recurso para sos
tener la exclusión de los resobrinos, 
sube de punto al pretender englobar 
en el llamamiento de los sobrinos a 
los hijos de hermanos, a los sobrinos 
segundos, terceros, etc., por el sólo 
hecho de emplear la palabra todos, la 
cual pudo tener como finalidad nor
mal en la redacción ordinaria, com
prender a los parientes de cierto gra
do sin exclusión de ninguno> que el 
informe del Registrador expone la 

| anomalía que supondría que de estar 
llamados . sobrinos segundos, terceros 
y ruar tos, etc., que son parientes de 
quinto, séptimo y noveno grados, no 
lo estuviesen los nietos dé los herma
nos, que son de cuarto grado por lla
marse resobrinos; que en el testamen
to de D. Alberto González parece pa
tente su voluntad de aplicar el califi
cativo de sobrinos a los hijos de her
manos, p-tañido excluidos en el llama
miento los resobrinos, y con mayor 
razón los sobrinos segundos y  terce
ros; y  que según el artículo 12 del 
Código civil y  el carácter de supleto
rio  del Derecho canónico, interesa re
cordar que en el decreto de Graciano 
sé lim ita la aplicación del concepto de 
sobrinos a los h ijos de hermanos, en 
el árbol genealógico de consaguinídMi 
de la causa 35, cuestión quinta.

Yistos el fr.-69, proemio, Dig.-32, la 
Ley 3 Cod. 28, 6.°; el fr. 7 Dig.-5ü, 17; 
fr. 9 parr. 9 y  12, 48 y  88, Dig.-25, 5; 
el fr. 7 par. 1.* Big.-4, 4; él par. 27 
Inst. 20, 2.°, lai Gonst. un. God.-48,-©J° 
y  la 4.a,-31 del mismo libro, los ar
tículos 18 y  « r  de la ley Hipotecaria 
y  la Sentencia del Tribunal Supremo 
de 30 de Abril de 19*20: 

üonsiderando que el prinolplo de le 
galidad sobre que se nuestra ley
Hipotecarla para limitar las perjudi
ciales consecuencias que de otro modo 
pudiera provocar la fe  pública de lo# 
asientos del Registro, impone a los Re
gistradores el deber de examinar el con
tenido y  form a de los títulos que se 
pergenien a inscripción y de rechazar 
los que por la airribigüedad de sus tér
minos puedan engendrar situaciones de 
dudosa legitimidad o favorecer trans
misiones faltas de sólido fundamento, 
con evidente peligro de los terceros que

contraten confiados en los asientos in» 
m obiliarios:

Considerando que si bien los argu* 
menlos desenvueltos por el Notario re< 
cúrrente a fin de demostrar que en e! 
testamento otorgado por D. Alberto 
González Font en 9 de Julio de 1883 
aparecen llamados, para el caso de que 
doña Alberta Belírán González rnurie* 
ra sin descendientes legíl irnos, única
mente los sobrinos carnales del testa
dor que la sobrevivan se fundan en só
lidas razones filológicas y jurídicas, 
no puede negarse que la opmion im
plícita en la ñola del Registrador V en 
el auto recurrido, que admiten la po
sibilidad de que el testador haya lla
mado a todos sus sobrinos, carnales o 
de grados más disi ante, encuent ran 
apo*yo, primero, en la generalidad de 
la frase “ todos los sobrinos del testa
dor” , que comprende tanto a los hijos 
de hermanos o hermana, como a los 
que se encuentren en grado más remo
to; segundo, en la particularidad de 
eme el testador lega a sus sobrinos don 
Manuel González Puig dos casas, or
denando que la propiedad de ellas “ pa
se íntenrámente a los hijos que renga 
su dicho sobrino” ; tercero, en el he
cho de que al legar inmediatamente a 
su sobrina doña Alberta Beltrán Gon
zález otra*s dos casas, la sustituye a 
todos los sobrinos del testador que 
existan el día de la muerte de la le- 
gataria, sin sucesión legítima; y, por 
último, que en el mismo Código civil, 
cuando se emplea la* palabra sobrinos 
con referencia a los carnaifes, se aña
den frases que tienden a limitar la* ex
tensión de la palabra:

Considerando que. sin negar el pres
tigio y valor que para* la resolución de 
cuestiones jurídicas originadas por el 
sentido v éxtensión de un vocablo tie
ne el Di ocio-ario de la Real Academia 
Española, ha de advertirse en el caso 
discutido que la definición invocada 
por el recurrente comprende no sótf 
a los h ijos de hermano, sino tambiét 
a los de primo o prima, cuando se emv 
plea sin algún adjetivo determinante* 
y que de admitir el llamamiento de es
tos últimos y  no el de los hijos del 
sobrino, se daría preferencia a los pa
rientes dél quinto grado sobre los del 
cuarto, aparte de que la  designación 
de * resobrino* para el hi jo  de sobri
no camal, es de las menos usadas l i 
teraria y  vulgarmente:

Gotialderando que late enormes dife
rencias existentes entre la fam ilia ro
mana y  catalana, en lo  que se refiere 
® su organización, régimen, relaciones 
personales y  patrimoniales, extensión 
y  perpetuación, no permiten obtener 
grandes enseñanzas por el más deteni
do examen^ de los textos de jurispru
dencia clásica, en donde se usan tes pa
labras “ sobrini sobrina: para designar ¿í 
un parentesco de sexto agrado ÍL. B 
proem. Díg.-38, 11; Inst. Díb. m , ÍU :
tuto 6*°, par. 6.°): pero aun en Jos mo-t _ v 
montos en que tal palabra se circims- t¡
cribía ál ámlbíto que hoy tiene, la  glo- f;
sa “ ad sobrino turi" fL. 2. '̂God. Gom. de 
succession 58.-6.°) y  la que sigue' usd 
non Interveniente” , adf como la glosá 
final de la L. 1.a Díg. De Lege Julia 
rep. 48, Í1, llevan al ánimo la convic
ción de que no se denominaba “ sobri
no” tan sólo el “ hijo del hermano” , ni 
hoy puede apoyarse la resolución del 
problema planteado en tan oscura, ar
gumentación :
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Considerando qae aunque el Fuero 
Juzgo (Ley 8.a, título 2.°, libro 4.°) 
emplea la palabra sobrino para indi- 
'car únicamente a los parientes en tor
ce i grado, que hoy se llaman sobri- j 
nos carnales, ha de añadirse que acla
ra el concepto con la frase* “ dun her- 
metilo” ; del mismo modo que el Fue
ro Real {Ley 13, título 6.°, libro 3.°)’
6e refiere a sobrinos fijos de herma
nos, y Jas Partidas (Leyes 5.r< y 6.a, tí- 
Líulo 13 de la Partida 6.D al sobrino 
fijo de tal hermano, y  únicamente en 
las Leyes de Toro (Ley 8.a) se usa de 
la palabra sobrino, sin otra determi
nación para referirse a los carnales; 
>em precisamente al limitar el eam- 
í)c de la representación, cuyo plan- 
loro ¿liento tradicional desvanecía toda 
luda sobre las personas a quienes al- 
janzá el precepto:

Considerando qué en el árbol ge- 
aealógico de consanguinidad de la 
3ausa 35, Cuestión 5.a, del Decreto de 
Graciano, a que alude el Notario re- 
recurrente en el escrito de apelación, 
lejos de limitar la aplicación del con
cepto de sobrinos a los hijos de los 
hermanos, se llama a aquéllos fralis 
films, sororis fitius, reservando la de
nominación de sobrino más próxim o 
{propior sobrinus) o  do más próximo 
al sobrino, como afirman otros, al pri
mo del padre o de la madre, que es
tán respecto de una persona en ter
cer grado 'c-anónico y quinto civil; y 
que*, por otra ’ parte, la palabra lati
na que indicaba el parentesco del so- 
ferino carnal, como la catalana de ella 
derivada, .procedía de distinta raíz y 
Uo da ninguna luz para resolver esté 
Recurso:

Considerando que en el testamento 
discutido, D. Alberto González y  Font, 
después de haber nombrado heredera 
usufructuaria a §u hermana, lá viuda 
de Béltrán,* instituye por heredera 
propietaria a su hija y sobrina del . 
testador, la antes nombrada Albertá 
Béltrán y González, y para el caso de 
no dejar descendientes legítimos nom
bro sustitutos y herederos universa
les, como se ha indicado, a todos sus 
sobrinos, y en atención a que esta 
cláusula establece un fideicomiso con
dicional, en el que los llamados to
man posesión de la masa relicta Su
cesivamente' hasta que se distribuya 
éntre el grupo que ocupa el tercer tu
rar, nuede afirmarse que la heredera 
sropitária de Alberta Béltrán, en él 
?áoo de que nó existan los indicados 
3obrinos del testador, tiene con arre
gló al espíritu del Derecho catalán, a 
f.a máxima Semel her es, semper heves 
y ú la doctrina que favorece al here
dero gravado con lá obligación be res
tituir," cuando la transmisión al fidei
comisario' es imposible, un derecho 
preferente a las personas qué pudie
ran ser llamadas, en el supue'sto de di
ferirse abistestato la misma her ene i á, 
por lo que en este segundo punto ha 
ir  r-'M-ocnrce -la nota recurrida,

Esta Dirección general ha acordado 
dore erar .. ou e la escritura en cuestión 
no. sf.» halla redactada con arreglo a 
Jas prescripciones v formalidades le- 
mles,. por lo que sa refiere al primer 

() Q ( ^  í*:iiifiráeión.y 
* en esta Trurrm el aulo
■v “ b'ido.

> Lo qué, con devolución del expe
diente original, comunico a V- I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.

i Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1929. 

El Director general, Manuel Blanco 
Echen i que.
¡Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vistas las instancias que elevan a 
este Ministerio varios Maestros de 
los que, por haber tomado parte en 
las oposiciones convocadas por la 
Real orden de 20 de Agosto* de i 928 
(G a c e t a  del 22) a Direcciones y Sec
ciones de graduadas y haber sido in
cluidos en terna, solicitan que se les 
adjudiquen vacantes determinadas de 
análoga clase; y vistas igualmente las 
propuestas que los Tribunales de las 
oposiciones de referencia formularon 
oportunamente, en las que figuran los 
peticionarios en los segundos lugares 
de las ternas respectivas.

Comprobado, además, que las vad
eantes que solicitan corresponden al 
turno de oposición conforme a lo  dis
puesto en el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1926, y de acuerdo con lo 
prevenido en el apartado 16 de la 
citada Real orden convocatoria de 20 
de Agosto de 1928,

S'. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
adjudicar en propiedad:

A D. Daniel Ranz Lafuénté, pro== 
puesto en tercer lugar pala la D i- 
feólpión de lá graduada “ Ramón ¡y 
Cajal” , de Zaragoza, el mismo cargó 
de Director del grupo “ Joaquín Cos
ta” , vacante en dicha capital.

A D. Rafael López Sánchez, pro
puesto en segundo lugar paira la D i
rección de la graduada de Mi eres 
(Oviedo), igual cargo de Director, va
cante en la graduada de Cuéllar (Se
gó v-i a).

A D.a Marina Jiménez López, sé* 
gundo lugair dé la lerna* pá.rá una 
Dirección de graduada en Jaén, él 
mismo cargo de Directora', vacante 
en la graduada “ Carrasquér” , de Sue* 
cá (Valencia).

A D. Agustín Diez Pérez, tercer 
lugar de la terna para una Sección 
de graduada, en Vitoria (Alava), él 
mismó cargo vacante en la graduaida 
de niños de LeóiS.

A D. Miguel Fu'ster Albor!, tercer 
lugar para la Sección dé graduada 
aneja a la Normal de Alicante, igual 
cargo vacante en la graduada de Mo- 
nóvar, de la misma provincia.

A D. Vicente Villameiriel Meneses, 
tercer lugar de la terna para una 
Sección de'Jgraduada en Bilbao, lá 
Sección vacante en la práctica anéja 
a la Normal d'e Maestros de Vallado-- 
dolid.

A 1). Juan Zarrio rano Real tercer

lugar de la .terna Para una Sección! 
de graduadla en Linares (Jaén), el 
mismo cargo vacante en la graduad® 
“ Menéndez Peí ayo” , de Santander.

A D. Luis Pájaro García, tercer lúa 
gar díe la terna para una Sección de 
la graduadla de Mérida (Badajoz), 
igual cargo vacante en la graduad® 
de Valencia de Alcántara (Gáoeres)¿ 

A D. Alberto Fuentes Fernández,, 
segundo lugar de la, terna para un® 
Sección de graduada) en Linar esl 
(Jaén), el mismo cargo vacante en lá 
graduada de Paterna (Valencia).

Y a D. Joaquín Miehavila y Vilá,; 
tercer lugair de la terna para un® 
Sección de graduada en Valencia, 
igual' cargo vacante en la graduad® 
dé Paterna, de la misma provincia? 
debiendo posesionarse los interesa^ 
dos de sus nuevos destinos dentro de| 
plaJzo reglamentario.

De Real orden comunicada lo bigd 
á V. S. para su conocimiento y demás, 
efectos. Dios guarde á V. S. m uchol 
años. Madrid, 13 de Enero de i 930.— * 
El Director general, Suárez S’omonté. 
Señores 'Jefes de las Secciones akja 

ministra ( ivas de Primera enseñan*? 
zá. de Zaragoza, Segovta, Valencia!, 
León, Alicánte, Valladolid, Sardana 
der y Gácérés. V

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES 

Ilm o. Sr.: A los efectos de lo d is
pues o én el artículo 14 del Regla-* 
mentó de oposiciones de 8 de Abril, 
de 1910,

Esta D irección  general hace sa
ber que los aspirantes que barí 
presentado instancia con los docu
m entos necesarios, dentro tí el- p.láH 
zo de la convocatoria., solicitando 
tom ar parte en las oposiciones, a lá) 
plaza de P ro fesor  num erario d® 
Cerám ica aplicada a la D ecoración  
arquitectónica, vacante en la Escué*¡ 
la Oficial tíe Cerám ica ele esta CorK 
te, cuya convocatoria  se publicó  err 
1 a  G a c e t a  d e  M a d r i d  de i de No-, 
vieiñbre últim o, y que quedan atí-, 
m itidos para pm ctic'a ’r los ejercí-* 
cios de dicha oposición , son los si
guientes":

D. Siimón Calvo G utiérrez, dorf 
Carlos M oreno Graviani, D. Maria
no Esteban Gutiérrez Pórtela  y] 
D. Pascual Esteve Miguel, quedan
do excluido D. Joaquín Buendí® 
Villalba, por haber tenido ingresó? 
en este M inisterio su instancia y] 
docum entos el día 9 del actual % 
haber term inado el plazo de lá con
vocatoria  el día 6 de este mism'cí 
mes.

Desde la publicación  de esté 
anuncio e p  la G a c e t a  d e  M a d r .td em
pezarán a contarse los término'® 
señalados en el re ferido  artícu lo  
14 y 15 del sobredicho Reglam ento 
de oposiciones.

No se publica de nuevo la cons
titución  del Tribunal por n o  haber 
sufrido alteración y segu?r m logra-?
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de com o se’ p u b licó  en  la G a c e ta  
Ide 5 d e l a c tu a l .

Madrid, 20 de Enero de 1930.—' 
El D irecto^ general, In fan tas .

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
registro g e n e r a l d e l a propiedad

INTELECTUAL
Obras inscritas en este Registro gene

ral, correspondientes al segundo tri
mestre del año 1929.

(Continuación .)
50 .1 9 0 .—i Los m íuras L,., paso doble 

torero. Musical, Teimo Vela de La- 
fuente.

Ejem plar m anuscrito.—-Uno en folio 
con tres Rojas y portada. (37.823.)
‘ ,5¡o.l91 —Lo m ejor de la corrida, pa- 

sodoble torero. Musical, Telmo Vela 
de Lafuente.

Ejem plar m anuscrito.—Uno en folio 
con tres hojas.'y  nortada, (37.824.)

59.192. — Em bajadora de España, 
canción. Musical, Telmo Vela de la 
Fuente.

Ejem plar m anuscrito— Uncí en folio 
con dos hojas y portada. (37.825.)'

59.193.—«Segunda colección de bal-: 
lables: Número 1, Pachín de Melás, 
paspdoble asturiano. Número 2, MPe
p ita ”, interm edio-vals. Número 3, Ara
besco,. intermédio. Musical, Bernardo 
Herrero S-uáreZi

Ejem plar manuscrito-.—Uno en folio 
con seis h o j a s  (dos cada número). 
(37.626.)

519/194— Numancía, marcha. Musta 
cal. Angel García Ruiz.

Ejem plar m anuscrito -—Uno en folio 
con tres hojas y portada. (37.827.)’

5i9>196.—Uarmeti, vals. Musical, José 
Rodríguez ele Alba y del Campo.

Ejem plar manuscrito'-—Uno en folio 
mayor con tres hojas (37-828.)'

59,196— Canta mi nena, canción p r -  
ra  violín y piano. Musical, Antonio 
Pantión Pérez. .

E jem plar m anuscrito.—Uno en folio 
apaisado con tres IV o j  a s y portada. 
(37,829.)

59.127.—Rosita, pasodoble. Musical, 
Antonio Pantión Pérez.

Ejem plar manuscrito.—'Uno en 4.* 
anaisíido con dos h o j a s  v portada. 
(37,830.)

50-119/8.—•Kiriky, tango. Musical, Ari- 
fonyo Pantión Pérez.

E jem plar manuscrito.-—Uno en 4." 
apaisado con dos h o j a s y portada. 
(37,831.) 1

5 9 .1 0 9 —íío^rirrv. p "¿odoblé. Musi
cal, Antonio Pantión Pérez.

E jcm otar man/usual o.—Uno en 4.° 
apaisado- con dos h o j a s  y portada. 
(37.832.)

59.200.—No mp lo .jures, tango. Mu
sical. Antonio Pantión. Pérez.

Ejem plar m anuscrito—Uno en i*  
apaisado con dos h o j a s  y portada. 
(37.833.)- : '

59.201, —-TIi e Ti nrs» "  ir¡ í er ni ed i ó• Mu- 
sicah Ardonio Pantión Pérez.

E i empl a r  • mn 11 User i! o— Uho • en ;4.® 
apa isado con dos L o j a s v portada.' 
(37.834.)

5:9.202.—Siempre adelante, marcha. 
Musical, Antonio Pantión Pérez.

E jem plar m anuscrito— Uno en 4.° 
apaisado co¡n dos h o j a . o  y portada. 
(37.835.)

59.203.—Prim era colección Serrano 
de la Gruz: 1.° ¡Viva mi barrio!, pa-- 
sodoble. 2.° Kuy Kuy, fox. 3.° Ya la 
dao, schotis. Musical, Isabel Serrano 
de la Cruz.

E jem plar m anuscrito— Uno en folio 
con seis hojas (dos cada número) y 
cubierta. (37.836.)

59 804-— ¡Pobre cabedla loca!, tan
go. Zoo Gircus. La ecuyére, one-step. 
Musical. Isabel SeiTano de la Cruz. ,

Litografía. Sacr i s tán .  Madrid, # 1928. 
L itografía Sacristán. Upo en folio con 
cuatro hojas f do-s cada n u m e r o .  
(37.837.)

■ 59.205 — Serenata román! ica. Musta 
cal. Gandido Flores Marco. -

Ejemplar manuscrito-.'— Uno en folio 
con siete hojas y portada. (37,838.)

5i9i.205.—El 'pasodoble de los a como-, 
dadores. Musical, €, á 11 d i d o Flore's 
Marco.

Ejem plar manuscrito.—Uno en folio 
con tres hojas y portada. (37.839.)

59.207— ESi-H u”, fox-trot. Musical, 
Juan Albiñana Pích.

Profesional Edición. Valencia, 1929. 
Uno en 4.° con dos hojas. (2*213)

59.208.—El Zapatero. Musical, A m  
tonio Martínez Gómez.

Ejem plar m anuserito.— Uno en folio 
con dos hojas. (2.214.7

59.209.—-Examen para Sargento, diá
logo. Musical, Antonio Martínez Gó
mez.

Ejem plar m anuscrito.—Uno en folio 
con cuatro hojas. (2,215.)’

59.210.—Guando me vine del pues 
blo, cuplé excéntrico. Musical, Anto
nio Martínez Gómez.

E jem plar m anuscrito.—-Uiio en folio 
con dos hojas. (2.216.)

59.211.-—La Arrepentida, dueto. Mu
sical, Antonio Martínez Gómez. v

Ejem plar m anuscrito.—Uno en folio 
con tres hojas. (2.217.)

50 212.—Marcha m ilitar, cuplé. Mu~ 
sm'.i, Antonio Martínez Gómez.

Ejem plar m anuscrito.—Uno en folio 
con dos hojas. (2 218.)*

59.213.—M a r  i d o ofendido-, cuplé 
(trío). Musical, Antonio Martínez G&= 
méz.

Ejem plar m anuscrito— Uno en folio 
con dos hojas. (2.219.)

59.214.—El pelo.fdii -.de los torpes, 
diálogo. Música!, Antonio Martínez Gó-: 
mez.
. E jem plar manuscrito-— -Uno en fojití 

con mnt.ro R.CVhs. ( 2 .220 . ) .
59.215.—Los quintos, cuplé. Musical, 

Antonio Martínez Gómez.- _
Ejem plar manuscriío.—Uno en folio 

con dos hojas. (2.221.T
59.216— Coplas y -flores,' pasodoble. 

L iteraria  y musical: “Raffles”, seudó
nimo de Ramiro Ruiz González, y Quj-: 
ro-ga (Manuel López-Quiroga Miguel)', 
de la letra y de la música,

Madrid, 1929. Litografía, Garcilaso, . 
4.—Un o en f o 1 i o .con dos* lio j as y p or- 
tada. (37.840.) .

59.217—:V illa lía, el arpo del toreo: 
pasodoble. Musical. María de la Cari
dad Galde-r-'b} y E /pirós.

Ejem plár m anuscrito.—Uno en folie? 
bon tres hojas y portada:. (37.841.)

59.218.—Segunda colección de bata 
lables: Parejiio, pasodoble- Macareno', 
fox-ir o t. “Ha * man i nado” o Ahí vá- lát 
liebre, gálop. Musical, Ricardo Boyo-5? 
nal Gerardo.

Ejem plar manuscrito. — Uno en 4.* 
apaisado y folio con seis hojas (do? 
cada número) y cubierta. (37.842.)’ r

59.219.—iCuáderno de mapas p a r a  
ejercicios prácticos de Geografía déf 
Enrona y América. Artística, B. Rubim 
(Balbina Rubio y Pérez)'. - y

u Dian-a ”, Artes Gráficas- Madrid,. 
1929. Im prenta “D iana”, Artes Gráfta 
cas.—Uno de 48 por 33 centímetros, 
con 24 hojas y cubierta. (37.843.)

519.220.—.Jauja, novela. Colección dé, 
obras completas- XVII. L iteraria, Rta 
cardo León y Román.

Editorial Hernando (S. A.)’. Madrid, 
1928. Im prenta Sucesores Rivadenéyra 
(S. A.)*.—Uno eh 8.° coji 362 página! 
y una de índice. ‘(37.844.)

59.221'.—Usufructo, uso y habita^ 
pión. Traducción castellana. Tornes I 
y IT. Anotada con arreglo a las legisu 
lar ion es osean olas v americanas. Cien-* 
tífica, G. Vénézián (Giácomo Vcnezian)!, 
del íex! o. v Toxé r.oM.án Tobeñas, cl«¿ 
las y a o f a m e i m n  ’**>*:-> do  cción, “Revista 
de Derecho privado”.

Victoriano Suárez. Madrid, 1928. TU 
pografía Artística, el torno I, e ims 
prenta G. Hernández y Galo Sáez, el IT 
Dos en 4.° con XVI-543 el tomo I y 906 
él IT. (37,845.)'

5I0-. oyó C-buRRo. na sor7 oble. Musi
cal, Télnfo Velá (Taimo Vela de La 
fuente).

Unión Musical Española. Madrid* 
1928. L itografía de la Unión Musical 
Española,—Uno en 4.6 con seis hojas?. 
(37.846.)

59.223—N a t  í, “ la Modernista,” :j 
écholis. Musical, Tolmo Vela (Telmo 
Vela de la Fuente).

UViiop Musical Española. Madrid, 
1928. Litografía de lá Unión Musical 
Española.—Uno éh 4.° con cuatro hW ' 
jas. (37.847*) T*

59.224.—El boííáchoy diálogo. Musta 
cal, Antonio Martínez Cíómez. ?

-.Ejempiár manu^pritp.-—Ürío en folicí 
cotí binco fíójás. (2.222.)"

S9,225?,.^Baratígi, fox-;trof. Bicihé^ 
rri, fox-trot. iNp te m éñees!, tangpic 
Musical, Francisco Salvaf Vil a sech. :

E jeniplar m anuscrito— Uno en folie! 
cotí cuatro hojas. (14.185.)

59.226.—-Suit Floresca. I, The Wisch, 
fox-trqt. II. Tu s o n r i s a ,  vals. n i .  
¡Hombre... te diré!, schotfc. IV. Agáa 
rrate, schotís. V. Desifllatído, pasác&k 
lie. Musical, Cándido Flofés lllarctí» •.

E jem plar m anuscrito— Uno en foliq 
con 12 tiojás y portada. (37.848.) . - /

59.227— Paso a la Morería, m arch t 
árabe. Mercedes, Spanisch- Óné -  step .̂ 
Esto... es fetén, schctís. Musical, Mé% 
cedes Belenguer Macha neos es, con éi 
seudónimo de “M. Godoy”.

E jem plar manuscrito.—Uno en folí^ 
con cinco hojas. (14.186.)

59.228-—¡Ahí va el agua!..., schotis. 
Musical, Ignacio AyHón y Francés.^

Alai ene i a, 1928. Profesional Edición. 
I-Jno en 4.° con dos lio jas. (37.849.)

59.229.— Gu  ay abita, 1 ango. M n s ic  '‘h . 
I g n a c i o  Ayl lón  y Francés.
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Madrid, 1028. Litografía L. Sacris
tán ,—  Uno en f o l i o  con dos hojas. 
(37.850.)

59.230.— Marujita, tango. Oh i apa, one- 
Ayliüll y Fraii-

C C *' *
Valencia, 1928. Profesional Edición. 

Uno en 4,° con cuatro'hojas (dos cada 
número). (37.851.)

5/9.231 •— Brisas de España: 1.° Feú
cha, pasodoble. 2.° Bien agarran, «cho
tis.. 3.° ¿Se pué vivir?, schotis. Musi
da!, Amado Urmenein Se san a.

E i emni ar rr*  ̂ "  r  no en folio
w n  cuatro hojas. (14.192.)

5*9,232— !• ra.-.es doradas : 1.° Niza,
Vals. 2.° Gloria pura..paso-doble. 3.° Ro
sar iyo, pasodobí?. Musical, Amado U r- 
meneta, Sesma.

Ejem plar manuscrito.— Uno en folio  
con cuatro hojas. (14.193.)

59.233— Horas de ensueño: 1.° Ta
berna roja, java. 2.° Los Angeles, fox
trot. 3.° ¡A  los toros!, pasodobíe. Mu
sical, Amado Urmeneta Sesma, con el 
seudónimo de “ S. de Ronda”.

Ejem plar manuscrito..— Uno en folio  
con cuatro hojas. (14.194.)

59.234— ¿S í o no?, tango-canción. 
Musical, Telm o Vela de la Fuente.

Ejem plar manuscrito.— Uno en folio  
con dos hojas y portada. (37.8*52.)

59.235;— Taram ella, danza. Musical, 
Telm o Vela de la Fuente.

Ejem plar manuscrito.— Tino en folio 
con dos hojas y portarla. (37.853.)

59.236 Torbellino, one-step. De
pitón a pitón, pasacalle. W im bledon, 
baile inglés. Musical, Jaime Reguan 
Bosch.

Ejem plar manuscrito. —  Uno en 4.° 
con cuatro hojas. (14.195.)

( 59'.237»— W en  J  Back, fox-trot. La
mecanógrafa, one -  step. Riverside, 
Cíharlestón. Musical, José Gaya Vi In
grata, con. el seudónimo de KJ. G avi” .

Ejem plar manuscL fo— -Uno en folia  
ñon cuatro hojas. (14.197.)

59.238— i Consuélame!, b la r k -b o t -  
fom . rOh, m i gentil tesoro!, fox-trot. 
Bailemos el charlestón, charles! ón. Mu- 
feíeal y literaria : Jo-é Gaya Vilagrasa, 
cotí el sedónimo de rílJ. G avi” , de la 
letra y de la música.

Ejem plar manuscrito.— Uno en folio  
con cuatro hojas, f 14.198.)

59.239, —  t Ay, Tulifa!, machieTia. 
Teannette, one-step. The Hapy Cat, 
black-bottom. Musical, José Gaya V i-  
lagrása, oón el seudónimo de “J. G avi”

Ejem plar manuscrito.— Uno en folio  
con cuatro hojas. (14.199.)

59.249— Album Moderno. Contiene 
los siguientes núm eros: 1.° Sangre an
daluza, pasodoble. Mislslpf, vals 
lento. 3.® Aprieta, Cipriano, schotis. 
4.° Cádiz, pasodoble. Musical, Teodoro 
Gassó Estove.

Ejem plar manusrerito. — :Uno m  folio  
com ocho hojas. (14.203.)

5$ .24I— En el Miradero, m ^ ro sió -  
nes: Número i. Las almenan del A l
cázar, marcha. Número 2, Polarina, 
vate Número 3, La puerta de Visagra, 
pasodobíe. Musical, Inocencio Guerre
ro Torres.

Ejemplar manuscrito— Uno en folio  
con ,nueve. hoja* v pautada. (37.854.).

59.24?.,— Can:;ó d’Abril. sardana. Mu
sirá!. y V i l r u ú  Gathonell, con 
u í n i o - ' r n . )  s>  “ V í I S r c j I I V

Ejem plar manuscrito— Uno en folio  
con dos hojas, ( i 4205 .)

59.243.— Album número 1 : i.° Mu
jer, tango. 2G  Amigo, tango. 3.°, Asun- 
cita tango. Musical, Julián García Ma-
zas. tt j? i-

Ejem plar manuscrito*.— Uno en tono
con seis hojas (dos cada número) y 
portada. (37.855-,»

59.244 . El desnudo, monologo. Mu
sical, Antonio Martínez Gómez.

Ejem plar m anuscrito— Uno en folio 
con cuatro hojas. (2.223.)

59.245.— Fórmula de reforma, m o
nólogo en verso. Musical, A n t o n i o  
Martínez Gómez.

Ejem plar manuscrito.— Uno en folio 
con cuatro hojas. (2.224.) ^

59.24-6.— Zoraym danza árabe. Musi
cal, Cándido Flores Marco.

Ejem plar manuscrito.— Uno en folio 
co-n tres hojas. (37.856vi

59.247.— Fauno, tango. Musical, E s
teban Peralta Falcón y José T u r ó n  
Campos.

Ejem plar manuscrito.— Uno en folio  
con dos hojas. (770.)

59.248.— Ketty, vals lento. Musical, 
Juan Esta leí la Iloig, con el seudónimo 
de “E . GiorK

Ejem plar manuscrito— Uno en folio  
con dos hojas. (14.210.)

59.249.— D e castizo... un poco, schcr 
tis. Musical, Juan Es tal ella Roig, con 
el seudónimo de “ E. G ior” .

Ejem plar manuscrito— Uno en folio 
con dos hojas. (14.211.)

59.250.— Isidoro, paiudoble Musical, 
Juan Estalella Roig, con el seudónimo  
de “E. G ior” .

Ejem plar manuscrito— Uno mm folio  
con dos hojas. (14.212.)

59.251.— Pura macana, tangafc M usi
cal, Francisco Clot Gamptraany.

Ejem plar manuscrito.'— Uno en foMo 
son dos hojas. (14.213.)

59.252 Don Matías, tango. Musical,
Francisco Clot Gampmany.

Ejem plar mamuscritr*.— Uno eáí folio  
con dos hojas. (14.214.)

59.253.— Colección de h a l ló le s : í .#, 
Rosales, schotis. 2.5, Por la p u e r t a  
grande, pasodoble. 3.°, El tío Meren
gue, schotis. Musical, Francisco Clot 
Oampmany.

Ejem plar manuscrito.— Uno en folio  
<;0n beinc:, (14.215b

59.254.-*~Orle,áns, charlestón. Q u é 
v i e n e n  los rondadores, pasodohle. 
[F ierro!, java apache. Musical, Merce
des Belenguer Maohancosés, con el 
seudónimo de WM. C N fey*.

Ejem plar manuscrito.— Uno en folio  
con cinco hojas. (14.216.)

59.255.— Album  musical núm ero i :
1.° F ifí, polka. 2.° La caprichosa, pol
ka. 3b La mensajera, polka-m archa. 
Album  musical número 2 : i.® Claveles 
dobles, schotis. 2.® París, mazurka. 3.° 
De mi tierra, vais-jota. Album  musical 
número :3‘: f . # El m ocito, vals-jota.
2.® Samitier, vais - jota- 3.a Zamora, 
vals-jota. Album  musical número 4 : 
i:° EL Zanguango, vais-jota . 2.° T ilín , 
one-step. 3.° Venus, m azurita. Album

r,úmnr-> z • b° Macha-quito,, 
vals-jota. 2:° El Mangas, v a ls -jo ta ,  
a ,! Álbum m usical
, g v . ^ p  , i «, l  i i  | - j [*pyrfTÍ  -

ufe, mazu.r'ka. 3.® E l ranfilco, vais-jota. j
Musical, Juan .Turros. Sauz. '

Ejem plar manuscrito.— Uno» en folien 
con seis hojas. (14.217.)

59.256.-—Amor que abrasa, novela.. 
Literaria, Diego Hernández Mangas.

Madrid, 1929. Imprenta de ‘*EÍ Sin 
glo Futuro” .— Uno oa con 156 pán 
ginas. (37.857.)

'59.257.— La cocina para todos. Lite-i 
raria, Libertad Blasco Blasco de Llor-r 
ca. bajo el seudónimo' tío ‘‘Juana AU  
ber” .

Editorial Prometeo. Valencia, 1928» 
Editorial Prometeo.— Une en 8; ° cotí 
318 páginas y ocho hojas de indi ce* 
(2.225.)'

59.258.— Colección de bailables: 1.® 
X a p, íwo-step. 2.° Tdol, fox-trot. 3.° 
Venga vez, tango. Musical. Juan To-’ 
rrents Mavmir, con el seudónimo de 
“ Tom B ird ’b

Ejem plar manuscrito.— Uno en folio 
con siete hojas. (14.223.)

59.259.— Antóm ela, vals americano. 
Musical, Juan Torrente Maymír, cotí 
el seudónimo de “ Tom  B ird” .

Ejem plar manuscrito..—-Uiw> en folia 
con dos hojas. (14.224.)

59.260.— “ Multa Paucis” , Dicciona=9 
rio Militar Jurídico Geográfico. Lite
raria, anónimo <D. Antonio Metieses 
Fernández-Miranda y D. Germán. Ollén 
ro Mor ente).

Los autores. Madrid, 1928. Tallereá 
Escuela de Artes Gráficas de la Guar=r 
ata civil.— Uno en 32.* con 891 pági-
y] p c« p 1

59.261.— Pa^ís bohemio, cuplé-m ar  
cha. W inter, marcha militar. Paso al 
castizo,, sohotis madrileño. Musical y
literaria: Magín Baia^ Mi reí., de la 

v r>-nn e! qondó-»vbr»rf de “ Ma-: 
sagirtlas” , de la letra de París bobea 
mió.

Ejem plar manuscrito.— Uno m  folio 
con cuatro hojas. •' 14-227.)

59.262— Fresstecfox, fox-trot orien
tal. Dris -  ben -  Said, pasodoble morOi 
Japonesse, danze japonense. Musical,: 
Magín Salas Miret.

Ejem plar manuscrito.— Uno en foüd 
con, cuatro hojas. (14-228.)

59.283 — De cabeza a rabo, pasodo* 
ble fornra Barnrey: pericón. jDué cas»* 
tigador soy, schotis castizo. Musical,; 
Magín Salas Miret.

Ejem plar manuscrito.— Uno en foMp 
con cuatro hojas. (14.220.)

5t9.264.r-U na perduia, tango. 
cal, Juan Ferró Bargalló, con el sena 
dónimo de “ K h ím ” .

Ejem plar manuscrito.— Uno en fetio 
con dos hojas. (14.230 )

50.265.— Arabesca gitana, cuplé.: 
Musical, Juan Ferré Bar galló, con el 
seudónimo de “ K h im ” -

Ejempl&r manuscrito.— Uno én folio 
con dos hojeas, (14.231.)

59.266.:— ¿D e qué plores, Pepa?, ma* 
zurka. Musical, Juan Ferré Bargaiié* 
óon el seudónimo cíe “ Khirn” . .

E jem plar manuscrito.— Uno en 
con dos hojas- (14.232,)

59.267.— X a a t á í t  marcha nítlft.8»r  ̂
Musical, Juan Ferré Bargalló, con el 
seudónimo de “ K h im ” .

Ejem plar manuscrito.— Uno en íoito 
con dos hojas. (14.233.)

•59.?88— Barrio cbinu. laugo. Mú@i- 
c%i9 Juan Ferré Bargalló, con el sondé- 
¡iiiiü: de ■'Khim” -
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Ejemplar manuscrito— Uno en folio 
fjon dos boj as- (1 4.23 L;
’ 591269.— 'Nan - Ki üg, one-sí ep-mar- 

£h,a. Musical, Juan Ferro Bargalló, con 
gil seudónimo- do “ Khiirv” .

Ejemplar manuscrito—-Uno en folio 
¡&on dos hojas. ( 14.235.)

59.270.— : Ole, maña!, pasodoble. Mu
sical, Juan Ferré Barga! i ó. con el seu- 
gónimo de “ K h im ” .

Ejemplar manuscrito’.— Tuyo en folio 
pon dos hojas. (14.2-36.1

59.271.— Ai res il a menc* i n 1 erme- 
'dio. Musical, Juan Ferró Barca lió. con 
jbI seudónimo de “ K h im ” .

Ejemplar manuscriba— Uno en fo lio  
ton dos hojas. J 4-237.)

59.272.— Album “ Blanco ” de obras 
biusicales para piano. Número 1, Le 
gernier amourt, vals. Número 2, flojas 
tíe otoño, fox-trol, Número 3, Mi ne- 
iie, pasodoble. Musical. Pedro- Blanco 
Espinós.

Ejemplar manuscrito'.— Uno en folio 
apaisado con cuatro- boin a (2.227.)

59,273-— Album 9 H F ’ : I, Plns-
XTUrn. *>. Arrm^e . o. I r  ^‘dmn. í.
Animoso. 5, Canfra.no. 6, Perico’. 7, 
Bambú- 8, K ik iio. 1 , \ i). Pon-
pon. 11, Las amapolas. 12, Sensitivas. 
13, El sobresaliente. 14; Hivelio. 15, 
«Valentino. 16, Fado G9, Musical, José 
Piaría Estove Hurtado.

E jemplar manuscrito— Uno en fo lio  
feon 30 hojas. (2.228.)

5 907  h ■ _ . ¡Po-Tí T> r»i n r- <v/c?f pñ TU?TI ̂ 71 GUIQr
£0* pasodoble Musical, Cesáreo Bergan- 
zoT Alonso.

E jem plar manuscrito.— Uno en folio 
Con'dos hojas cada número y  portada. 
(37.859.)

59 975.— Kelly , vals. Tropical, fian
za. Musical, Cesáreo Berganzo Alonso.

Ejemplar m;um-:¡‘ ! - _ - i no en tobo
gspn dos hojas cada número y  portada. 
(37-360.)

5'9'.276.— i A  n d a  y a ! p a s o d o b l e .  
¡Noema, danza. Musical, Cesáreo Ber-: 
feanzo Alonso.

E jem plar manuscrito.— ■Uno en fo lio  
Sjon dos hojas cada numero y  portada* 
137.861.) .

59.277.— Manola:, marcha española, 
jteframe, tango. Musical, Cesáreo Ber
ganzo Alonso.

Ejemplar manuscrito,— Uno en fo lio  
¡Ton dos hojas cada número y  portada. 
137-882,)

59.278.— La ^utovGtoía. one - stop. 
JRIusical, Maimrél TorrénS ' .Girara, chfí
|1‘ seudónimo de “ E. Snerrot” .

Ejemplar manuscrito.— Uno eji fo lio  
í£»n dos hojas. (14.251

89.279.— fOhao viejo, tango. Musical, 
JSutiquio Rodríguez V illar,

Ejemplar manuscrito—  Uno en 4.° 
Spaisado con una hoja. (37-863.)

59.280— (M eación “ Rosa” : Númfe- 
fó  1, Chamuyo criollo, fango. Núm ere

Berretines, tango. Número 3. Ba
lan, fango. Musical, Euüqúio Rodrí- 
fcuez Villar. <
, Ejemplar manuscrito-— • Uno en 4-b 
fpáísado con dos h o j a s  y  portada. 
$7.864.)

•59.281— Album '“ Idea l” : E l lucha
dor. one~L ep. EL Fenómeno, pnsodo- 
ole. Natalicio,* pasodoble. Maruja, pok  

archa. • Musical, • iLaueiseo Cas- 
4ells La tile.

E jem plar manuscrito.— Uno en fo lio  
con cinco hojas. (14.254-)

59-282.— Rosa de Sevilla, pasodoble. 
Serenata, pericón español. Musical, 
Isidro Molas Font.

Ejemplar manuscrito— Uno en folio 
con dos hojas. (14-258.)

59.283-— Colección de “ Danzas cata
lanas” : Las fonts de Mi ralles, sarda
na. “ Ballet” , Recorrían! a n’en «Tuli Ca
rreta, sardana. Musical, Em ilio V ilalta 
Aula.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo lio  
con L upo boina. ( ! 4.260.)

59.284.— Abalorio F o rt y  su arbi
trio sobre m esones; científica, Cris
tóbal Esnejo de H inojosa.

El autor. Madrid, 1929. Im pren 
ta M unicipal.— Uno en 4.°. 19.
(37.865.)

59.285.— El encabezam iento ¡de 
Madrid por Alcabalas, de 1547 a 
1 556; científica, Cristóbal E spejo 
de Hin ojosa.

El a u í o r>. Mkrdrid, 1928;. M d us - 
tria ! Gráfica.— Uno en 4.°, 48.
(37.866.)

59.236.— D ejis to  es la eañf (bu
ler ía s ) ; m usical, Manuel A lcaraz 
Samper.

E jem p la r m anuscrito.— Uno en 
fo lio , dos y portada. (14.262.)

59.287.— Un N ota rio  español en 
Rusia; lite ra ria , D iego H idalgo y 
Durén.

E d ito ria l Cent!, Madrid, 192(9. 
Im pren ta A rg is .— Uno en 8-°, 283, 
seis de índice y  co lo fón . (37.867.)

59.288. — - “ Colección de bailes 
m odernos” que com prende los si
gu ien tes núm eros: Benavente (fo x 
tro t ),  V irg in ia  (va ls  len to ), Solte
rón (pasadoble) ; m usical, F ran c is 
co M ñffei B ernad ill.

E jem p la r m anuscrito.— Uno en 
fo lio , seis. (14.267.)

59.289.— O ferto  r i o . Sob re dos i  e- 
mas (A  y  B ) de Navidad; m usical, 
José M aría Benaiges y  Pu jo l.

Unión Musical Española. Madrid, 
1929. Unión  ̂ Musical Española.— 
Uno en folio, ocho y cubierta. 
(37.868.)

59.290.— Canción de ato fo ; Jñu- 
bical, A rturo Dúo Vital.

Unión Musical Española. Madrid, 
1 92$. Unión Musical Española.—  
Uno en folio, cuatro y cubierta. 
(37.86.)

59.291.— No me llores (tango- 
(canción); musical y literaria. Pe
ne Romeu, seudónimo de José Rizó 
Navarro, y Daniel Montoro Fajó, dé 
1 a música y de la letra.

Unión Musical Española. Madrid, 
1929. Unión Musical Española.-^  
Uno en fallo, cuatro y  cubierta. 
(37.870.)

59.292. —  Mi paloma (canción 
ch ilena ); musical y literaria, José 
Rizo Navarro, tte ía letra y de la 
música.:

Unión Musical Española* Madrid, 
19219. ]Jnión Musical Española.— . 
Uno en £oi o, dos. (37.871.)

59.293.— Que me llamen lo que 
qui eran ( pasadoble jota ) ;  mus!cal, 
Pablo Cambrón ero Antigüedad.

Unión Musical Española. Madrid,, 
1929, Unión Musical Española.— <

Uno en fo lio , tres y  cubierta, con 
portada. (37.872.)

59.294.— Añoranzas; m usical y 
literaria , Benito M orató Maynou, 
de la m úsica; L. F. de Sevilla  y A. 
C. Carreño, de la. letra.

Unión Musical Española. Madrid, 
1929. Unión Musical Española.— • 
Uno en fo íio , cuatro y  cubierta* 
(37.873.)

59.295.— P ierro t sous la lune, 
Nolturno (va lse ) ; musical, Pt. D ri- 
go (R icardo D rigo F a rro ).

Unión Musical Española. Madrid, 
1929. Unión Musical Española.—  
Uno en fo lio , tres y cubierta, con 
portada. (37.874.)

59.296.— La v íc tim a del tange 
(tango argen tino ) ; m usical y lite 

raria, L . B a ria  (Lu is  B aria  G a lé )k 
de la m úsica ), y E. Balden (E u ge
nio Balderrain  Santam aría ), de k
l e L ’P.

U n i ó n  Musical Española. Madrid 
-1929. Unión Musical Española. —  Uní 
en fo lio  con dos h o j a s  y portada
( 7  ••■8 7 5 . )

59.297.— Barcarola, para voces in
fantiles- Musical y litoraria: R. Boro- 
nal (Ricardo Borona! Gerardo), de la 
música y de la letra.

U n i ó n  Musical Española. Madrid, 
1929. Unión Musical Española. —  Une 
en fo lio  con tres hojas, cubierta y 
portada. (37.876.)

59.298*— Seguidilla madrileña, p!a% 
ra voces de niños. Musical y  1 iteran 
r ía : Ricardo Borona! y  Gerardo, dé 
la. letra y de la música.

U n i ó n  Musical Española. Madridr 
1929. Unión, Musical Española. —  Uno 
en fo lio  con cuatro hojas, cubierta y 
portada. (37.877.)

59.291.— Lo-s Siete Dolores de la: 
Santísima Virgen (a tres voces y  ór-: 
gano). Musical, Francisco T ito  (Fran-s 
cisco T ito  Pérez). #

U n i ó n  Musical Española. Madri^ 
1929s Unión Musical Española. —  Unf 
en fo lio  con tres hojas, cubierta f  
portada. (37.868.)

59.300— Ho*jas de álbum: Número 
1, Serenata (Carmela). Musical, J. F¡ 
Pacheco (J o s é  Fernández - Pacheco 
Campuzano).

U n i ó n  Musical Española. Madrht 
1028. Unión Musical Española». —  Uní 
en fo lio  con cuatro hojas. (37.879.)!

59.30í.— Missa “ Fons Bonitatis^ 
Tribus vocibus altérnala. MusitcaL 
E. Soler (Eduardo Soler Pérez).

U n i ó n  Musical Española. Madrid 
1929. Unión Musical Española. —  Un* 
en fo lio  con 26 hojas, cubierta y  por» 
tada. (37.880.)

59.302.— Coral, para órgano. Sobrl 
la Secuencia de Pentecostés. Musical 
José María Benaiges y  Pujol.

U n i ó n  Musical Española. Madrid 
1929. Unión Musical Española. —  Un! 
bji fo lio  con nueve hojas, cubierta J 
portada. (37.8^.)

59.303.— Che Francesita, tango. Mur 
ISfcat, Osear Roma Benvenuti.

Ejemplar manwrríto.— Uno m  fb> 
liú con dos hojas y  portada. (37.883.)f

59.304.— El Morito, tango. Musical 
Osear Roma Benvenuti.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo* 
lio  con dos hojas y portada. (37.884.)

59.305.— Papirusa, tango. Musical* 
Oscar Roma Benvenuti.

E jem plar manuscrito.— Uno en fgw
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lio  con dos; hojas y portada1. (37.885.)
59.306.— Paisanita, tango. Aprenda a 

yivir, tango. Musical, Oscar Roma Ben- 
/emrti.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo - 
io con tres hojas y portada,. (37.886.)

59.307.— Otra vez, tango. Musical» 
Oscar Roma Benvenuti.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo-* 
lio con dos hojas y portada. (37.887.);
. 59.308.— Las hazañas de Redondo, 

monólogo (cuento1). Musical, Antonio 
Martínez Gómez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo-; 
lio con cuatro hojas. (2.2-29.),

59.309.— Cuaderno número í  : AI-: 
bum de “ Re lírica musical” . Epileño. 
pasodoble; Mis dos muñeca?, schotis 
Gavota; Radiando, tango; Alejandró'?, 
vals; E l número 4, fox. Musical, Agus
tín Rivas Martínez.

Ejem plar manuscrito.— Uno en fo* 
lio, con ocho hojas y  portada. (37*888.)

59.310.— Cuaderno número 2: Album 
de “ Re lírica musical” . Siempre la 
reja», canción andaluza; Marcha de los 
artilleros, himno-marcha; Sis-i la, pre¿= 
stop marcha; Con sol ay, fox; Canto 
amoroso, intermedio. Musical, Agus
tín Rivas Martínez.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio, con ocho y portada. (37.88.9.)

59.311.— Album musical: Emilia», 
sardana; Virg.ilia de Rams, sardana; 
Bertoldo, fox-trot. Música»!, Agustín 
Momié Diñares.

Ejem plar manuscrito.— Uno en fo-. 
lio, con cuatro. (14.278.)'

59.312.— Album Hispano: Número L  
Lo'in de Toi, vals. Número 2. A  la Praa 
dora, schotis. Número 3. P amo ero, pe
ricón. Musical, Joaquín Simó Girona'.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo-; 
lio, con siete. (14.288.) -

59.313.— Los Gabrieles. Musical, Ju
lio Murillo Alsuria.

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio, con tres. (14.287.)

59.314.— El homenajean, 'schotis. 
Musical, A lvaro Bravo San Miguei.a

Ejem plar manuscrito.— Uno en fo- 
lio, con dos y portada. (37.890,)

59.315.— Noches de Palermo, tango. 
Musical, A lvaro Bravo San Miguel*

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio, con dos y portada. (37.891.T

59.316.— Frivolidades, serie núme
ro 1, que comprende los siguientes 
números: 1. El triunfador, marcha;

 ̂ 3-, Mari-Pepa, schotis; 3, El d-)sfí!e\ 
marcha. Musical, José Mateu Moles, 
con el seudónimo de “ D  Sesmo” .

Ejemplar manuscrito.— Uno en fo 
lio, con cinco. (14290.)

 ̂59.317.— Nocturno (en ré b. para 
violín-cello y  piano. Pequeño inter
medio árabe. Furcanada, capricho ori
ginal. Musical, Francisco Sc’vat Vila^ 
seca.

Ejem plar manuscrito.— Uno en fo 
lio, con siete. (14.291.)'

59.318.— Tercera» colección de bai
lables de Bernardo Herrero. Núme
ro 1, A  ti qué te importa, schotis. Nú
mero 2, El Guayabo, tango-maxixa. 
Número 3, Yes el Meke, paso doble as
turiano. Número 4, Em ilio Palomo, 
pasodoble, Musical, Bernardo Herrero 
SuFrez.
-E jem plar, manuscrito.— Uno en fo- 
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59.319.— La  Pastorela, sardana». Mu
sical, Adolfo  Cabané Pibernait.

Ejem plar manuscrito.— Uno en fó> 
lio, con dos. (14.292.)

59.320.— <Sol de mi atardecer, tango. 
Musical, Adolfo O abané Pibernat.

Ejem plar manuscrito.— Uno en fo 
lio, con dos. (14.293.)

59.321.— ¡Qué culpa tengo!, tango. 
Color de rosa, pasodoble. Alma de ca
za!, tango-. Musical, Jesús Fernández. 
Lorenzo^.

Ejem plar manuscrito.— Uno en fo 
lio, con cuatro y- portada. (37.893.)

59.32-2.;— Colección de bailes nú
m ero 1, que comprende los si
guientes .núm eros: O jos negros
(ta n go ), F ox  del am or (fo x - tro t ),  
Garro in i a ( f  ox- ir o t) ; mus ica 1, Mar
tín Lizcano de la Rosa.

F i emm i ar ma nu sc ri to .— Uno 5n 
folio, síet. (14,2.94.)

59.323.— “ Colección Rubí” , que 
comprende los siguientes núme
ros: 1.®, Le fetiche (fox -tro t); 2,°, 
E stre lla  seré (one-step ) ; 3.°, G lo
ria  m ía (ta n g o ); 4.°, Babilón ica 
(m a zu rk a ); 5.°, Pam pera ( t a n g o ) ; 
6,°, Gualea (p e r ic ó n ); 7.°, Abderra- 
mán (m archa m ora ); 8.°, E L  chun
gan í f  ero (s c h o t t is ) ; 9.°, J h e  K ey  
W ir t  (ne-stepO ; m usical, Anton io 
Calixto Monje.

E jem p la r m anuscrito.— Uno en 
fo lio , 19. (14,304.)

(Continuará .)

MINISTERIO DE f o m e n t o

DIRECCION G ENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero  de Faros afecto al del Peñón 
de Vélez de la Gomera, D. A lfredo Caí 
bezas Martos, en solicitud de que se 
le conceda un mes de segundea, prd 
rroga para posesionarse de su destino: 

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña y  la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitad# por el men 
c i opado Torrero  de Faros y, en su con 
secuencia, concederle u¡n mes de se 
gunda prórroga para posesionarse del 
mismo y, por tanto, sin goce de suel- 
tjp, con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes sobre la ma 
teria.

O c  orden del señor M ipisíro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  efectos 
Dios guarde a V. B. muchos años. Ma 
drid, 16 de Enero de 1930.— E l D irec- 
tor general) P. D., el Jefe del Negocia 
do, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de pagos por obliga 

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE M INAS Y  
COMBUSTIBLES

 PERSONAL

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
tíel D istrito •minero de Granada,

Esta Dirección general ha tenido a
bÚT díspun^v ;Min /; ¡ - L  ■ O t j ; !Óp

la misma éntre Ingenieros Jefe! 
pertenecientes ai Cuerpo cié Miras, en 
servicio activo, de acuerdo con í¿ 
que dispone $1 apartado 3A de la Reá( 
orden de 9 de Septiembre de 1 9 2 Í  1
(G a c e t a  del 13). v .j

Los aspirantes á la vacante la solí- j
citarán mediante papeleta ajustada ¿4 í
modelo publicado con la Real orden efe
9 de Septiembre de 1927, durante e$
plazo de ocho días hábiles, a contar <fe¡ 
la fecha de la publicación de e s t $  »
anuncio efn la G a c e t a  d e  Ma d r id , $j; é
expirando el mismo a las trece hora#- 
del día en que corresponda el venció 
miento.

Madrid, 17 dig Eneró de 1930.—EJ 1 
Director general, S». Fuenles ó»lo. ,

M INISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRICUL
TU R A

Habiendo de p roveerse una pla
za de In gen iero  Agrónom o, ngMA 
gado a la Embajada de España en1 
W ash ington , con residencia en Ca
lifo rn ia , ■

Esta D ijecp ión  genera l ha acorí*,. 
dado ponerlo en ;conocim iento dej: 
Cuerpo de ln g ieni:ero.s. Agrónom as] 
para que form u len  su petic ión  Io8¡ 
que aspiren a desem peñarla.

Los so licitantes pertenecerán  al! 
Guejrpo de Ingenije'ros Agriónonlo^ 
en servic io  activo, hiendo c o n ®  
.ción indispensable poseer 'conocjf 
miento.s del id iom a Ing lés, y  nri# 
r ito  haber desem peñado igual caTfi- 
go en alguna otra  Embajada,

L a  p laza ob jeto de este concursé 
está dotada con 20.000 pesetas páÚ ' 
pn gastos de representación , siefp  
do esta dotación independiente <jej.. 
su él do que deba percib ix el Ing#J 
n iero nombrado, Icón a rreg lo  a 1$ 
categoría  en dicho Cuerpo.

Las instancia !, a la.s que s i  
acom pañarán los docum entos jus-: 
tifica tivos de los d istintos mériMbp 
que cada aspirante pueda alegar1,; 
se presentarán en el R eg istro  ge
neral del M in isterio  de Econom ía 
Nacional, d irig idas al D irector, géí 
neral de A gricu ltu ra , en el p la z l 
de ve in te días, inclu idos los festi-’ 
vos, a contar del sigu iente al de lá 
publicación de etse anuncio en la¡ 
Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Los aspirantes que hubieran .to
mado' parte en concursos anterio- - 
res anunciados por esta D irecció if 
genera l y  no hayan retirado, la do*» 
cum entación entonoes presentaida^ 
si tom asen parte eíi el actual con
curso harán m ención eñ su instan
cia de haber llenado- tal requisito y  , 
quedarán relevados de la. presenta-’ 
ción de aquélla. • ■ r • ■

Madrid, .16 de Enero, de 1930 
E L  D irector general, Andres Ga
rrido. . . .


